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2. RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto SCALA INTERNATIONAL SCHOOLS BRISAS FASE 2, consiste en la construcción 

de un edificio de dos plantas el cual incluirá 9 salones, una cafetería, baños de niñas y de niños, 

depósitos y una cancha techada multiusos. Este proyecto permitirá aumentar de manera comoda y 

segura la población estudiantil al contar con 9 nuevos salones de clases. 

De acuerdo a la demanda actual, en el año 2024 la escuela estaría a su máxima capacidad, razón 

por la cual se hace imperante la necesidad de construir esta nueva infraestructura que forma parte 

del Colegio Scala Schools Brisas.  

Este proyecto se desarrollará en un lote servido de 1Ha + 1587.79m2, en la Urbanización Brisas 

del Golf, a un costado del Colegio Scala Schools Brisas, Corregimiento de Juan Demóstenes 

Arosemena, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. 

 

2.1 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de la inversión. 

 

El proyecto consiste en ampliación del colegio Scala Schools Brisas, el cual se encuentra en 

funcionamiento. 

Para el desarrollo del proyecto se requerirá de la construcción de un edificio de dos plantas el cual 

albergará las siguientes facilidades: 

 

Nivel 00:  

Se contará con 4 aulas equipadas con su propio baño, cafetería, depósito, baño para discapacitados, 

una batería de baños para damas y otra para caballeros, un pasillo de acceso a las instalaciones con 

su desalojo, en la parte perimetral del edificio se contará con una acera. 
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En este mismo nivel se construirá una cancha techada multiuso, la cual podrá ser utilizada en las 

actividades deportivas de los estudiantes como en los actos protocolares de la escuela. 

Nivel 100: 

En este nivel se construirán 5 aulas, las cuales se podrán acceder mediante un pasillo central, se 

tendrá además un depósito, una batería de baños para damas y otra para caballeros.  

A continuación, el desglose de las áreas de construcción del proyecto: 

TABLA 1. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

AREA DE CONSTRUCCIÓN m2 

Abierta 100.65 

Cerrada 779.14 

TOTAL 879.79 

Ubicación 

Este proyecto se desarrollará en la Barriada Brisas del Golf Arraiján, al lado del Colegio Scala 

International Schools Brisas.  

Se construirá en el terreno con ubicación 8001, Folio Real Nº307917 (F), Lote N°1-E, con una 

superficie de 1Ha + 1587.79m2, ubicado en el corregimiento Juan Demóstenes Arosemena, Distrito 

de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste, propiedad de INMOBILIARIA CIELO AZUL, S.A, la 

cual ha autorizado a la empresa SCALA SCHOOLS, S.A., promotora del proyecto, a construir el 

edificio y demás facilidades que requeridas para poder ampliar la atención de la población 

estudiantil en el plantel. 

El monto de la inversión será de B/. 500,000.00 aproximadamente. 
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2.2 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia 

de la actividad, obra o proyecto. 

El área del proyecto está comprendida por un lote servido, en el cual previamente se realizaron 

actividades de movimiento de tierra cuando se construyó la barriada, por lo que podemos afirmar 

que el lote presenta una topografía con una leve inclinación. 

En cuanto a las características biológicas podemos indicar que debido a las actividades de 

adecuación que se realizaron en el lote, el mismo presenta vegetación de tipo gramínea con algunos 

arbustos. 

En cuanto a la parte social podemos mencionar que el proyecto se ubica en una zona residencial 

en la cual dentro de su plan maestro se contempló el desarrollo de un plantel educativo que 

permitiera a las familias tanto de la urbanización como las de las áreas aledañas contar con un 

centro educativo privado que ofreciera servicios de educación con los más altos estándares, con el 

objetivo que tanto padres como hijos mejoraran su calidad de vida al no tener que desplazarse 

largas distancias para poder obtener una educación de primer nivel. 

2.3 La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados la actividad, obra o proyecto. 

El proyecto en su etapa de construcción podrá generar polvo en la estación seca durante las 

actividades de construcción de los cimientos de la edificación, también se espera la generación de 

ruido por las actividades asociadas al transporte de materiales y la construcción de las 

infraestructuras que comprende el proyecto. 

En la etapa de operación uno de los impactos que podrían generarse es el aumento del tráfico 

en el área, especialmente en las horas de entrada y salida del colegio. 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por 

el proyecto 

Tal como mencionamos en el punto anterior, los impactos más relevantes en la etapa de 

construcción será la generación de ruido y de polvo.  
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En la etapa de operación el impacto social más relevante que podría generarse es el aumento del 

tráfico en las horas de entrada y salida del colegio. 

2.5 Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para 

los impactos ambientales más relevantes. 

Las medidas de mitigación que se implementarán para los impactos más relevantes son las 

siguientes: 

Para la generación de polvo durante las actividades de construcción especialmente en época seca, 

se contará con un camión cisterna que humedecerá el área las veces que sea necesario. 

Para la generación de ruido, se limitará el horario de trabajo de 7:00 am a 5:00 pm para no molestar 

a los vecinos del área. 

Debido a que la escuela ya se encuentra operando, podemos indicar que se cuenta con un horario 

escalonado para evitar la aglomeración de vehículos en los predios del colegio, adicional se cuenta 

con una ruta de tráfico que cuenta con una glorieta para recoger a los niños en un área techada, 

contando además con una salida, de manera que los automóviles no tienes que ingresar y salir de 

las instalaciones por el mismo acceso. 

Se contará con letreros en el área donde se realiza la construcción que informe de la entrada y 

salida de equipos del área, en cuanto al tráfico podemos indicar que el ingreso y salida del área del 

proyecto estará asociada al transporte de materiales, los cuales se espera que ingresen fuera de las 

horas de entrada y salida de los estudiantes del colegio, por lo que consideramos que el transporte 

de mercancía no interferirá ni aumentará el volumen de vehículos en las horas de entrada y salida 

de los estudantes. 

2.6 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso 

de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio en onde se reciben notificaciones profesionales. E) Números de 

teléfonos; f) Correo electrónico; g) Pagina Web; h) Nombre y registro del Consultor 

 

 



 

14 
  

TABLA 2.  DATOS GENERALES DEL PROMOTOR 

Nombre del Promotor Scala Schools, S.A. 

Nombre del Representante Legal Vivian Barrios 

Persona a Contactar Angélica Nope 

Domicilio o sitio en donde se reciben 

notificaciones profesionales o 

personales  

Scala Brisas del Golf Arraiján. 

Numero de teléfonos 6674-6473 

Correo Electrónico  anope@integraschools.com   

Página Web www.scalaschools.com 

Nombre y Registro de los Consultores Diana Velasco IRC-084-2009 

Isis López       IRC-063-2019 

 

3. INTRODUCCIÓN 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I corresponde al proyecto “SCALA 

INTERNATIONAL SCHOOLS BRISAS FASE 2”, cuyo promotor es SCALA SCHOOLS, S. A, siendo su 

Representante Legal Vivian Barrios, con cédula de identidad personal 8-775-1194; el estudio se ha 

desarrollado en base a lo estipulado en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, el cual 

rige el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, “Por el cual se Reglamenta el Capítulo II del 

Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998 y se deroga el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto 

de 2009, el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, el Decreto Ejecutivo 36 de 3 de junio de 

2019”. 

 

El documento fue elaborado bajo la responsabilidad del equipo de consultoras conformado por Isis 

López y Diana Velasco inscritas y actualizadas en el Registro de Consultores Ambientales de la 

Autoridad Nacional del Ambiente mediante las Resoluciones IRC-063-2019 e IRC-084-2009 

respectivamente.  

mailto:anope@integraschools.com
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En dicho estudio se presenta la información correspondiente a la descripción general del área y el 

estado ambiental del sitio antes de iniciar labores civiles, la predicción de posibles impactos 

ambientales, sociales, económicos y a la salud pública, y otros aspectos prioritarios que aseguren la 

viabilidad ambiental del proyecto. 

Para clasificar el presente estudio como Categoría I, se realizó el análisis de los impactos que podrían 

generarse durante las etapas de construcción y operación del proyecto determinándose que los mismos 

serían bajos o leves, por tratarse de la construcción de una escuela en un lote previamente nivelado y 

servido, en un área completamente urbanizada. 

Por todo lo anterior podemos señalar que el proyecto es ambientalmente viable en todas sus etapas. 

 

3.1 Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado  

Alcance 

Para la formalidad de la evaluación se incluye información del área del proyecto, una evaluación de 

los aspectos globales para poder comprender la importancia de los cambios que la acción propuesta 

podría generar sobre los componentes ambientales, y se describen también los efectos más relevantes 

del ambiente físico, biológico, histórico y social. 

 

Objetivos 

El objetivo general del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala Internatioal 

Schools Brisas Fase 2, es evaluar la viabilidad ambiental del proyecto en base a lo estipulado en la 

Ley 41 y en el Decreto Ejecutivo 1 de marzo de 2023. 

A continuación, se enuncian los objetivos específicos 

o Evaluar las implicaciones ambientales del desarrollo del proyecto. 

o Cumplir y determinar las consideraciones ambientales que se requieren para el desarrollo 

del Proyecto, mediante la evaluación de los impactos ambientales generados y la 

identificación y ejecución de medidas correctas o de mitigación ambiental. 

o Evaluar la viabilidad ambiental del proyecto 

o Cumplir con la legislación ambiental vigente 
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Metodología 

La metodología utilizada en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I comprende lo siguiente: 

• Definición de las acciones del proyecto (Sección 4). 

• Descripción del área de estudio con relación a los aspectos del ambiente que son o pueden 

ser afectados por la ejecución del proyecto (Sección 5, 6 y 7). 

• Identificación de efectos y la predicción de la magnitud de los cambios sobre el ambiente 

(Sección 8). 

• La evaluación de los impactos, que consiste en valoración de los efectos a través de un 

índice de impacto ambiental elaborado siguiendo alguna metodología conocida (Sección 

8). 

• Identificación y proposición de medidas correctoras si así se requieren (Sección 8 y 9). 

• Identificación de efectos y resultado de trabajos anteriores, revisión de antecedentes 

bibliográficos, la elaboración de un procedimiento de interacción entre las acciones y los 

componentes ambientales (Sección 9). 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto SCALA INTERNATIONAL SCHOOLS BRISAS FASE 2, consiste en la ampliación del 

Colegio Scala International Schools Brisas el cual se encuentra en funcionamiento. Para esta 

ampliación se tiene contemplada la construcción de un edificio de dos plantas, el cual tendrá 9 

salones, una cafetería, depósitos y batería de baños en ambas plantas, en esta fase además se 

construirá una cancha techada multiusos, la cual podrá ser utilizada para las actividades deportivas, 

así como para los actos cívicos y protocolares de la escuela. 

Este proyecto está ubicado en la Urbanización Brisas del Golf Arraiján, a un costado de la escuela 

Scala International Schools Brisas, en el corregimiento Juan Demóstenes Arosemena, distrito de 

Arraiján, provincia de Panamá Oeste. 

Para el desarrollo del proyecto se requiere de la construcción de un edificio de dos plantas el cual 

albergara las siguientes facilidades: 
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Nivel 00:  

Se contará con 4 aulas equipadas con su propio baño, cafetería, depósito, baño para discapacitados, 

una batería de baños para damas y otra para caballeros, un pasillo de acceso a las instalaciones con 

su desalojo, en la parte perimetral del edificio se contará con una acera. 

En este mismo nivel se construirá una cancha techada multiuso, la cual podrá ser utilizada en las 

actividades deportivas de los estudiantes como en los actos protocolares de la escuela. 

 

Nivel 100: 

En este nivel se construirán 5 aulas, las cuales se podrán acceder mediante un pasillo central, se 

tendrá además un depósito, una batería de baños para damas y otra para caballeros.  

A continuación, el desglose de las áreas de construcción del proyecto: 

TABLA 3. TABLA DE ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN  

AREA DE CONSTRUCCIÓN  m2 

Abierta 100.65 

Cerrada 779.14 

TOTAL 879.79 

 

4.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

Objetivo del Proyecto 

Con el desarrollo del proyecto “Scala International Schools Brisas Fase 2”, el colegio podrá dar 

respuesta a la alta demanda que actualmente tiene en su matrícula, pues ya en el año 2024 se espera 

alcanzar la capacidad máxima, razón por la cual se plantea la construcción de 9 salones adicionales 

a los ya existentes, esto permitirá acoger de manera segura y cómoda a 200 nuevos niños de nivel 

escolar, lo que aumentará la población estudiantil del colegio. 
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Debido a que el área de Panamá Oeste es una zona que se mantiene con crecimiento exponencial 

de su población, en la que cada vez son más las familias que requieren acceder para sus hijos a una 

educación cerca de sus casas, lo cual evitar que los niños tengan que desplazarse largas distancias 

y estén expuestos al congestionamiento vehicular que se da en las horas picos desde y hacia la 

ciudad, mejorando así la calidad de vida tanto de los niños como de sus padres. 

Este proyecto se desarrollará en atención a la demanda existente de este tipo de servicios de 

educación escolar.  

Justificación 

Proporcionar a las familias del área oeste el acceso a una educación escolar de calidad para sus 

hijos sin tener que desplazarse a través de vías congestionadas en las horas pico, las cuales afectan 

a un gran porcentaje de los ciudadanos panameños residentes en esta área de la ciudad. 

4.2 Mapa a Escala que Permita Visualizar la Ubicación Geográfica de la Actividad, 

Obra o Proyecto, y su Polígono. 

El proyecto se encuentra ubicado en la Urbanización Brisas del Golf Arraiján, a un costado de la 

escuela Scala International Schools Brisas, en el corregimiento Juan Demóstenes Arosemena, 

distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste. En el anexo 14.12 se presenta el plano de 

ubicación regional del proyecto.  

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de 

todos sus componentes. Estos datos deben ser presentados según lo 

exigido por el Ministerio de Ambiente. 

En la Tabla Nº4 se muestran las coordenadas geogràficas del polígono donde se realizarán las 

actividades de construcción y ampliación de la escuela Scala International Brisas. Ver plano Anexo 

14.12. 
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TABLA 4. POLLÍGONO DEL ÁREA 

 

4.3 Descripción de las Fases de la Actividad, Obra o Proyecto 

A continuación, se detallan las actividades en cada una de las fases del proyecto: planificación, 

construcción, operación y cierre del proyecto.  

4.3.1 Planificación 

En esta fase se realizaron los estudios financieros y factibilidad, se realizó el diseño preliminar del 

proyecto, se revisaron las normativas técnicas, legales y ambientales. 

Adicional se elaboró el cronograma de trabajo, procediéndose a la contratación de los consultores 

para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, contratación de la empresa constructora, 

adquisición de insumos. La duración de esta fase es de aproximadamente 4 meses. 

4.3.2 Construcción / Ejecución, detallando las actividades que se darán en 

esta fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, 

mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, 

servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

Debido a que el terreno en el que se desarrollará el proyecto es un lote servido y nivelado, las 

actividades de adecuación requeridas son mínimas. En esta etapa se preparará el terreno para 

la construcción del edificio de dos plantas. 
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Las actividades que se pretenden desarrollar son las siguientes: 

a. Limpieza del área 

b. Preparación del sitio 

c. Construcción del edificio 

d. Colocación del sistema de iluminación exterior e interior 

e. Instalación del sistema de electricidad y de detección y extinción de incendio. 

f. Instalación de inmobiliarios y acabados varios. 

Todo material a utilizar para la construcción de esta edificación será colocado dentro de la 

propiedad con el fin de evitar obstrucción de vías públicas u ocasionar accidentes a terceros. 

La duración de esta fase de construcción es de aproximadamente 6 meses. 

Tal como se ha mencionado, la infraestructura a desarrollar consiste en la construcción de un 

edificio de dos plantas.  

En la planta baja se contará con 4 aulas con capacidad para 25 estudiantes, una batería de 

baños para niñas y niños. Adicional en este mismo nivel se construirá una cancha techada que 

servirá para aue los niños puedan ejercitarse de manera segura y resguardados de las 

inclemencias del tiempo. 

En la planta alta se construirán 5 nuevos salones, se contará en este nivel también con una 

batería de baños tanto para niñas como para niños. 

Para la construcción de las infraestructuras se utilizarán camiones, concreteras, 

retroexcavadora, grúa, compresores, andamios, formaletas, elevador de carga y de personas, 

equipo de soldadura. 

La mano de obra a contratar durante la etapa de construcción será de 20 trabajadores de la 

localidad, con la siguiente calificación: albañiles, carpintero, fontanero, electricistas, 

soldadores, pintores y ayudantes generales, por el tipo de construcción las obras serán 
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dirigidas por un ingeniero civil. El horario de trabajo será de 7:00 am a 5:00 pm de lunes a 

sábado. 

Entre los empleos indirectos podemos mencionar que se espera que durante esta etapa del 

proyecto se apersonen a los predios durante las horas de merienda y de almuerzo de los 

trabajadores los vendedores de comida y pequeños emprendedores que aprovechan captar este 

mercado conformado por el personal de construcción. 

Insumos 

Para el desarrollo del proyecto se utilizará piedra, arena, tierra, cemento, madera, aluminio, 

PVC, láminas de acero galvanizado, acero, combustible, iluminación LED, instalaciones de 

plomería, detectores de humo, sistemas de aire acondicionado de 24, 000 BTU, pisos de 

cerámica, otros materiales de construcción y acabados, cumpliendo con los más altos 

estándares de calidad y normas nacionales e internacionales, los cuales serán adquiridos en el 

mercado local durante la fase de construcción del proyecto. 

Los servicios básicos requeridos en esta etapa son los siguientes: 

En esta etapa el agua requerida para las actividades de construcción y consumo, será 

abastecida por el IDAAN. 

El servicio de electricidad es operado por la empresa Naturgy. 

Las aguas servidas generadas serán tratadas mediante letrinas portátiles que se alquilarán 

mientras dure la etapa de construcción. 

La vía de acceso al proyecto durante la etapa de construcción será mediante la vía principal 

de la urbanización, tomando hacia la derecha en la tercera calle al final, pero en la etapa de 

operación se accederá directamente por la vía principal (Vía hacia Chapala) que colinda con 

la urbanización. 

Debido a que el proyecto se encuentra en un área con vocación mayoritariamente residencial 

podemos señalar que el mismo se puede accesar en las horas laborables sin ningún tipo de 

problema mediante transporte público tanto selectivo como colectivo. 
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4.3.3 Operación detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de 

obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios 

básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, 

otros). 

Para los efectos de este estudio la fase de operación se refiere a la terminación de la 

construcción de la infraestructura, las áreas abiertas del proyecto, y la utilización u ocupación 

de este. 

Durante esta fase se requiere: 

• Uso de la infraestructura y de los servicios públicos. 

• Uso de las aulas y las instalaciones para impartir y recibir clases. 

En esta fase se requerirá abastecer los salones con mobiliario y equipo multimedia que 

permitan tanto a profesores como estudiante impartir y recibir clases comodamente. 

Adicional se espera dotar los salones con aires acondicionados y sistemas de seguridad y 

alarma contra incendios. 

En esta etapa se espera contar con 10 nuevos colaboradores: 6 docentes, dos administrativos, 

un conserje y un seguridad. 

Entre los empleos indirectos que se generan este tipo de actividad está la demanda de los 

busitos colegiales que son contratados para el transporte de los niños desde sus casas al colegio 

y viceversa; la contratación de tutores para apoyar en el proceso de aprendizaje de los niños; 

contratar los servicios de las empresas de fumigación para mantener el área libre de insectos, 

entre otros servicios que son requeridos como la reparación y mantenimiento de alguna 

infraestructura. 

Los servicios públicos al igual que en la etapa de construcción serán abastecidos de la 

siguiente forma: 

El agua potable será abastecida por el IDAAN, la escuela cuenta con un tanque de agua que 

permite atender de manera segura a los niños aunque se haya suspendido el servicio en el área. 
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La electricidad es abastecida por Naturgy. 

Tal como se ha mencionado con anterioridad, el colegio al estar ubicado de la Urbanización 

Brisas del Golf Arraiján, permite su acceso durante las 24 horas, en transporte colectivo como 

selectivo. 

4.3.4 Cierre de la Actividad, Obra o Proyecto 

La vida útil de la edificación del proyecto se estima en 50 años los cuales pueden prolongarse 

de acuerdo con el mantenimiento que se le dé a la misma. 

En caso de requerirse por alguna razón el cierre de las instalaciones, se presentará una 

auditoría ambiental de cierre de operaciones para evitar dejar pasivos ambientales.  

Esta auditoría incluirá las siguientes actividades: 

• Demolición de las infraestructuras

• Limpieza del área del proyecto, esta actividad incluye la disposición final de los

desechos generados y la valorización de los residuos que se generen de las

actividades del cierre.

4.3.5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de 

las fases 

En el cronograma se indica el tiempo estimado que tomará el desarrollo de cada una de las fases 

del proyecto. Ver anexo 14.17. 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto de invernadero (GEI) 

No aplica para estudios categoría I 

4.5 Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases 

El proyecto generará desechos sólidos, líquidos y gaseosos en sus diversas etapas, las cuales 

detallaremos a continuación:  

4.5.1 Sólidos 

Construcción/Cierre 
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Orgánicos: en esta clasificación se incluyen los restos de los alimentos ingeridos por los 

trabajadores durante su jornada laboral, los cuales serán manejados en tanques rotulados de 

55 galones con tapa para su disposición final en el relleno sanitario. 

Inorgánicos: están conformados por los desechos propios de la construcción, sus materiales y 

embalajes, así como los envases de comida. Los desechos inorgánicos que se puedan valorizar 

como papeles, cartón, latas, envases de comida, restos metálicos y de madera, pallets, baterías 

y cualquier otro, se segregaran y se llevará a un centro de acopio para su reciclaje. Este 

programa se mantendrá una vez que el colegio esté operando ya que esto fomentará en 

nuestros niños la importancia del reciclado y la protección ambiental.  

4.5.2 Líquidos 

Las aguas residuales generadas en la etapa de construcción del proyecto serán tratadas 

mediante letrinas portátiles (1 por cada 20 trabajadores) y lavamanos portátiles cuya limpieza 

y mantenimiento estará a cargo de una empresa autorizada que brinda dicho servicio. 

En la etapa de operación del proyecto las aguas residuales serán tratadas en la planta 

de tratamiento de la Urbanización Brisas del Golf. Ver anexo 14.13. 

4.5.3 Gaseosos 

La generación de gases que se espera pueda generarse será más que nada por la combustión 

de los equipos de motor durante la etapa de la construcción. Para minimizar esta afectación se 

ha exigido un estricto cumplimiento con el mantenimiento preventivo de los equipos que se 

utilizaran en la futura construcción. 

Durante la etapa de operación el colegio cuenta con una ruta de acceso y salida a las 

instalaciones, para prevenir que se dé un embotellamiento vehicular en la vía pública. 

4.5.4 Peligrosos 

Los desechos peligrosos que pueden generarse en el proyecto son aquellos desechos derivados 

de hidrocarburos como, trapos contaminados con aceites, filtros, grasas, contenedores con 

grasa, contenedores con aceite usado, etc. 
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En caso de ser posible se debe evaluar la posibilidad de reciclar el aceite usado, para poder 

darle un segundo uso. En caso de que no se pueda reciclar el aceite y el resto de los desechos 

peligrosos serán tratados mediante una empresa especializada en el traslado y disposición de 

los desechos peligrosos. 

4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial / anteproyecto vigente, 

aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto 

propuesto a desarrollar. 

Con base a la certificación de uso de suelo obtenida del Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial a través de la nota No. 14.1102-362-2020 del 19 de noviembre de 

2020 en la cual se al lote donde se desarrollará el proyecto como área de escuela con una 

superficie de 9,906.83m2, como parvulario con una superficie de 1,275.13m2 y el área de 

tanque de agua con una superficie de total de 1,385.90m2. 

4.7 Monto Global de la Inversión 

El monto del proyecto se ha estimado en B/. 500,000. 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y 

su relación con la actividad, obra o proyecto 

A continuación, se listan la legislación, normativas e instrumentos de gestión ambiental que 

están relacionadas con la elaboración de estudios de impacto ambiental de proyectos de 

construcción  

• Ley No. 41 de 1 de junio de 1998. “Ley General de Ambiente”.  

• Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones.  

• Decreto Ejecutivo No.1 del 1 de marzo de 2023. Que reglamenta el Capitulo III del Título 

II del Texto Único de la Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental y se dictan otras disposiciones. 
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• Ley No. 8 de 1995, por la cual se aprueba el Código Administrativo, que regula la 

disposición final de los desechos sólidos.  

• Decreto Ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles de ruido para 

las áreas residenciales e industriales. 

• Decreto Ejecutivo 255 del 18 de diciembre de 1998, por la cual se reglamentan losartículos 

7, 8 y 10, de la Ley Nº 36 de 17 de mayo de 1996, por la cual se establecen controles para 

evitar la contaminación ambiental, ocasionada por combustibles y plomo. 

• Decreto Ejecutivo No. 15 de 3 de julio de 2007. "Por el cual se adoptan medidas de urgencia 

en la industria de la Construcción con el objeto de reducir la incidencia de accidentes de 

trabajo."  

• Decreto Ejecutivo 38 de 3 de junio de 2009, por el cual se dictan normas ambientales de 

emisiones para vehículos automotores. 

• Decreto Ejecutivo 384 de 16 de noviembre de 2001, que reglamenta la Ley 33 de1997, que 

fija normas para controlar los vectores del dengue. 

• Decreto Ejecutivo 17 de 20 de mayo de 2009, por la cual se reglamenta el artículo89 del 

Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971 (Código deTrabajo) y se toman 

medidas en relación con los subcontratistas. 

• Decreto Ejecutivo 306 de 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento parael control 

de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación;así como en 

ambientes laborales. 

• Decreto Ejecutivo 2 de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la seguridad, salud 

e higiene en la industria de la construcción. 

• Decreto Ejecutivo No. 640 “Por la cual se expide el Reglamento de Tránsito Vehicular de 

la República de Panamá”. 

• Decreto Ejecutivo 2 de 14 de enero de 2009, por el cual se establece la norma ambiental 

de calidad de suelos para diversos usos. 

• Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT 39-2000. Descarga de efluentes líquidos 

directamente a Sistemas de Recolección de Aguas Residuales. 

• Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-44-2000. Condiciones de higiene y seguridad 

en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 
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• Reglamento Técnico DGNTI–COPANIT -45-2000 Vibraciones en ambientes de trabajo. 

• Reglamento técnico DGNTI- COPANIT 43-2001. Higiene y Seguridad industrial, para el 

control de la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por sustancia 

químicas. 

• Capítulo XIX (Extintores), IX (Gases Comprimidos) y VI (Inflamables) del Cuerpo de 

Bomberos de Panamá. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Para la caracterización física del proyecto se utilizaron fuentes bibliográficas publicadas en la 

República de Panamá. Al describir el ambiente físico del proyecto se hace tomando en 

consideración factores tales como la topografía y relieve, es decir el área y entorno del proyecto, 

estableciendo un escenario en donde pueden ocurrir impactos de tipo negativo y positivo a 

consecuencia de las actividades que se realicen. 

5.1 Formaciones Geológicas Regionales  

No aplica a  EsIA CAT. I 

 

5.2 Geomorfología  

No aplica a EsIA CAT. I 

 

5.3 Caracterización del suelo 

De acuerdo con el mapa de CLASIFICACIÒN DE SUELOS DE PANAMÀ (IDIDAP 2010)   

se presenta un tipo de suelo Utlisol.  Estos suelos se caracterizan por presentar elevada acidez y 

alta saturación de aluminio. Ver Figura Nº1. 

El mapa de Geología de la República de Panamá presentado por el Instituto Smithsonian 

muestra que la composición y estructura geológica de la zona presenta una formación Panamá Fase 
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Marina (TM- CATu) con formaciones sedimentarias de andecita/basalto, lavas, brechas, tobas u 

plugs. Ver Figura Nº2. 

En general podemos indicar que los suelos del área son de clase VI arable, muy severas 

limitaciones en la selección de plantas. Ver Figura 3 .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 1. Clasificación de suelos de Panamá utilizando el sistema de taxonomía de suelos IDIDAP 2010.    

  

Corregimiento Juan Demòstenes 

Arosmena 
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FIGURA 2. Mapa de Geológico de la República de Panamá. Instituto Smithsonian.  

 

 

 

 

FIGURA 3. Capacidad Agrológica de los Suelos.  Corregimiento Juan Demóstenes Arosemena Clase de Tierra IV: 

arable, muy severas limitaciones en la selección de plantas.   Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo.  

 

 

Corregimiento Juan Demòstenes 

Arosmena 

Corregimiento Juan Demòstenes 

Arosmena 
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5.3.1 Estudio del perfil estratigráfico del suelo para aquellas actividades, 

obras o proyectos que impliquen la modificación de la terracería 

natural del terreno y/o los estratos. 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I 

5.3.2  Caracterización del área costera marina 

El proyecto está alejado del área costero-marina, por lo que no es requerida la descripción 

de esta. 

5.3.3 La descripción del uso de suelo 

 

En el área donde está ubicado el proyecto se identifican sectores con actividades 

residenciales y comerciales. Ver Figura Nº4 y las Fotografías  Nº1 y Nº2. 

 

 

FIGURA 4. Vista general del área de influencia del proyecto. Fuente.  Google Maps.  

Proyecto  
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El suelo del proyecto se encuentra fuertemente intervenido por las actividades 

antropogénicas que se han realizado previamente en el terreno. Tal como se ha mencionado con 

anterioridad el lote mantiene la construcción del las principales instalaciones del Colegio que fue 

construido con anterioridad.  

 

Fotografía 1.  Urbanizaciòn y centro comercial cercano    Fuente: Equipo Consultor 
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5.3.4 Capacidad de Uso y Aptitud 

No aplica a EsIA CAT. I 

5.3.5 Descripción de la Colindancia de la Propiedad 

El Proyecto SCALA  INTERNATIONAL SCHOOLS BRISAS FASE 2,  que se desarrollará en el 

terreno con ubicación 8001 el folio Real N.º 307917 (F) Lote N°1-E, Corregimiento Juan 

Demóstenes Arosemena, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste tiene lo siguientes 

colindantes: 

• Norte: Limita con Camino 

• Sur: Globo CA-01 

• Este: Carretera Nuevo Emperador  

• Oeste: Camino 

5.3.6 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos 

 

Durante la inspección de campo se verificó la nivelación y estabilización del terreno, por 

lo que podemos señalar que la superficie donde se desarrollará el proyecto no es propensa a 

erosiones o deslizamientos, y cuenta con una cubierta de vegetación gramínea. Ver Fotografía Nº3  

y Nº4 

  

Fotografía 2. Uso de Suelo Actual del Proyecto.  Construcciones existentes         Fuente: Equipo Consultor 
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Fotografía 3.  Área donde será desarrollado el  proyecto. Fuente: Equipo Consultor   

Fotografía 4.   Áreas del terreno donde será ubicado el proyecto  niveladas y estabilizadas Fuente: Equipo Consultor.    
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5.4 Descripción de la topografía 

El proyecto presenta una topografía plana  con pendientes suaves de menos del  5%, ya que 

el terreno fue nivelado previamente para la construcción de la sede principal del colegio. Ver 

Fotografía Nº5 

5.4.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a esarrollar 

y sus componentes, a una escala que permita su visualización. 

Los planos topográficos del proyecto se presentan en el anexo 14.12 

5.5 Aspectos Climáticos 

La clasificación de la zona según su comportamiento bioclimático  de acuerdo a la clasificación 

de  zonas de vida de Holdridge es “Bosque Húmedo Tropical”.  Ver figura Nª5 

Fotografía 5. Pendiente actual del terreno. Fuente: Equipo Consultor  
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FIGURA 5. Proyecto ubicado en la zona de Bosque Húmedo Tropical Según el Mapa de Vida de Holdridge. Fuente 

Atlas Ambiental de la República de Panamá.  

 

 

Scala International School 
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Según Mckay, el área de influencia del proyecto presenta un clima Tropical con estación seca 

prolongada. Es cálido con temperaturas medias de 27ºC a 28ºC.  La estación seca presenta fuertes 

vientos con predominio de nubes medias y altas.  Hay baja humedad relativa y fuerte evaporación. 

Ver Figura Nº6. 

 

FIGURA 6.  Clima en el corregimiento Juan Demóstenes Arosemena se muestra como Tropical con estación seca 

prolongada según Mckay año 2000.  Atlas Ambiental de la República de Panamá.  

 

  

Corregimiento Juan Demóstenes 

Arosemena  
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5.5.1  Descripción General de Aspectos Climáticos: precipitación, 

temperatura, humedad, presión atmosférica. 

Para la descripción general de aspectos climáticos se presentan gráficos promedios 

mensuales  de las estaciones meteorológicas de ETESA.   

Como referencia se consideran los datos de las estaciones: 

• 140-002 (ETESA), ubicada Albrook Field  

• 140-003 (ETESA), ubicada en Nuevo EMperador 

• 140-006 (ETESA), ubicada en La Chorrera 

• 144-002 (ETESA), ubicada en Tocumen 

Para los  parámetros de:  Temperatura (°C), precipitación (mm), humedad relativa (%) y 

presión atmosférica (mbar). 

▪ Precipitación 

El área de influencia del proyecto se encuentra en la vertiente del Pacífico que mantiene dos 

periodos de precipitación marcados.  El periodo seco que se extiende desde diciembre hasta el mes 

de abril y el periodo lluvioso que va desde mayo hasta noviembre.  Las lluvias suelen durar cortos 

periodos sin embargo se presentan con gran intensidad. El promedio anual se registra de 190.2 

mm. 

Los datos de obtenidos de la estación meteorológica de las Nuevo Emperador muestran el 

comportamiento de  las lluvias y los cambios a lo largo del año.    
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GRÁFICA 1.   HISTÓRICO DE LLUVIA, ESTACIÓN METEOROLÓGICA DE LAS NUEVO EMPERADOR. 

FUENTE: INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ. 

 

▪ Temperatura  

La vertiente del Pacífico, como registra la estación meteorológica de Albrook Field (ETESA), se  

presenta  una temperatura promedio de 27ºC. Inicio de días mayormente cálidos con temperaturas 

máximas de hasta 36ºC, con los meses de marzo a mayo como los meses más cálidos.  

 

GRÁFICA 2.  HISTÓRICO DE TEMPERATURA, ESTACIÓN METEOROLÓGICA DE 

ALBROOK FIELD. FUENTE: INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA 

DE PANAMÁ  
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▪ Humedad Relativa  

La vertiente del Pacífico es cálida y presenta un periodo importante de temporada seca, de 

diciembre a abril. En este rango de meses se presentan  los valores promedio de humedad relativa 

más bajos (42.6%). Los valores máximos de humedad se registran en los meses en los que se 

presentan la estación lluviosa alcanzando valores máximos de hasta 80.1%. 

 

GRÁFICA 3.  HISTÓRICO DE RELATIVA, ESTACIÓN METEOROLÓGICA DE ALBROOK FIELD. FUENTE: 

INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ 

▪ Presión Atmosférica  

En términos generales en Panamá se percibe muy poca variación atmosférica. Los valores se 

registran `como máximo 1000.8 mbar en la estación de Se Chorrera. 

 

GRÁFICA 4.  HISTÓRICO DE LLUVIA, ESTACIÓN METEOROLÓGICA DE LA CHORRERA. FUENTE: 

INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ. 

 



 

40 
  

5.6 Hidrología 

El Proyecto, ubicado en el corregimiento de Juan Demòstenes Arosemena , se encuentra en 

la cuenca hidrográfica de la vertiente del Pacífico Nº 140 del Río Caimito   Ver Figura Nº7.   

 

 

 

 

 

               

.   

 

 

 

                   Cuenca Hidrográfica 140 Río Caimito 

FIGURA 7.    Cuencas Hidrográficas de la república de Panamá. Cuenca Hidrográfica 140 Río Caimito. Fuente: 

Smith Sonian Tropical Research Institute – Panama River and Street Finder. 

 

La cuenca del río Caimito tiene una superficie de 483,51km2. La cuenca media ocupa un 

30,58 % de la cuenca principal tiene un área de 147,84 km2 y su río principal es el río Caimito de 

72.83 Km de longitud,  el cual tiene su nacimiento en la cordillera central en las faldas del cerro 

Trinidad a unos 272 m sobre el nivel del mar (msnm). Posee una longitud de 65,89 km y su 

desembocadura está en el océano Pacífico. Sus principales afluentes son los ríos Aguacate, Martín 

Sánchez, Congo, Las Yayas y Caimitillo.  

El proyecto se encuentra alejado de cuerpos de agua. Los ríos más cercanos son el Río 

Copé y el Río Potrero siendo el río Potrero el más próximo ubicado a más de 572 mts de distancia. 

Ver Figura Nº8   

Cuenca Hidrográfica  

Proyecto 

Río Caimito 

Río Pacora 

Dist: 120 mts 
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FIGURA 8. Ubicación del proyecto con respecto al Río Potrero.  Fente Google Maps.  

 

5.6.1  Calidad de Aguas Superficiales 

 En el área donde se desarrollará el proyecto no se encuentran fuentes de aguas superficiales. 

Por las características topográficas del proyecto las aguas de escorrentía fluyen hacia los canales 

ubicados en las vías de acceso y hacia el terreno ubicado al este, propiedad de Reforma Agraria.   

 

5.6.2  Estudio Hidrológico 

 Tal como se indicó en las líneas anteriores en el proyecto no se encuentran cuerpos de 

agua.  

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Tal como se mencionó en el párrafo anterior esto no aplica porque no existen cuerpos de 

agua en el área del proyecto. 

 

Proyecto 

d= 572 mts 

Río Potrero 
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5.6.2.2 Caudal Ambiental y Caudal Ecológico. 

Esto no aplica toda vez que no existen cuerpos de agua en el proyecto. 

5.6.2.3  Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos 

hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) 

indicando el ancho de protección de la fuente hídrica de acuerdo 

con la legislación correspondiente. 

Tal como se indicó en las líneas anteriores en los límites del proyecto no se 

encuentran cuerpos de agua. Ver Anexo 14.12 

5.7 Calidad de Aire 

El monitoreo de calidad de aire fue realizado el día 7 de octubre de 2023 por un periodo de 

1 hora.  El Laboratorio Químico Ambiental S.A. (LAQUIASA)  realizó un análisis de material 

particulado PM-10 dentro de los predios del proyecto en la finca 307917. El resultado del 

monitoreo fue de 7.0 µg/m3, el está por debajo de los valores guías máximos permitidos de Ia 

Organización Mundial de la Salud, dando como resultado una buena calidad de aire . Ver en el 

Anexo 14.8  el informe de calidad de aire.   

5.7.1 Ruido 

El monitoreo de calidad de ruido se realizó el día 07 de octubre  2023 por la empresa 

LAQUIASA -Laboratorio Químico Ambiental S.A.  El resultado obtenido fue de 70.6 dB (Leq) 

como valor máximo, éste supera el límite establecido en la norma 60dB, lo cual se debe ante todo 

a las actividades propias de un área urbana residencial y a las actividades de recreación de los 

niños.   Ver en el anexo 14.8 el informe de calidad de aire.  

5.7.2 Vibraciones 

Para determinar los niveles de vibraciones se realizó la medición de la velocidad de las 

partículas en el terreno el día 7 de octubre de 2023 por la empresa LAQUIASA -Laboratorio 

Químico Ambiental S.A. La  frecuencia media de banda terciaria fue de  2 Hz con un Velocidad 

pico de  Partícula (VPP) de 0.0035 m/s2. Ver en el anexo 14.8 el informe de vibraciones.  
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5.7.3 Olores Molestos 

En el área no se detectaron actividades que pudieran generar olores molestos durante 

los recorridos.  

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El área donde se planea construir el proyecto está cercado y se sometió a una fuerte 

intervención de  movimiento de tierra y nivelación durante la construcción de la urbanización, 

por lo que el proyecto no afecta ningún tipo de vegetación. Durante el recorrido en campo se 

observó la presencia de vegetación de tipo gramínea sobre el terreno. Ver fotografía Nº6. Además, 

el terreno se encuentra en un sector urbano donde es claro el crecimiento demográfico en los 

alrededores y presenta diversas actividades residenciales y comerciales. Las actividades 

antropogénicas han variado el paisaje. Ver Fotografía Nº7.  

 

 

 

 

 Fotografía 6.   Área del proyecto con vegetación gramínea donde evidencia una fuerte intervención antrópica. Fuente: 

Equipo Consultor. 
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6.1 Características de la Flora 

Al momento de levantar la línea base del estado en que se encuentra el terreno se 

realizaron recorridos donde se evidencia  que el terreno esta cubierto de vegetación de 

tipo gramínea. Se tomaron fotografías del área y no se pudo realizar ninguna 

recolección de muestra. 

 

 

Fotografía 7.   Residencial Residencial Brisas del Golf Arraiján.  Fuente: Equipo Consultor. 

Fotografía 8.   Proyecto desprovisto de vegetación. 
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6.1.1 Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exótica, amenazadas, endémicas y en peligro 

de extinción 

Tal como se mencionó en las líneas anteriores, el suelo esta cubierto por vegetación de tipo 

gramínea.  

6.1.2 Inventario Forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el 

Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligros de extinsión) 

El área no cuenta con vegetación arbórea por lo que no aplica la realización de un inventario 

forestal. Se identificaron la presencia de dos arbustos. 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización. 

En el Anexo  14.9 se presenta el mapa cobertura boscosa y uso de suelo del área del 

proyecto.  

En el mapa se puede identificar que el proyecto está ubicado en una zona de área cultural 

denominada Área Poblada. Ver Figura Nº9 y Nº10.  
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FIGURA 9.  Cobertura Boscosa y Uso de Suelo República de Panamá 2021. Fuente: Ministerio de Ambiente. SINIA 

Sistema Nacional de Información Ambiental. 

  

Proyecto 
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FIGURA 10.  Detalle de la Ubicación del Proyecto y Leyenda dentro del mapa de Cobertura Boscosa y Uso de Suelo 

República de Panamá 2021. Fuente: Ministerio de Ambiente. SINIA Sistema Nacional de Información Ambiental. 

 

 

Proyecto 
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6.2 Características de la Fauna 

La fauna se divide en distintos tipos de acuerdo al origen geográfico de donde provienen las 

especies que habitan un ecosistema o biotopo. La fauna salvaje es aquella que vive en libertad y 

no ha sido domesticada. 

De acuerdo a lo señalado en el punto anterior podemos definir fauna salvaje como el conjunto de 

animales, que viven libremente y fuera del control del hombre en ambientes naturales. Son todos 

aquellos animales que viven en libertad sin recibir ninguna ayuda directa del hombre para obtener 

sus necesidades (alimento, pareja reproductiva, refugio, agua etc.). 

 

6.2.1   Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía 

 

Para la caracterización de la fauna se realizó un recorrido en el terreno con el método de búsqueda 

generalizada para identificar mediante la observación directa la presencia de especies.  

 

Se realizó una búsqueda de ambientes habitables además de un análisis de la presencia de 

vegetación, hojarascas o arbustos. También durante el recorrido se exploró el suelo con el fin 

identificar la posible presencia de huellas o heces. Y para la identificación de aves se utilizó el 

método de la observación e identificación de cantos.  
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6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de 

aquellas que se encuentren enlistadas a causa de su estado de 

conservación 

Durante el recorrido no se observó ninguna especie en el área.  No se identificaron hábitats 

estructurados o vegetación dispersa que pudiera representar madrigueras o sitos de alimentación. 

Tampoco se evidenciaron  huellas o heces.  

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El capítulo describe características fundamentales del ambiente socioeconómico del área de 

influencia directa e indirecta del proyecto.  

 

El área del proyecto comprendido por la finca  con Código de Ubicación 8001, Folio Real 

N°307917 (F), está ubicado en el Corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, Distrito de 

Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. Ver Figura Nº11. 

 

Juan Demóstenes Arosemena es un corregimiento del distrito de Arraiján en la provincia de 

Panamá Oeste, República de Panamá. Según el censo del 2010 tiene 55784 habitantes. El 

corregimiento fue creado en 1930 con el nombre de Nuevo Arraiján por Juan Demóstenes 

Arosemena, entonces presidente de la República por aquella época. En 1960 por solicitud del 

exconcejal Avelino González y mediante decreto alcaldicio, se le cambió el nombre de Nuevo 

Arraiján por el de Juan Demóstenes Arosemena 

Los Límites del Corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena son: 

• Norte: Con el Corregimiento de Nuevo Emperador. 

• Sur: Con el Distrito de La Chorrera y con el Corregimiento de Cerro Silvestre. 

• Este: Con el Corregimiento de Vista Alegre y con el Corregimiento de Cerro Silvestre. 

• Oeste: Con el Distrito de La Chorrera 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Corregimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Arraij%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Panam%C3%A1_Oeste
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Panam%C3%A1_Oeste
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Nuevo_Arraij%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Juan_Dem%C3%B3stenes_Arosemena
https://es.wikipedia.org/wiki/Juan_Dem%C3%B3stenes_Arosemena
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FIGURA 11. Distrito de Arraiján y sus Corregimientos. Fuente: EcuRed 

discusión:Enciclopedia cubana 

 

7.1 Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o 

actividad. 

El proyecto SCALA INTERNATIONAL SCHOOLS BRISAS FASE 2 tiene su influencia 

principalmente en el área denominada Brisas del Golf Arraiján ubicado en el Distrito de Arraiján 

Provincia de Panamá Oeste. Ley 119 del 30 de diciembre de 2013 se crea la provincia de Panamá 

Oeste razón por la cual ha en para algunos datos ha sido incorporada co caracter retrospectivo para 

asuntos censales.  

Actualmente el uso de la tierra en la zona de proyecto es de uso residencial y en el entorno 

predomina los proyectos de desarrollo urbano y comercial.   
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7.2 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

Se presentan los indicadores demográficos que permiten conceptualizar los datos socioeconómicos 

del área de influencia.  Se  utiliza para los datos demográficos de población tanto  el Corregimiento 

Juan Demóstenes Arosemena asi como del Distrito de Arraiján y la provincia de Panamá Oeste. 

7.2.1 Indicadores Demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo 

y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), 

migraciones, entre otros. 

Para los indicadores demográficos se utilizan los datos reportados en el Censo de Población y 

Vivienda de Panamá de 2023 generados por el Instituto Nacional de Estadística y Censo – Panamá 

▪ Cantidad y Distribución por Sexo y Edad 

 El Corregimiento de Juan Demòstenes Arosemena  , al término del censo de 2023, contaba con 

una población de 66474 habitantes con una distribución casi equitativa entre hombres y mujeres. 

Ver Tabla. 5 

TABLA 5. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR SEXO. 

Corregimiento Juan Demóstenes Arosemena -  Censo 2023 

 

Sexo Número de habitantes  Porcentaje 

Hombres 31905 48.00 

Mujeres 34569 52.00 

Total 66474 100.00 

Fuente: INEC 2023 

La distribución de población en dicho censo muestra que la mayoría de la población se encuentra 

entre las edades de 30 y 44 años con un pico en el grupo de 35 a 39 años.   La población con edades 

por encima de los 55 años es considerablemente menor. Ver Tabla 6 
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▪ Distribución Étnica y Cultural  

Con respecto a la distribución étnica y cultural, la población que se declaró 

afrodescendiente registra 22989 personas donde la mayoría se consideró mestiza (Culiso , 

trigueño, mulato, canela, carabalí, costeño). Ver Tabla 7. La población que respondió estar en un 

grupo indígena fue de 4460 personas y se muestra que la mayor predominancia es del grupo Kuna 

descrito . Ver Tabla 8. La población que se ha clasificado como “Otro Grupo Indígena” se muestra 

como la mayoría con 801 personas.  

 

TABLA 6. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR EDAD 

Corregimiento Juan Demóstenes Arosemena -  Censo 2023 

Edad 

quinquenal 

Total  Porcentaje  

0-4 4507 6.78 

5-9 5628 8.47 

10-14 5499 8.27 

15-19 4864 7.32 

20-24 4859 7.31 

25-29 5118 7.70 

30-34 5934 8.93 

35-39 6076 9.14 

40-44 5530 8.32 

45-49 4494 6.76 

50-54 4203 6.32 

55-59 3191 4.80 

60-64 2328 3.50 

65-69 1585 2.38 

70-74 1111 1.67 

75-79 725 1.09 
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80-84 437 0.66 

85-89 217 0.33 

90-94 126 0.19 

95-99 32 0.05 

100 y más 10 0.02 

Total 66474  

Fuente: INEC 2023 

 

TABLA 7.  DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN GRUPO AFRODECENDIENTE 

CORREGIMIENTO JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA- CENSO 2023 

Grupo  

AFRODESCENDIENTE 

Casos 

Afrodecendiente  5768 

Afropanameño 2325 

Moreno 2546 

Negro  901 

Afrocolonial  291 

Afroantillano  379 

Otro (Culiso , trigueño, 

mulato, canela, carabalí, 

costeño.  10779 

Ninguno  43485 

Total 66474 

Fuente: INEC 2023 
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TABLA 8.  DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR GRUPO INDÍGENA 

Corregimiento Juan Demóstenes Arosemena- Censo 2023 

GRUPO 

INDIGENA 

Casos 

Kuna 2800 

Ngäbe 581 

Buglé 67 

Naso 10 

Teribe 9 

Bokota 4 

Emberá 160 

Wounaan 23 

Bri Bri 5 

Otro 801 

Total 4460 

Fuente: INEC 2023 

▪ Tasa de Crecimiento  

La estimación y proyección del crecimiento de la población se ha obtenido de los datos 

procedentes de los  análisis realizados por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC).  El 

INEC utiliza datos procedentes de los Censos de Población y Vivienda hasta el 2010 y los registros 

continuos de las Estadísticas Vitales, las cuales permiten establecer hipótesis de trabajo referentes 

a la evolución futura de la fecundidad, mortalidad y migración. 

La Tabla 9 muestra una tasa de crecimiento de la provincia de  Panamá Oeste que resulta 

en 15 para el 2020. 
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TABLA 9.  TASA DE CRECIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN EN LA 

REPÚBLICA DEPANAMÀ  

Distrito de Panamá: Años 2010- 2014 

 

      Fuente: INEC 2010 – Cuadro 012-05 
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La proyección que CONSORCIO POT (INCODISA Y PSS), realizó para la población total 

referente al  Corregimiento Juan Demóstenes Arosemenahasta el 2023 presenta una población de 

53409 personas, cifra  que fue claramente superada.  Ver Tabla 10.  

TABLA 10.  RESUMEN DE LA ESTIMACIÓN Y  PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN 

TOTAL DEL CORREGIMIENTO JUAN DEMÒSTENES AROSEMENA  AÑOS 2010 -2035.  

 

Fuente:  CONSORCIO POT (INCODISA Y PSS), Diagnóstico Estratégico de la Población Existente    
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▪ Migración  

Se ha considerado migración el traslado de residencia cuando esta se da cruzando una 

delimitación geográfica. La migración es un factor trascendental en el impacto y la transformación 

de una población. Esta puede ser interna, dentro del país  cuando el cambio ocurre entre diferentes 

limites político administrativos, o internacional cuando se cruzan las fronteras del Estado.  

Migración Interna 

En cuanto a la movilidad de la población dentro del territorio nacional  ya sea hacia o desde 

un área, esta tiene relación con el desarrollo económico y el aumento de la urbanización. La 

población tiende a buscar sectores que representen un progreso material ya sea mejores 

oportunidades laborales o mejores condiciones de vida.  

La provincia de Panamá Oeste ha experimentado un incremento significativo en su 

crecimiento urbano en las últimas dos décadas.  Este rasgo pudo influir en el hecho de que sea la 

segunda provincia demográfica más voluminosa del país. Según el informe de  Distribución 

Territorial y Migración Interna En Panamá: Censo 2010 del INEC, la provincia de Panamá Oeste  

se considera una de las más atractivas para los migrantes a la vez que tiene una gran capacidad de 

retener a sus nativos. 

Migración Internacional 

Se ha considerado migración internacional el traslado de residencia que implica atravesar 

los límites de una división fronteriza internacional, desplazarse cambiando la residencia de un país 

a otro. 

En los archivos digitales del Servicio Nacional de Migración de Panamá se indica que  hasta 

el mes de septiembre  de 2023 han entrado al país un total de 2585065 personas y han salido 

2284501 personas. Ver Tabla 11.  
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TABLA 11. MOVIMIENTO MIGRATORIO POR SEPTIEMBRE 2023. 

Fuente: Servicio Nacional de Migraciones 

 

El Servicio Nacionalde Migraciones ha recaudado informaciòn del transito irregular por 

Darien y a el mes de septiembre el reporte presenta un total de 408972  personas. Ver Tabla 12 

 

TABLA 12. IRRGEULARES EN TRÁNSITO POR DARIEN  - ENERO A SEPTIEMBRE 

2023 

 

Fuente: Servicio Nacional de Migraciones 

 

De enero a septiembre de 2023 el Servicio Nacional de Migraciones ha legalizado el 

permiso de residencia  a 25506 personas entre residencias permanentes, temporales o 

provisionales. Ver Tabla 13.  
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TABLA 13. LEGISLACIONES POR TIPO 2023. 

 

 

Fuente: Servicio Nacional de Migraciones 

7.3 Percepción local sobre la actividad obra o proyecto, a través del plan de 

participación ciudadana.  

El plan de participación ciudadana para el proyecto Scala International Schools Brisas Fase 2, fue 

desarrollado durante la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, simultáneamente con el 

levantamiento de los otros componentes del estudio y de acuerdo con lo establecido en los artículos 

25, 38 y 40 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo del 2023. 

Entre los objetivos de la participación ciudadana podemos señalar los siguientes: 

a. Promover la participación ciudadana durante las primeras etapas del estudio de 

impacto ambiental. 

b. Anticipar conflictos potenciales en forma sistemática y patrocinar discusiones 

oportunas de las diferencias entre las partes afectadas. 

c. Conocer la opinión de la ciudadanía sobre el desarrollo del proyecto. 

Para la aplicación de las herramientas de participación ciudadana que en nuestro caso fueron las 

encuestas y las volantes, se estimó una muestra poblacional mínima, estableciéndose un rango de 

aplicación y se considera aplicar la encuesta en un rango de 1Ha alrededor del proyecto por 

presentar los impactos directos más significativos.  

Considerando las características de  la zona colindante se utilizó densidad de población puede 

aplicar ya que el Distrito de Arraiján no cuenta con zonificación para uso de suelo. Se utilizó, de 
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acuerdo con La Dirección de Planificación Urbana y Ordenamiento territorial, la codificación  1RE 

con una densidad de 500 personas/Ha. Por lo que se tomó este valor de 500 personas como el 

tamaño de la población de estudio.   

La muestra poblacional se determinó mediante la formula 

Donde: 

• n   es el tamaño de la muestra

• z  es = 1.64 (nivel de confianza de 90%)

• e es la presión o el error =16%

• p  es la variabilidad positiva = 0.5

• q  es la variabilidad negativa = 0.5

• N  es el tamaño de la población de estudio

EL tamaño de la muestra es de 25 personas. 

Análisis de los resultados de las herramientas de participación aplicadas 

Se entregaron 40 volantes informativas a los residentes en sus casas, así como en el 

área comercial ubicada en la entrada de la urbanización Brisas del Golf. 

A pesar que el tamaño considerado de la muestra se estimaba en 25 personas, se 

aplicaron 37 encuestas a residentes, comerciantes y visitantes de la comunidad para 

poder conocer sus opiniones tanto positivas como negativas sobre el desarrollo del 

proyecto. Ver Anexo 14.6 

El área de muestreo fueron las casas adyacentes a las instalaciones, así como el centro 

comercial ubicado en la entrada de la barriada. 

Los aspectos sociales evaluados en las encuestas son: 
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• Sector 

• Edad  

• Sexo  

• Tiempo de vivir en el área 

• Aspectos relacionados con el conocimiento  

• Percepción de la implementación del proyecto en esta área 

Además de los aspectos sociales evaluados, se evaluó la percepción del proyecto, el 

conocimiento de los impactos ambientales y de las opiniones de los moradores con 

respecto a la construcción del proyecto “Scala International Schools Brisas Fase 2” 

En base al total de las 37 encuestas realizadas a las personas del área, próximas al 

Proyecto “Scala International Schools Brisas Fase 2”, el 40.5% de la población 

pertenecen al género femenino y el 59.5% pertenece al género masculino (ver Gráfico 

5).   

GRÁFICA 5. GÉNERO DE LOS ENCUESTADOS 

 

  

59%

41%

Sexo de los Encuestados

Masculino

Femenino
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En cuanto a las personas encuestadas del sector podemos indicar que el 100% son 

residentes del área (ver Gráfico 6). 

GRÁFICA 6. SECTOR DE LOS ENCUESTADOS 

 

 

En cuanto al rango de edad de las personas encuestadas podemos indicar que el 5.4% 

tiene menos de 20 años, el 24.3% está entre 21 y 30 años; mientras que el 40.6% entre 

31 y 50 años y el 29.7% tiene más de 50 años (ver Gráfico 7). 

El 24.3% de las personas entrevistadas tenían menos de 5 años de vivir en el área, el 

5.4% tenía de 5 a 10 años de vivir en el área mientras que el 70.3% tiene más de 10 de 

residir en el área (ver Gráfico 8) 

 

 

 

 

 

 

100.00%

0.00%
0.00%

Sector de los Encuestados

Residentes Trabajadores Comerciantes
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GRÁFICA 7. EDAD DE LOS ENCUESTADOS 

 

 

GRÁFICA 8. TIEMPO DE VIVIR EN EL ÁREA 

 

El 100% de los encuestados considera que el proyecto es positivo.Ver Gráfico 9. 

 

 

 

GRÁFICA 9. CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO POR LOS ENCUESTADOS 

24.30%

5.40%

70.30%

Tiempo de Vivir en el Área

Menos de 5 años Entre 5 y 10 años Más de 10 años
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El 100% de los encuestados está de acuerdo con el desarrollo del proyecto.  

El 100% de los encuestados considera que el proyecto será beneficioso para la comunidad, debido 

a que proporciona acceso a una educación de calidad cerca de sus residencias, además de que con 

el desarrollo del proyecto se crearán nuevas plazas de empleo (ver Gráfico 10). 

GRÁFICA 10. PERCEPCIÓN DE BENEFICIO DEL PROYECTO 

 

 

100.00%

0% 0.00%

Consideración del Proyecto por los Encuestados

Positivo Negativo No Sabe
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El 81.1% de los encuestados indicaron que consideran que el desarrollo del proyecto no generará 

impactos negativos, mientras que el 18.9% que está representado por 7 personas señalan que el 

proyecto les podría ocasionar impactos negativos principalmente en el aumento de tráfico, la 

generación de ruido y polvo (Ver Gráfico 11).  

GRÁFICA 11. INCONVENIENTES GENERADOS POR EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

 

En cuanto a los inconvenientes, los mismos están relacionados al tráfico que podría generarse una 

vez que el colegio inicie sus actividades, también se mencionó la posible generación de polvo y el 

aumento de ruido durante la etapa de construcción. Todas estas observaciones fueron consideradas 

por el promotor del proyecto, y en el plan de manejo se incluyen medidas para mitigar estas 

afectaciones. 

Del universo de las personas encuestadas el 45.9% indicó que no tenia recomendaciones del 

desarrollo del proyecto para el promotor, mientras que un 5.4% recomendó que se techara la cancha 

de futbol, el 16.2% recomendó que el proyecto se desarrolle mitigando el polvo y el ruido, el 16.2% 

recomendó que se tomen medidas para el control de la velocidad y del tráfico como lo son 

instalación de policías muertos y letreros, el 13.6% recomendó que se quitaran los jerséis mientras 

81.10%

18.90%

0%

Impactos Negativos

No genera impactos
negatvos

Si genera impctos negativos
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el 2.7% recomendó que se mantuvieran los jerséis. En cuanto a las recomendaciones podemos 

señalar lo siguiente: 

a. Techar la cancha: el proyecto contempla techar la cancha existente

b. Generación de polvo y ruido: las medidas de mitigación han sido incluidas en el plan de

manejo ambiental.

c. Remover los jerséis que están ubicados en la calle frente a la escuela: la clausura de la calle

frente a la escuela mediante los jerséis de concreto son responsabilidad de la administración

de Brisas del Golf Arraiján, por lo que la Administración del Colegio no tiene inherencia

en este tema.

d. Mantener los jerséis en la calle: tal como se mencionó anteriormente esta recomendación

debe atenderla la administración de la urbanización.

Luego del análisis de las respuestas de las encuestas realizadas observamos que el 100% de los 

encuestados está de acuerdo con el desarrollo del proyecto y lo considera beneficioso, por lo que 

podemos concluir que el proyecto ha tenido una muy buena acogida entre los encuestados. 

En el Anexo 14.6 se presentan todas las encuestas como evidencias de la participación ciudadana. 

7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

La Prospecciòn Arqueológica no mostró ningún hallazgo en el área, lo cual era de esperarse toda 

vea que en el área se realizaron actividades previas de conformación cuando se construyó la 

Urbanización Brisas del Golf. Ver anexo 14.15 

7.5 Descripción de los tipos de paisajes en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto 

El paisaje del área de influencia está conformado principalmente por un área residencial, en el que 

se puede observar la presencia de comercios, servicios e instituciones que se han instalado en la 

urbanización Brisas del Golf para atender a la población del área. 
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Por todo lo anterior podemos concluir que el paisaje del área es urbano. 

 

8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

La identificación, evaluación y descripción de los impactos ambientales se logran con el análisis 

de la interacción resultante entre las actividades del proyecto y los factores ambientales de su 

medio circundante. En este proceso, se establecen las modificaciones del medio natural que pueden 

ser atribuibles a la realización del proyecto, seleccionando aquellos impactos potenciales que por 

su magnitud e importancia permiten ser evaluados con mayor detalle. Posteriormente, se determina 

la capacidad asimilativa del medio.  

La figura 12 muestra el proceso de interacción para identificar los posibles impactos ambientales 

que se producirán por la interrelación entre componentes físico-biológicos y socioeconómicos con 

las actividades de las etapas de Construcción, Operación y Abandono del proyecto, para su 

posterior evaluación. 

Dado que, en la mayoría de los casos, la cantidad de los impactos identificados suele ser numeroso, 

se opta por agruparlos tomando como base los componentes del proyecto o bien los factores 

ambientales de su medio circundante. 

En esta etapa de identificación de impactos ambientales se han utilizado las tablas de interacción 

de los aspectos ambientales y las actividades de las etapas del proyecto (Matriz de identificación 

de causa-efecto); y para la evaluación se ha considerado la metodología propuesta por Vicente 

Conesa Fernández (Conesa, 2010), en que los impactos son evaluados considerando su naturaleza, 

intensidad, extensión, momento, persistencia, reversibilidad, sinergia, acumulación, efecto, 

periodicidad y recuperabilidad.   
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FIGURA 12. Proceso de Interacción para Identificar Impactos 

 

 

 

 

 

 

 

 

La metodología de evaluación de impactos ambientales está sustentada en los criterios 

metodológicos propuesto por Vicente Conesa Fernández (Conesa, 2010) en su publicación Guía 

metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, 4.a Edición Revisada y Ampliada. 

Ediciones Mundi-Prensa, Madrid. 864 pp.; esta metodología es adecuada para identificar y valorar 

los impactos directos, y se puede utilizar para definir las interrelaciones cualitativo-cuantitativas 

de las actividades o acciones del proyecto. 

Así mismo, para la identificación de los impactos ambientales se utiliza el análisis causa- efecto. 

La metodología que se aplica para la identificación de impactos tiene la siguiente secuencia: 

o Identificación de los factores que podrían ser impactados   

o Identificación de las actividades que producirán estos impactos en las etapas de 

Construcción, Operación y Abandono  

o Calificación de los posibles impactos ambientales 

o Desarrollo de la relación entre la causa y efecto, de las actividades del proyecto, y 

el factor ambiental con los factores. 

ACTIVIDAD DEL POYECTO  COMPONENTE AMBIENTAL  INTERACCIONES  

IMPACTO AMBIENTAL  
IMPACTO 
POSITIVO 

IMPACTO 
NEGATIVO 
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Con base a las consideraciones señaladas, se realizó la caracterización y valoración del impacto 

ambiental.  

Para la identificación y valoración de los riesgos ambientales se utilizó la metodología del libro 

Gestión y Fundamentos de Evaluación de Impacto Ambiental de Guillermo Espinoza 2007.  

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el 

área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases 

El área de influencia del proyecto presenta un desarrollo urbanístico en el cual se observa la 

construcción de nuevos complejos residenciales en zonas cercanas. El polígono donde se 

desarrollará el proyecto fue intervenido previamente con un movimiento y nivelación de tierra para 

la construcción del edificio principal.  

El área a desarrollar presenta pendientes suaves que no van a ser alteradas por el proyecto.  No 

tiene ríos cercanos ni corrientes de agua de consideración. La vegetación existente es escasa o casi 

nula debido al movimiento de tierra previo. Durante las visitas no se observó la presencia de fauna. 

Con respecto a la contaminación de aire, podemos indicar que ésta se asocia principalmente a la 

emisión de los gases de combustión de los equipos de motor,  

El estudio arqueológico realizado no mostró hallazgos de interés y es improbable que se 

encuentren restos arqueológicos durante la construcción del proyecto. El paisaje que predomina 

tiene un fuerte componente urbanístico caracterizado los caminos colindantes y las recientes 

construcciones de viviendas.    

El crecimiento urbano que se observa presenta un aumento de la población, especialmente 

la de edad escolar. El resultado del censo del 2023 arrojó que el 30% de la población está en edad 

escolar. Se observa que en las cercanías del área donde se pretende desarrollar el proyecto hay 

pocas opciones para acceder a una educación privada con altos estándares de calidad.  El área de 

influencia cuenta con un centro comercial que aporta una inyección económica a la zona.  

Se considera que el proyecto es compatible con las actividades propias de la zona ya que 

se trata de un colegio ubicado dentro de un entorno urbano residencial.  Esto aumenta las opciones 
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de educación en el área, además representará una fuente de empleos en las distintas fases del 

proyecto.  Las fases de planificación, construcción, operación y cierre aportarán empleos y 

permitirán la obtención de ingresos a distintas instituciones y municipalidades en la gestión de 

documentos y permisos.  Adicional es importante señalar que esta facilidad escolar en el área 

aumentará el valor inmobiliario de las propiedades.  

Las pendientes y taludes han sido previamente estabilizadas y la ejecución del proyecto no conlleva 

cambios importantes en este tema. No hay fauna o flora que pueda ser afectada puesto que en el 

área se realizó un movimiento de tierra previo. 

Con respecto a la contaminación del suelo y la generación de desechos, durante la etapa de 

construcción se espera el uso de materiales como pinturas o hidrocarburos que pueden representar 

un foco de contaminación en los suelos y la generación de materiales de descarte.   

A continuación, se muestran desglosadas las distintas fases del proyecto (Ver Tabla 13) y la 

descripción de la línea base (físico, biológico y socioeconómico) con las transformaciones 

esperadas en cada una de sus fases (Ver tabla 14). 

 

TABLA 14.   ACTIVIDADES DE LAS DISTINTAS FASES DEL PROYECTO 

 

Fase Actividad 

 

A. Planificación 

Act. 1:    Análisis de viabilidad diseño y normativas  

Act. 2:    Diseño de cronograma de Trabajo y Contrataciones 

Act 3:    Trámite de Permisos  

 

B. Construcción 

Act 4:    Limpieza de área y movimiento de tierra  

Act 5:    Construcción de edificaciones 

Act 6:    Instalación de inmobiliario y acabados varios  

C. Operación Act 7:    Uso de infraestructura y servicios públicos  

Act 8:    Uso de aulas e instalaciones para impartir y recibir 

clases.  
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D. Cierre  Act. 9    Auditoría de cierre para evaluar las acciones a 

implementar.  

 

 

TABLA 15. ANÁLISIS DE LA LÍNEA BASE EN COMPARACIÓN CON LA 

TRANSFORMACIÓN ESPERADA 

Componente 

Ambiental  
Situación Previa  

Transformación  

Fase del 

Proyecto/ 

Actividades  

Transformación esperada  

Componente Físico  

A
ir

e 

Olores  

No se percibieron olores 

molestos durante las 

inspecciones  

Fase B 

Fase C  

No se espera alteraciones a 

nivel de calidad aire ya que 

el proyecto no contempla 

actividades que puedan 

generar olores molestos. 

Ruido 

El nivel del ruido ambiental en 

el área de proyecto es de 

56.0dBA; de acuerdo a la 

medición realizada como línea 

base. Valor que no supera el 

nivel límite de 60dBA 

establecido en la norma 

nacional para el horario diurno 

(Decreto Ejecutivo 1 de 2004). 

Los ruidos que se identificaron 

provienen de las actividades 

que se desarrollan en los 

alrededores, movimiento 

Act. 4 

Act.5   

 Act. 6 
 

En la etapa de construcción 

se espera un aumento 

temporal del ruido debido al 

movimiento vehicular y 

transporte de materiales. 

En la etapa de operación no 

se espera un aumento 

significativo de los niveles 

de ruido, ya que las 

instalaciones estarán 

cercadas y la actividad de 

enseñanza aprendizaje se 
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vehicular de la carretera 

circundante y la actividad 

comercial. 

desarrollará dentro de la 

edificación. 

   
 

Material 

Particulado 

Los niveles de material 

particulado están 

influenciados por a las 

actividades de desarrollo 

urbano que se están desarrollo 

en los alrededores y las 

partículas que se suspenden 

debido a el flujo de vehículos 

en la carretera. 

Los resultados de la muestra 

de calidad del aire fue de 

7µg/m3, de partículas iguales o 

menores a 10 micras (PM10). 

Este resultado reporta valores, 

que están por debajo del límite 

establecido en la norma de 

referencia. Indicativo que la 

calidad del aire en el área es 

buena o aceptable.  

No se reportaron fuentes de 

fijas en el área.  

Act.5 

 Act. 6  

Se espera que los gases de 

combustión de los equipos 

de motor ligeros y pesados 

aporten a los valores de 

material particulado. 

Sin embargo, no se espera 

superar los valores límites 

establecidos para PM10, en 

la norma nacional (24horas) 

ni de referencia (1hora) para 

los PM10. 
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S
u
el

o
 

Vibraciones 

Ambientales 

No se identificaron fuentes 

importantes de vibración 

ambiental en el área de 

estudio, salvo a la que se pueda 

generar puntualmente por el 

tránsito de vehículos las vías 

colindantes.   

La medición fue realizada 

como parte de la línea base 

reporta que el valor de 

aceleración de la vibración es 

de 0,0035m/s, el cual está por 

debajo del límite establecido 

por la norma de referencia. 
Fase B 

Act.5   

Act. 6 

Act. 8 

Fase C 

El proyecto para su 

desarrollo requiere de la 

movilización de equipo por 

lo que se espera el aumento 

de la vibración ambiental 

pero en magnitudes que no 

provoquen daños cosméticos 

o estructurales en las 

edificaciones cercanas.  

Contaminación 

El suelo está cubierto de 

vegetación gramínea.  . No se 

observa rastros de 

contaminación en el área del 

proyecto.   

A todos los equipos 

utilizados en el proyecto se 

les realizará un 

mantenimiento preventivo 

de manera que se eviten en la 

medida de lo posible los 

incidentes de daños que 

puedan ocasionar derrames 

de hidrocarburos en el suelo. 

Se mantendrá un adecuado 

control de los equipos   

En las etapas de 

construcción y operación se 

dará un manejo adecuado a 

los desechos tanto sólidos 

como líquidos para evitar 



 

74 
  

focos de contaminación del 

suelo.  

  

Cambio de las 

Características 

del Suelo   

El terreno está nivelado con 

pendientes suaves debido a un 

proyecto previo de 

movimiento de tierra.  

Está categorizado como clase 

de tierra VI arable con muy 

severas limitaciones.  

Act 4.  

No se esperan cambios en las 

características o propiedades 

del suelo del terreno. 

El proyecto no contempla 

cambios en los niveles 

topográficos.  

Erosión 

El terreno se observa muy 

estable, con el suelo cubierto 

de vegetación gramína. El lote 

tiene una pendiente suave 

producto del movimiento de 

tierra y nivelación que se 

realizaron en el terreno 

durante las construcción de la 

urbanización. 

Act 4.  

No se espera aumentos en la 

erosión. 

Durante la etapa de 

construcción se 

implementarán medidas para 

el control y estabilización 

del suelo.  

A
g
u
a 

Contaminación 

No hay cuerpos de agua 

cercanos al proyecto. 

Las aguas de escorrentía que 

fluyen dentro del proyecto 

arrastran sedimentos propios 

del terreno.  

Act.5   

y Act. 6 

El agua de escorrentía puede 

transportar sedimentos 

durante las actividades de 

construcción por lo que se 

espera implementar medidas 

de control de erosión. 

Cambio del 

Régimen del 

flujo de agua 

En el área de influencia del 

proyecto no hay cuerpos de 

agua.   

Act.5  y Act. 

6 

No se esperan cambios en 

este régimen 

Biológico  
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F
au

n
a 

Alteración de 

fauna  

En el área observó la presencia 

de fauna, lo cual se relaciona al 

tipo de vegetación del lote. 

 
 

Act.5 y Act. 

6 

Con el inicio de las 

actividades propias de la 

construcción no se espera 

observar fauna dentro de los 

límites del proyecto. 
 

F
lo

ra
  

Afectación de 

la Flora  

El área está cubierta de 

vegetación gramínea con la 

presencia de algunos arbustos. 

Act 4  

Act 5 y Act. 

6 

No se esperan cambios en 

este aspecto 

Socioeconómico  

Cambio en el paisaje En el paisaje se observan 

caminos colindantes y el 

desarrollo urbanístico de 

Brisas Del Golf Arraiján. 

Fase B El paisaje tendrá como 

componente el nuevo 

edificio que se adicionará al 

existente en el colegio. 

Cambio en el uso de 

tierra 

La clasificación del tipo de 

suelo se ha asumido como 

urbano.  

Act.5  y Act. 

6 

No se esperan 

transformaciones. La 

tipología del uso del suelo se 

mantendrá igual.  

No se esperan cambios en 

los colindantes del terreno  

Riesgo de accidentes El acceso al área del proyecto 

está restringida y cuenta con 

cerca perimetral, por lo que en 

el sitio no se cuenta con la 

presencia de personas ajenas al 

proyecto. 

Fase B 

Se contará con banderilleros 

para dirigir el tráfico de 

equipos y vehículos en la 

entrada y salida del 

proyecto. 

Arqueología La evaluación no detectó 

ningún tipo de objeto o 

hallazgo de interés, ya que el 

terreno estaba completamente 

intervenido con la actividad de 

Act. 4 No se esperan cambios 
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movimiento de tierra y 

nivelación que se realizó 

previamente en el sitio para la 

construcción de la 

Urbanización. 

Indicadores 

demográficos 

La población del 

Corregimiento de Juan 

Demóstenes Arosemenaes de 

alrededor de 60 mil habitantes.  

Fase B No se esperan cambios  

Valor del Inmueble 

Brisas del Golf Arraiján es una 

zona en crecimiento que aún 

no cuenta con instituciones 

educativas próximas. 

Fase C 

 En el marco inmobiliario el 

proyecto enriquece las 

características del entorno y 

aumenta el valor de las 

propiedades  

Tráfico 

El tráfico que se da en el área 

se debe principalmente a las 

personas que se dirigen de sus 

residencias a sus lugares de 

trabajo y viceversa. 

Fase C 

Aumento del tráfico en horas 

pico por la movilización de 

estudiantes y personal desde 

y hacia el colegio.  

Calidad de vida de las 

familias con niños de 

edad escolar  

Actualmente las familias que 

tienen la capacidad económica 

y el deseo de inscribir a sus 

hijos en colegios privados 

tienen que desplazarse zonas 

más alejadas para acceder a 

este tipo de educación privada 

con altos estándares de 

calidad.   

Fase C 

Acceso de las familias con 

niños en edad escolar a una 

educación con altos 

estándares de calidad muy 

cerca de sus viviendas. 
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Percepción Local 

El 100% de las personas 

encuestadas está de acuerdo 

con el desarrollo del proyecto 

y lo consideran beneficioso. 

Fase B y C 

No se espera cambio en la 

percepción de la población 

respecto al proyecto. 

8.2  Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

Para analizar los criterios de protección ambiental señalados en el artículo 22 del Decreto 

Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, se presenta la Tabla 15 en la cual se incluye el análisis técnico 

de los efectos generados en casa fase del proyecto según cada criterio de protección ambiental. 

 

TABLA 16.  ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA 

DETERMINAR LOS EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS QUE 

GENERARÁ EL PROYECTO EN CADA UNA DE SUS FASES SOBRE EL ÁREA DE 

INFLUENCIA 

 

Criterio de Protección 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en 

general. 

Factor 

Análisis del Criterio en cada fase   

Fase 

Efecto, característica o 

circunstancia que generará el 

proyecto 

a.  Producción y/o manejo de sustancias 

peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración; así 

como la disposición de desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos. 

Fase B 

Se espera el manejo de pinturas, 

hidrocarburos u otros químicos que 

podrían representar contaminación 

al suelo. 

Sin embargo, se espera una 
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generación de éstos, en volúmenes 

pequeños, los cual será fácil 

manejar con las consideraciones 

establecidas en el PMA.    

Se generarán desechos propios del 

embalaje de los materiales de 

construcción. Se contratará una 

empresa para el transporte de los 

desechos al Relleno Sanitario de 

Panamá Oeste. 

Fase C 

Se espera la generación de desechos 

propios de la actividad escolar, los 

cuales serán manejados por la 

empresa Aseo Capital, S.A. 

b. Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones, radiaciones y la posible 

generación de ondas sísmicas artificiales 

Face B 

Fase C 

Aumento de los niveles de ruido 

ambiental durante la etapa de 

construcción por el movimiento de 

equipo y maquinaria.    

Durante la etapa de operación se 

espera un leve aumento de ruido 

durante la movilización de 

estudiantes en los horarios de salida 

y entrada, además de los periodos de 

receso.  

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones 

gaseosas, o sus combinaciones, atendiendo a 

su composición, calidad y cantidad, así como 

de emisiones fugitivas de gases o partículas 

producto de las diferentes etapas de desarrollo 

de la acción propuesta 

Fase B 

Fase C 

Se espera la generación de efluentes 

líquidos durante la construcción del 

proyecto principalmente de las 

actividades relacionadas con el uso 

de los baños portátiles. 
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Se espera producción de efluentes 

líquidos durante la etapa de 

operación principalmente de las 

actividades de aseo. 

d. Proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios 

Fase B 

Fase C 

No se prevé la generación de 

patógenos ni vectores.  

e. Alteración del grado de vulnerabilidad 

ambiental 
- 

No se esperan alteraciones en el 

grado de vulnerabilidad ambiental. 

Criterio de Protección 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

Factor 
Fase  

Efecto, característica o 

circunstancia  

a. La alteración del estado actual de suelos 
- 

No se espera alteración del estado 

actual del suelo  

b. La generación o incremento de procesos 

erosivo 
- 

No se espera generación o 

incremento del proceso erosivo  

La pérdida de fertilidad en suelos 
- 

No se espera pérdida de fertilidad de 

suelo  

d. La modificación de los usos actuales del 

suelo 
- 

No se espera modificación del uso 

de suelo  

e. La acumulación de sales y/o contaminantes 

sobre el suelo 
  

No se espera acumulación de 

contaminantes o sales en el suelo 

f. La alteración de la geomorfología 
- 

No se esperan alteraciones en la 

geomorfología  

g. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea 

Fase B No se espera alteraciones sobre 

estos parámetros. 

h. La modificación de los usos actuales del 

agua 
- 

No se esperan cambios debido a que 

no se encuentran cuerpos de agua 

presentes o cercanos  
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i. La alteración de fuentes hídricas 

superficiales o subterráneas 
- 

No se esperan cambios debido a que 

no se encuentran cuerpos de agua 

presentes o cercanos  

J. La alteración de régimen de corrientes, 

mareas y oleajes 
- 

No se esperan cambios debido a que 

no se encuentran cuerpos de agua 

presentes o cercanos  

k. La alteración del régimen hidrológico - 

No se esperan cambios debido a que 

no se encuentran cuerpos de agua 

presentes o cercanos  

l. La afectación sobre la diversidad biológica - 
No se esperan alteraciones sobre la 

diversidad biológica  

m. La alteración y/o afectación de los 

ecosistemas 
- 

No se espera alteración de los 

ecosistemas  

n. La alteración y/o afectación de las especies 

de flora y fauna 
- 

No se espera afectación de las 

especies de flora y fauna  

o. La extracción, explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros recursos naturales 
- 

No se espera extracción, 

explotación o manejo de fauna  

p. La introducción de especies de flora y fauna 

exóticas 
- 

No se espera la introducción de 

especies de flora y fauna 

Criterio de Protección 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, 

o con valor paisajístico, estético y/o turístico 

Factor 
Fase  

Efecto, característica o 

circunstancia  

a. La afectación, intervención o explotación 

de recursos naturales que se encuentran en 

áreas protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento 

- 

No se espera afectación, 

intervención o explotación de 

recursos naturales de áreas 

protegidas.  El proyecto no se 

encuentra ubicado o cercano a 

alguna área protegida  
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b. La afectación, intervención o explotación 

de áreas con valor paisajístico, estético y/o 

turístico 

- 

No se espera afectación, 

Intervención o explotación de áreas 

con valor paisajístico, estético o 

turístico.  

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, estético, turístico y/o 

protegida 

- 

No se espera obstrucción de la 

visibilidad de áreas con valor 

paisajístico, estético, turístico o y/o 

protegida 

d. La afectación, modificación y/o 

degradación en la composición del paisaje. 
- 

No se espera degradación en la 

composición del paisaje. 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 

potencial de investigación científica. 

- 

No se espera afectación al 

patrimonio natural y/o al potencial 

de investigación científica 

Criterio de Protección 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos 

Factor 
Fase  

Efecto, característica o 

circunstancia  

a. El reasentamiento o desplazamiento de 

comunidades humanas y/o individuos, de 

manera temporal o permanentemente 

- 
No se esperan reasentamientos 

humanos  

b. La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones especiales 

- 

No se espera afectación a grupos 

humanos protegidos por 

disposiciones especiales  

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales 

Fase A 

Fase B 

Fase C 

No se espera cambios de las 

actividades económicas, sociales o 

culturales.   

d. Afectación a los servicios públicos 
- 

No se espera afectación a los 

servicios públicos  
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e. Alteración a acceso a los recursos naturales 

que sirvan de base para alguna actividad 

económica, de subsistencia, así como 

actividades sociales y culturales de seres 

humanos 

- 

No se espera alteración de los 

recursos naturales o a actividades 

sociales y culturales de seres 

humanos. 

Criterio de evaluación 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural. 

Factor 
Fase  

Efecto, característica o 

circunstancia  

a. afectación, modificación, y/o deterioro de 

monumentos, sitios, recursos u objetos 

arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos y sus 

componentes 

- No se espera afectación  

b. La afectación, modificación y /o deterioro 

de los recursos arquitectónicos monumentos 

públicos y sus componentes. 

- No se espera afectación  

 

8.3  Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultados del 

análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

La Matriz de Impacto Ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede asignar la 

importancia (I) a cada impacto ambiental posible de la ejecución de un Proyecto en todas y cada 

una de sus etapas. Dicha Metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández-Vítora (1997).  

Ecuación para el Cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: 

Dónde:  

± =Naturaleza del impacto.  
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I = Importancia del impacto  

i = Intensidad o grado probable de destrucción  

EX = Extensión o área de influencia del impacto  

MO = Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto  

PE = Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto  

RV = Reversibilidad  

SI = Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples  

AC = Acumulación o efecto de incremento progresivo  

EF = Efecto (tipo directo o indirecto)  

PR = Periodicidad  

MC = Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 

El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en el 

siguiente cuadro: 

Modelo de la Importancia del Impacto 

SIGNO INTENSIDAD (I)* 

Beneficioso + Baja 1 

Perjudicial - Total 12 

EXTENSION (EX) MOMENTO (MO) 

Puntual 1 Largo plazo 1 

Parcial 2 Medio plazo 2 

Extenso 4 Inmediato 4 

Total 8 Critico 8 

Crítica 12   

PERSISTENCIA (PE) REVERSIVILIDAD (RV) 

Fugaz 1 Corto plazo 1 
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Temporal 2 Medio plazo  2 

Permanente 4 Irreversible 4 

SINERGIA (SI) ACUMULACIÓN (AC) 

Sin sinergismo  1 Simple 1 

Sinérgico 2 Acumulativo 4 

Muy Sinérgico 4   

EFECTO (EF) PERIODICIDAD (PR) 

Indirecto 1 Irregular 1 

Directo 4 Periódico 2 

  Continuo 4 

RECUPERABILIDAD (MC)  

I = ± [3i +2EX+MO+PE +RV +SI +AC 

+EF+ PR +MC] 

Recuperación Inmediata 1 

Recuperable 2 

Mitigable 4 

Irrecuperable 8 

 *Admite valores intermedios. 

 

En función de este modelo, los valores extremos de la importancia (I) pueden variar: 

Valor I 

(13 y 100) 
Calificación Significado 

< 25 BAJO La afectación del mismo es irrelevante en comparación 

con los fines y objetivos del Proyecto en cuestión 

25≥ <50 MODERADO La afectación del mismo no precisa prácticas correctoras 

o protectoras intensivas. 

50≥ <75 SEVERO La afectación de este exige la recuperación de las 

condiciones del medio a través de medidas correctoras o 

protectoras. El tiempo de recuperación necesario es un 

periodo prolongado. 
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≥ 75 CRÍTICO La afectación del mismo es superior al umbral aceptable. 

Se produce una perdida permanente de la calidad en las 

condiciones ambientales. No hay posibilidad de 

recuperación alguna. 

 

A continuación, se expone la explicación de cada uno de estos compuestos: 

Signo (+/ -) 

El signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) de las distintas 

acciones que van a actuar sobre los distintos factores considerados. 

Intensidad (i) 

Este término se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el ámbito 

específico en el que actúa. El baremo de valoración estará comprendido entre 1 y 12, en el que 12 

expresará una destrucción total del factor en el área en la que se produce el efecto y el 1 una 

afección mínima. 

Extensión (EX) 

Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del Proyecto 

dividido el porcentaje del área, respecto al entorno, en que se manifiesta el efecto. 

Momento (MO) 

El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que trascurre entre la aparición de 

la acción (t0) y el comienzo del efecto (tj) sobre el factor del medio considerado. 

Persistencia (PE) 

Se refiere al tiempo que permanecería el efecto desde su aparición y a partir del cual el 

factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción por medios naturales o 

mediante la introducción de medidas correctoras. 

Reversibilidad (RV) 



 

86 
  

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el Proyecto, es decir, la 

posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales, una 

vez que aquella deja de actuar sobre el medio. 

Recuperabilidad (MC) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del factor afectado como 

consecuencia del Proyecto, es decir la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a 

la actuación, por medio de la intervención humana (introducción de medidas correctoras). 

Sinergia (SI) 

Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. El componente total 

de la manifestación de los efectos simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente, 

es superior a la que cabría de esperar de la manifestación de efectos cuando las acciones que las 

provocan actúan de manera independiente, no simultánea. 

Acumulación (AC) 

Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando 

persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo genera. 

Efecto (EF) 

Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma de manifestación del 

efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. 

Periodicidad (PR) 

La periodicidad se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera 

cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo (efecto irregular), o 

constante en el tiempo (efecto continuo). 

De esta manera queda conformada la llamada Matriz de Impactos Sintética, la cual está 

integrada por un número que se deduce mediante el modelo de importancia propuesto, en función 

del valor asignado a los símbolos considerados. 
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Posteriormente se elabora la Matriz de Impactos Sintética Ponderada. La particularidad de 

esta matriz se constituye en la incorporación de las UIP (Unidades de Importancia Ponderada). 

Considerando que cada factor representa solo una parte del medio ambiente, es necesario 

llevar a cabo la ponderación de la importancia relativa de los factores en cuanto a su mayor o 

menor contribución a la situación del medio ambiente. Con este fin se atribuye a cada factor un 

peso, expresado en las UIP, las cuales toman en cuenta la importancia que tiene cada factor 

ambiental en el sitio donde se desarrolla el proyecto.   

En definitiva, la matriz quedara conformada con las siguientes categorías: 

Valor I Ponderado Calificación Categoría 

< 2,5 BAJO  

2,5≥ <5 MODERADO  

5≥ <7,5 SEVERO  

≥ 7,5 CRÍTICO  

Los valores con signo se consideran de impacto nulo  

 

Finalmente, en base a estos resultados, se detallarán los impactos potenciales directos e 

indirectos, que actúan fundamentalmente sobre los factores físicos y bióticos, activando los 

diversos procesos sobre el medio ambiente. 

TABLA 17.  MATRIZ DE CLASIFICACIÓN Y PONDERACIÓN DE IMPACTOS 

CRITERIO DE PONDERACIÓN RANGOS 

Carácter Positivo, negativo o neutro, 

considerando a estos últimos 

como aquel que se encuentra por 

debajo de los umbrales de 

aceptabilidad contenidos en las 

regulaciones ambientales. 

C Positivo (1) Negativo 

(-1) 

Neutro (0) 
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Grado de 

Perturbación 

En el medio ambiente (clasificado 

como: importante, regular y 

escasa) 

P Importante 

(3) 

Regular 

(2) 

Escasa (1) 

Importancia Desde el punto de vista de los 

recursos naturales y la calidad 

ambiental (clasificado como: muy 

probable, probable y poco 

probable) 

I Alta (3) Media (2) Baja (1) 

Ocurrencia Entendido como la probabilidad 

que los impactos estén presentes 

(clasificado como: muy probable, 

probable y poco probable) 

O Muy 

Probable (3) 

Probable 

(2) 

Poco 

Probable 

(1) 

Extensión Área o territorio involucrado 

(clasificado como: regional, local, 

puntual) 

E Regional (3) Local (2) Puntual (1) 

Duración A lo largo del tiempo (clasificado 

como: permanente o duradera en 

toda la vida del proyecto, media o 

durante la operación del proyecto 

y corta o durante la etapa de 

construcción del proyecto).                      

D Permanente 

(3) 

Media (2) Corta (1) 

Reversibilidad Para volver a las condiciones 

iniciales (clasificado como 

reversible si no requiere ayuda 

humana, parcial si requiere ayuda 

humana, e irreversible si se debe 

generar una nueva condición 

ambiental). 

R Irreversible 

(3) 

Parcial (2) Reversible 

(1) 
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Impacto Total = C * (P + I + O + E + D + R) 

TIPO PONDERACIÓN RANGO DESCRIPCIÓN 

Negativo 

(-) 

Severo ≥ (-) 15 Aquel en el que la recuperación de las 

condiciones del medio exige la adecuación de 

medidas protectoras o correctoras, y en el que, 

aun con esas medidas, aquella recuperación 

precisa un periodo de tiempo dilatado. 

Moderado (-) 15 ≥ (-) 9 Aquel cuya recuperación no precise de 

prácticas protectoras o correctoras intensivas, 

y en el que la consecución de las condiciones 

ambientales iniciales requiere de cierto 

tiempo. 

Compatible ≤ (-) 9 Aquel cuya recuperación es inmediata tras el 

cese de la actividad, y no precisa de prácticas 

protectoras o correctoras. 

Positivo 

(+) 

Alto  ≥ (+) 15 De naturaleza beneficiosa, recuperabilidad 

inmediata, no acumulativos, sin sinergismo, 

de efecto indirecto y directo, extensión parcial 

a crítica. 

Mediano (+) 15 ≥ (+) 9 De naturaleza beneficiosa, recuperabilidad 

inmediata, no acumulativos, sin sinergismos, 

de efecto indirecto y directo, extensión parcial 

a crítica. 

Bajo ≤ (+) 9 De naturaleza beneficios, recuperabilidad 

inmediata, sin sinergismo, de efecto indirecto, 

extensión puntual a parcial. 

 

Para la identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto en cada una de 

sus fases considerando los resultados del análisis de los criterios de protección ambiental ver la 

tabla 16.                              
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8.4 Valoración de los impactos ambientales socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativas y cuantitativas), que incluya sin limitarse a 

ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 

entre otros. Y en base a un análisis de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinarán la significancia de los impactos. 

Tal como se mencionó en los párrafos anteriores, para la valoración de los impactos 

ambientales se utilizará el método del autor Guillermo Espinoza (2007). 
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TABLA 18. GUÍA PARA LA VALORACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE IMPACTOS 

Impacto Total = C * (P + I + O + E + D + R) 

TIPO PONDERACIÓN RANGO DESCRIPCIÓN 

Negativo 

(-) 

Severo ≥ (-) 15 Aquel en el que la recuperación de las 

condiciones del medio exige la adecuación de 

medidas protectoras o correctoras, y en el que, 

aun con esas medidas, aquella recuperación 

precisa un periodo de tiempo dilatado. 

Moderado (-) 15 ≥ (-) 9 Aquel cuya recuperación no precise de 

prácticas protectoras o correctoras intensivas, y 

en el que la consecución de las condiciones 

ambientales iniciales requiere de cierto tiempo. 

Compatible ≤ (-) 9 Aquel cuya recuperación es inmediata tras el 

cese de la actividad, y no precisa de prácticas 

protectoras o correctoras. 

Positivo 

(+) 

Alto  ≥ (+) 15 De naturaleza beneficiosa, recuperabilidad 

inmediata, no acumulativos, sin sinergismo, de 

efecto indirecto y directo, extensión parcial a 

crítica. 

Mediano (+) 15 ≥ (+) 9 De naturaleza beneficiosa, recuperabilidad 

inmediata, no acumulativos, sin sinergismos, 

de efecto indirecto y directo, extensión parcial 

a crítica. 

Bajo ≤ (+) 9 De naturaleza beneficios, recuperabilidad 

inmediata, sin sinergismo, de efecto indirecto, 

extensión puntual a parcial. 
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TABLA 19. IMPACTO IDENTIFICADO, PARÁMETRO DE CALIFICACIÓN Y RESULTADO 

COMPONENTE 

SOCIO 

AMBIENTAL 

IMPACTO IDENTIFICADO FASE DEL PROYECTO 

PARÁMETRO DE CALIFICACIÓN TOTAL 

C P I O E D R Total Ponderación 

Aire 

Emisión de gases 

producto de la 

combustión de los 

motores de los equipos 

utilizados en el proyecto. 

Estos impactos se espera 

que ocurran más que nada 

en la etapa de construcción 

- 1 2 2 2 1 1 1 - 9 Compatible 

Generación de polvo - 1 2 2 2 1 1 1 - 9 Compatible 

Incremento de los 

niveles de ruido 

- 1 3 2 2 1 1 1 - 10 Moderado 

Suelo 

Remoción de la capa 

vegetal y de gramínea. 

Estos impactos podrían 

ocurrir en la etapa de 

construcción 

- 1 1 1 2 1 3 3 - 11 Moderado 

Derrame de 

hidrocarburo 

- 1 2 2 2 1 1 1 - 9 Compatible 

Generación de desechos 

sólidos 

- 1 1 2 2 1 1 1 - 8 Compatible 

Erosión del suelo - 1 2 2 2 1 2 1 - 8 Moderado 

Vibraciones 

Ambientales 

- 1 1 1 2 1 1 1 - 7 Compatible 
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Agua 

Afectación de las fuentes 

de agua (en el proyecto 

no se cuenta con fuentes 

de agua superficiales o 

subterráneas) 

Estos impactos se prevén 

tanto en la etapa de 

operación como en la de 

construcción  

- - - - - - - - - - - 

Generación de aguas 

residuales 

- 1 1 1 2 1 1 1 - 7 Compatible 

Fauna Afectación a la fauna (en 

el proyecto no se 

observó la presencia de 

fauna) 

 

- - - - - - - - - - - 

Socioeconómico 

Incremento de la 

probabilidad de 

accidentes 

ocupacionales y/o viales 

Estos impactos pueden 

ocurrir tanto en la etapa de 

construcción como en la de 

operación. 

- 1 3 2 3 1 3 1 - 13 Moderado 

Generación de empleos 
La generación de empleos 

se dará tanto en la etapa de 

construcción como de 

operación. 

+ 1 3 3 3 2 2 1 + 14 Mediano 

Mejora de la economía 

local al adquirir los 

materiales en el mercado 

local 

+ 1 3 2 3 2 2 1 + 13 Mediano 
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Inyección a la economía 

local con el pago de 

impuestos y permisos 

El pago de impuesto y 

permisos se espera que 

ocurra en la etapa de 

construcción. 

+ 1 3 2 3 2 2 1 + 13 Mediano 

Mejora de la calidad de 

vida de los residentes de 

Brisas del Golf y del área 

oeste en general al poder 

optar por una educación 

de calidad para sus hijos 

cerca de sus residencias. 

Estos impactos se esperan 

que ocurran en la etapa de 

operación del proyecto. 

+ 1 3 3 3 2 3 3 + 17 Alto 

Aumento del valor de las 

propiedades al contar en 

el área con una escuela 

de una reputación 

reconocida. 

+ 1 3 3 3 2 3 3 + 17 Alto 

Cambio en el paisaje Etapa de construcción y 

operación del proyecto 

+ 1 2 1 3 1 3 3 + 13 Mediano 

Afectación a los recursos 

arqueológicos  

Etapa de construcción del 

proyecto 

- 1 1 1 1 1 1 1 - 6 Compatible 

Percepción local  Etapa de construcción y 

operación del proyecto 

+ 1 1 1 2 2 3 3 + 13 Mediano 
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Luego de la evaluación general del proyecto (Tabla 19 Impacto Identificado, Parámetros 

de Calificación y Resultado), y habiendo utilizado la metodología descrita, en las Tablas 17 y 18, 

se resume que el 38.9% de los impactos considerados se ubican en el rango de Negativo 

Compatible, que es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, y no precisa 

prácticas protectoras o correctoras, esto se explica mayormente porque el área del proyecto se 

encuentra intervenida. 

En cuanto al 22.2% correspondiente a un impacto negativo moderado, que es aquel cuya 

recuperación no precise prácticas protectoras o correctoras intensivas, y en el que la consecución 

de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo, se explica mayormente por el 

tráfico vehicular que se verá incrementado principalmente durante la etapa de construcción del 

colegio, se espera también el aumento de tráfico durante la hora de entrada y salida del colegio.  

El 11.1% corresponde a impactos positivos altos, de naturaleza beneficiosa, 

recuperabilidad inmediata, no acumulativos, sin sinergismo, de efecto indirecto y directo, 

extensión parcial a crítica. Estos impactos están relacionados al aumento del valor de las 

propiedades cercanas al proyecto, así como a la mejorar en la calidad de vida de los niños en edad 

escolar y de sus familias al no tener que desplazarse grandes distancias sometidos a la afectación 

de los tranques que diariamente se dan en las horas pico en el trayecto a la ciudad de Panamá y 

viceversa. 

El 27.8% corresponden a impactos positivos medianos, de naturaleza beneficiosa, 

recuperabilidad inmediata, no acumulativos, sin sinergismo, de efecto indirecto, extensión puntual 

a extensa, se relaciona con la generación de empleos y la mejora de la economía local al adquirir 

los materiales en los comercios del área. 

GRÁFICA 12. ANÁLISIS DE PONDERACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
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8.5 Justificación de la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

Para el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto SCALA 

INTERNATIONAL SCHOOLS BRISAS FASE 2, se consideró el análisis de los impactos 

realizado de acuerdo a lo estipulado en los puntos precedentes (8.1, 8.2 8.3 y 8.4) de este 

documento, por lo que concluimos que se han identificaron 18 impactos.  

De acuerdo a la metodología utilizada, con el desarrollo del proyecto se generarán impactos 

negativos compatibles en un 38.9%, los cuales no requieren de prácticas protectoras o correctoras 

mientras que solo un 22.2% corresponde a impactos negativos moderados. Es importante señalar 

que a los impactos moderados identificados se les incluyen sus medidas de mitigación en el 

correspondiente plan de manejo ambiental. 

El 38.9% restante de los impactos son positivos. 

Por todo lo anterior y considerando lo estipulado en el artículo 23 del Decreto Ejecutivo 1 

del 1 de marzo de 2023, podemos afirmar que el proyecto genera impactos ambientales negativos 

bajos o leves, sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del área de 

influencia donde se pretende construir el proyecto, razón por la cual el estudio entra dentro de la 

Categoría I.   

38.90%

22.20%

27.80%

11.10%

Analisis de Ponderación de Impactos Ambientales

Compatible

Moderado

Mediano

Alto
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8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases  

Antes de realizar la identificación de los posibles riesgos ambientales que se podrían generar en el 

proyecto procederemos a definir el término. 

Riesgo Ambiental es la capacidad de una acción de cualquier naturaleza que, por su ubicación, 

características y efectos, genera la posibilidad de causar daño al entorno o a los ecosistemas. 

Tomando como referencia el Manual de Procedimientos para Auditorías Ambientales y Programas 

de Adecuación y Manejo Ambiental, PAMA, 2006 del Ministerio de Ambiente de Panamá, se 

aplican los siguientes pasos para la identificación y valoración de los riesgos ambientales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe considerar lo siguiente: 

Cada riesgo se estima sobre la base de la potencial severidad, multiplicando la probabilidad de 

ocurrencia de las posibles consecuencias identificadas. 

La severidad de un riesgo asociado a un aspecto ambiental está condicionado a los siguientes 

criterios. 

Fotografía 1. Pasos para la identificación y valoración de los riesgos ambientales  

1.CLASIFICACION DE 

ACTIVIDADES 

Fase de 

Construcción 

Fase de Operación 

Fase de Cierre 

2.ANÁLISIS DE

RIESGOS
3.VALORIZACIÓN DE 

RIESGO 

Estimación y 
Caracterización del riesgo  

o Severidad 
o Probabilidad 

Identificación de 

peligros 
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o Ligeramente dañino (LD): no hay impacto o el impacto es mínimo e inmediatamente 

remediable 

o Dañino (D): daño reversible y a corto plazo (directo). 

o Extremadamente dañino (ED): daño significativo al ambiente con impactos directos e 

indirectos y/o el aspecto está regulado. 

Para determinar el riesgo (R) se utiliza la siguiente formula 

R = Severidad x Probabilidad 

El cuadro siguiente da un método simple para estimar los niveles de riesgo de acuerdo a su 

probabilidad estimada y a sus consecuencias esperadas. 

 

TABLA 20. ESTIMACIÒN DE LOS NIVELES DE RIESGO  

 

 

Baja 

B 

Media 

M 

Alta 

A 

Ligeramente 

Dañino 

LD 

Dañino 

D 

Extremadamente 

Dañino 

ED 

Riesgo trivial 

T 

Riesgo tolerable 

TO 

Riesgo moderado 

 MO 

Riesgo tolerable 

TO 

Riesgo 

moderado 

MO 

Riesgo importante 

 I 

Riesgo 

moderado 

MO 

Riesgo 

importante 

I 

Riesgo intolerable 

IN 

 

 

Los niveles de riesgos indicados en el cuadro anterior forman la base para decidir si se 

requiere mejorar los controles existentes o implantar unos nuevos, así como la temporización de 



 

99 
  

las acciones. En la siguiente tabla se muestra un criterio sugerido como punto de partida para la 

toma de decisión.  

 

TABLA 21. CRITERIOS PARA LA TOMA DE DECISIÓN PARA LOS 

NIVELES DE RIESGO  

 

Trivial (T) No se requiere acción específica. 

Tolerable 

(TO) 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se deben considerar 

soluciones más rentables o mejoras que no supongan una carga económica 

importante. 

Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se mantiene la 

eficacia de las medidas de control. 

Moderado 

(M) 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las inversiones 

precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un período 

determinado. 

Cuando el riesgo moderado esta asociado con consecuencias 

extremadamente dañinas, se precisará una acción posterior para establecer, 

con más precisión, la probabilidad de daño como base para determinar la 

necesidad de mejora de las medidas de control. 

Importante 

(I) 

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. Puede 

que se precisen recursos considerables para controlar el riesgo. Cuando el 

riesgo corresponda a un trabajo que se está realizando, debe remediarse el 

problema en un tiempo inferior al de los riesgos moderados. 
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Intolerable 

(IN) 

No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. Si 

no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe prohibirse 

el trabajo. 

 

Considerando esta metodología se presenta la matriz de los posibles riesgos ambientales del 

proyecto en todas sus etapas. 

 

TABLA 22. MATRIZ DE RIESGOS AMBIENTALES 

 ESTIMACIÓN DEL RIESGO 

N° PELIGRO RIESGOS CONSECUENCIA PROBABILIDAD NIVEL 

DE 

RIESGO 

ESTAPA DE CONSTRUCCIÓN 

1. Lesiones 

corporales  

Accidentes 

Laborales 

D B TO 

2 Afectación a la 

salud de los 

trabajadores 

Enfermedades  D D TO 

3. Afectación de la 

calidad del aire 

(ruido y 

vibraciones) 

Contaminación 

del aire 

D M MO 

4 Derrame de 

desechos por 

animales y 

vectores 

Contaminación 

por desechos 

sólidos 

D B MO 
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5 Ergonomía Riesgos 

ergonómicos 

LD B T 

6 Eventos naturales Riesgos de 

eventos naturales 

(sismo, 

deslizamiento, 

inundaciones) 

D M MO 

7. Derrame de 

hidrocarburo 

Riesgos 

Tecnológicos 

ED B MO 

8. Exposición a 

niveles de ruido 

superiores a lo 

establecido en la 

norma 

Riesgo de 

hiperacusia 

ED B MO 

ETAPA DE OPERACIÓN 

9 Lesiones 

corporales de los 

estudiantes y 

personal 

administrativo y 

docente del 

colegio 

Accidentes 

fortuitos en el 

plantel 

D B TO 

10 Aumento de 

tráfico 

Accidente vial D B TO 

 

 

 

ETAPA DE CIERRE 

11 Exposición a 

niveles de ruido 

superiores a lo 

Riesgo de 

hiperacusia 

ED B MO 
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establecido en la 

norma 

12 Afectación de la 

calidad del aire 

(ruido y 

vibraciones) 

Contaminación 

del aire 

D M MO 

 

9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

En este capítulo se describe los aspectos ambientales a considerar para establecer un control 

sobre las causas o fuentes de los impactos ambientales y socioeconómicos negativos y se  

establecen las  medidas para potenciar los efectos positivos durante la ejecución del proyecto 

SCALA INTERNATIONAL SCHOOLS BRISAS FASE 2.  Estas medidas son de forzoso 

cumplimiento en conjunto con las indicadas en la resolución de aprobación del EsIA, emitidas por 

el Ministerio de Ambiente. Se incluye una descripción de las medidas específicas para compensar 

o controlar los impactos, un cronograma  para la ejecución de estas actividades por fase del 

proyecto, los planes de monitoreo, plan de prevención de riesgos, plan de contingencia, las 

consideraciones para el plan de cierre y los costos de la gestión ambiental.  

9.1  Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad obra o proyecto. 

A continuación, se detallan las medidas de control ambiental para la prevención, mitigación 

y compensación de los impactos derivados en las diferentes etapas del proyecto sobre los 

elementos físicos, biológicos y socioeconómicos del área de influencia.  

 

 

 

▪ Medidas para el de control de la calidad del aire y ruido 
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El objetivo es propiciar la implementación oportuna de las medidas que se consideran 

necesarias para prevenir y minimizar los impactos negativos que se produzcan sobre la calidad del 

aire ambiente y el nivel de ruido ambiental y vibraciones como resultado del Proyecto.  

▪ Medidas para el Control de la Calidad del Aire 

Los impactos más importantes sobre la calidad del aire asociados con la fase de 

construcción se relacionan principalmente con la emisión de polvo a partir de las áreas desprovistas 

de vegetación, así como las emisiones gaseosas de los equipos de construcción y de los camiones 

que transportan materiales y/o desechos.   

Para prevenir o minimizar impactos en la calidad del aire durante la construcción, se 

aplicarán las siguientes medidas:  

▪ Todos los motores serán mantenidos adecuadamente para maximizar la eficiencia 

de la combustión y minimizar la emisión de contaminantes, se deberá exigir 

constancia o registro de mantenimiento a los proveedores de equipos y 

subcontratistas del Proyecto. 

▪ Se establecerá una metodología de trabajo, para propiciar que la operación de 

motores sea limitada a fin de minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de 

las fuentes de emisión;  

▪ Se establecerán lugares adecuados para almacenaje, mezcla y carga de los 

materiales de construcción, de modo que se evite la dispersión de polvo debido a 

dichas operaciones. Igualmente, se deberá controlar la altura de carga y descarga 

de materiales de modo que se minimice la dispersión de polvo al ambiente;  

▪ Los equipos de mezcla de materiales deberán estar herméticamente sellados;  

▪ Los camiones que transporten materiales o desechos que puedan emitir polvo serán 

adecuadamente cubiertos con lonas;  

▪ Se cubrirán y confinarán los materiales almacenados para evitar el arrastre del 

mismo por la acción del viento y la lluvia.  

▪ Se removerán los escombros del área de trabajo con la frecuencia necesaria, pero 

no menos de una vez al final de cada día de trabajo. 

▪ Las áreas de trabajo se dejarán limpias y ordenadas al finalizar la jornada laboral. 
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▪ Medidas para el control en la generación de olores 

Los impactos más importantes sobre la percepción de olores en la etapa de construcción 

del proyecto están relacionados con el manejo y disposición final de las aguas residuales y de los 

residuos orgánicos además de los generados por las emisiones de los vehículos.  

   Para prevenir o minimizar los impactos en el incremento de la percepción de olores durante 

la construcción, se aplicarán las siguientes medidas:  

▪ Realizar mantenimiento preventivo de la flota vehicular debidamente 

documentado, y exigir a subcontratistas lo mismo, con el propósito de minimizar 

las emisiones de gases con olores desagradables. 

▪ Dotar al personal, mientras dure la fase de construcción, de servicios sanitarios 

portátiles, suministrar un inodoro portátil por cada 15 trabajadores o menos;  

▪ Brindar a los inodoros portátiles un servicio que incluya, pero no se limita a la 

remoción de los residuos y recarga química; limpieza y desinfección; y suministro 

de papel higiénico. El servicio se realizará un mínimo de dos veces por semana, 

dependiendo de las condiciones.  Los inodoros se removerán al final del proyecto. 

Se deberá contratar una empresa formalmente establecida y autorizada para brindar 

dicho servicio, y llevar registros de las actividades de limpieza que realice;  

▪ Contar con un sistema adecuado para la disposición de los desechos y basura 

orgánica;  

▪ Los contenedores de residuos orgánicos deberán tener una bolsa plástica y contar 

con tapa, de manera que aíslen los malos olores, así como los vectores. 

▪ No se incinerarán desperdicios en el sitio. 

 

Para prevenir o minimizar los impactos en el incremento de la percepción de olores durante la 

operación se aplicarán las siguientes medidas:  

 

▪ Mantener un sistema de recolección de desechos periódico para evitar la 

acumulación de estos en el área.  
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▪ Cumplir con el protocolo de mantenimiento de la planta de tratamiento para 

garantizar su correcto funcionamiento.  

▪ Aplicar las medidas de monitoreo de calidad de efluente acorde a lo indicado en el 

plan de monitoreo.  

▪ Cumplir con lo establecido en la Norma DGNTI-COPANIT 35-2019 Medio 

Ambiente y Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de 

Efluentes Líquidos a Cuerpos y Masas de Agua Continentales y Marinas. 

 

▪ Medidas para el Control del Incremento en los Niveles de Ruido 

Los mayores impactos en relación con la generación de ruido, durante la fase de construcción, se 

asocian al uso de maquinaria y equipos, así como al empleo de vehículos pesados, y otras 

actividades comunes de construcción que tienden a incrementar los niveles de ruido.  

Entre las medidas a implementar para minimizar las afectaciones por ruido, durante la 

construcción, se implementarán las siguientes:  

• Mantener todo el equipo rodante y maquinarias en buenas condiciones y con sistemas de 

silenciadores adecuados, se deberá exigir constancia o registro de mantenimiento a los 

proveedores de equipos y subcontratistas de la obra;  

• Limitar el tiempo de exposición del personal que se vea afectado por actividades 

considerablemente ruidosas.  

• Siempre que se pueda, los trabajos de construcción deberán ser realizados en horarios 

diurnos;  

• Evitar el uso innecesario de bocinas y sirenas;  

• Los equipos estacionarios, productores de ruido, deberán ubicarse alejados de receptores 

sensibles.  

• Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales en referencia a 

control de niveles de ruido aplicables a cualquier trabajo relativo al contrato, incluyendo el 

Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002 y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000.  

• Proveer a los trabajadores de equipo personal de protección auditiva.  
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• Si los niveles de ruido superasen una exposición de 85 dBA, para un periodo de 8 horas 

(considerando el equipo de protección personal), se deberá limitar la exposición del 

personal mediante la disminución de la jornada de trabajo.  

• Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como monitoreos periódicos de 

los niveles de ruido.  

 

▪ Medidas para la Protección de Suelos 

Las medidas están orientadas a la implementación oportuna de acciones para controlar los 

impactos negativos a el suelo.  

 

▪ Medidas para la conservación de suelos  

Las medidas para la conservación de los suelos durante la fase de construcción deben aplicarse en 

los sitios donde se den movimientos de tierra o remoción de material consolidado. Las medidas 

incluyen:  

  

• Realizar, en la medida de lo posible, las operaciones de mayor movimiento y perturbación 

de tierras durante los períodos de menor lluvia, (para evitar escorrentías). 

• Propiciar drenaje adecuado de aguas en las áreas de construcción.  

• Restringir la operación de vehículos, maquinaria y equipo de movimiento de tierras al 

mínimo, concentrando su tránsito dentro de los caminos destinados para ello.  

• Realizar, dentro de lo posible, la mayor cantidad de actividades durante la estación seca, 

ya que, durante la estación lluviosa la compactación de los suelos es mucho mayor.  

 

▪ Medidas para controlar la contaminación del suelo  

La contaminación de los suelos será mitigada durante la fase de construcción utilizando las 

siguientes medidas:  
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• Establecer un programa de control permanente de la utilización y el mantenimiento del 

equipo rodante y maquinarias que se utilicen en la construcción del proyecto, de modo que 

no se produzcan fugas o pérdidas de combustible o lubricantes, garantizando así la 

operación del equipo de manera eficiente y sin ningún tipo de fugas.  

• Combustibles y lubricantes serán dispuestos en contenedores adecuados. Adicionalmente, 

los engrases, abastecimiento y transferencia de combustibles y lubricantes en campo serán 

realizados por personal capacitado para cumplir con las normativas de calidad ambiental 

para suelos y aguas.  

• Instalar sistemas de manejo y disposición de aceites y grasas.  Para ello, se deberá contar 

con áreas específicas de cambio de aceite y lubricantes, las cuales tendrán pisos 

impermeables cubiertos de concreto y disponer de recipientes herméticos para la 

disposición o reciclaje de estos aceites y lubricantes.   

• Los sitios para el despacho de combustible y lubricantes deberán estar correctamente 

señalizados.  

• Se colectará las aguas de lavado de concreto en una laguna de sedimentación de modo que 

no contaminen los suelos.   

• Todos los desechos que se generen durante la construcción del proyecto deben ser 

recolectados, depositados en recipientes adecuados y trasladados a un lugar adecuado de 

disposición. Los desechos sólidos contaminados deberán ser manejados y dispuestos igual 

que la sustancia contaminante.  

• Remover cualquier derrame de combustible o hidrocarburo inmediatamente y disponerlo 

en sitios adecuados. 

• Durante el periodo de construcción del proyecto se deben colocar letrinas portátiles para el 

uso de los trabajadores.  

• Brindar a dichos inodoros portátiles un servicio que incluya, pero no se limita a la remoción 

de los residuos y recarga química; limpieza y desinfección; y suministro de papel higiénico. 

El servicio se realizará un mínimo de dos veces por semana, dependiendo de las 

condiciones.   

• Los inodoros se removerán al final del proyecto.  
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• Durante la pintura para el recubrimiento de control de erosión se protegerán las superficies 

adyacentes con lonas u otros medios aprobados contra derrames y salpicadura de pintura 

durante el avance del trabajo.  

• Se quitarán las manchas de pintura del suelo y de otras superficies, durante los trabajos de 

pintura.  

• Se botará la basura, materiales desechados, y los materiales sobrantes resultantes de las 

actividades realizadas y se dejará el sitio de trabajo limpio y ordenado.   

 

Durante la fase de operación se tomarán las siguientes medidas 

 

• Mantener un sistema de recolección de desechos sólidos permanente. Evitar la 

acumulación de basura dentro del proyecto. 

 

▪  Medidas de Protección de Recursos Hídricos 

Existe una interdependencia entre los elementos ambientales agua y suelos. El agua que escurre 

sobre la superficie del suelo puede arrastrar contaminantes y alcanzar cuerpos superficiales, por 

otro lado, los contaminantes al ser vertidos sobre el suelo podrían fluir a través todo el perfil del 

suelo hasta lograr alcanzar las aguas subterráneas.   

 

Las medidas de Protección de Recursos Hídricos tienen como objetivo prevenir y minimizar los 

impactos negativos que pudiese ocasionar el Proyecto a la calidad tanto de los suelos como de las 

aguas.  Para minimizar impactos del deterioro de la calidad de las aguas se deben aplicarán las 

siguientes medidas de mitigación:  
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▪ Medidas para mitigar la alteración del régimen de drenaje de las aguas 

durante la fase de construcciòn.   

• Descapote, limpieza y remoción de la cobertura vegetal, estrictamente necesaria.  

• No permitir el vertimiento de basura, o cualquier otro tipo de desecho (troncos, maderas, 

hierba, etc.) que pueda represar las aguas de escorrentía.  

• Rellenar y nivelar adecuadamente los huecos, hoyos y depresiones que se ocasionen 

durante la obra para no afectar el flujo superficial y subterráneo.  

• Evitar dejar apilado material pétreo u otro tipo, que afecten el normal flujo de las aguas 

pluviales.  

• Se encauzarán las aguas superficiales para sacarlas de los sitios de construcción para 

prevenir erosión, y las conducirá hasta la estructura pluvial más cercana. 

• Se construirán cunetas de desviación, diques y declives, y les dará el mantenimiento que 

sea necesario durante los trabajos de construcción. 

• Instalación de barreras de control de sedimentos en los casos en que se considere necesario 

• Se dará mantenimiento a las barreras de control de sedimentos de manera que las mismas 

mantengan su funcionalidad. Se removerá el sedimento cuando estos alcancen una altura 

de 1/3 de la altura de la barrera. 

• Se evitará dañar u obstruir las zanjas de drenaje naturales existentes  

 

▪ Medidas para mitigar el deterioro de la calidad de las aguas de escorrentía 

y las que fluyen a través del perfil del suelo durante la etapa de construcción. 

  

En general las medidas recomendadas para el control de la contaminación de los suelos también 

ayudan a evitar que se contaminen las aguas ya que estas fluyen sobre y a través de los suelos y 

pueden contaminarse si los suelos están afectados.  

 

• Mantener el equipo que utilice combustible y lubricantes en buenas condiciones mecánicas, 

para evitar que ocurran fugas.  
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• Instalar en los distintos frentes de trabajo, sanitarios portátiles para recoger las excretas 

humanas, y así evitar que se contaminen las aguas y suelos.  

• Evitar verter aguas contaminadas con cemento u otras sustancias en el suelo  

• No verter aguas negras ni arrojar residuos sólidos al suelo 

• Evitar que ocurran pérdidas de combustible o lubricantes o de otro tipo de sustancias 

tóxicas en el suelo, que puedan filtrarse a las aguas.  

• Se atenderá de manera inmediata cualquier derrame de hidrocarburo que ocurra dentro de 

las áreas del proyecto. El material utilizado para contener el derrame será llevado al área 

de almacenamiento de materiales peligrosos en bolsas o recipientes que eviten que el 

hidrocarburo colectado se disperse en el suelo. 

• Recoger y depositar en botaderos seguros, toda basura, desecho o chatarra que se genere a 

diario, para evitar contaminar aguas y suelos.  

• Proveer de trampas a los drenajes pluviales que por su ubicación puedan recoger aguas que 

arrastren contaminantes.  

• Mantenimiento del drenaje pluvial en buenas condiciones y libre de desechos.  

 

▪ Medidas de protección de flora y fauna 

Tal como se ha mencionado anteriormente en el área del proyecto no observó la presencia de 

representantes de la fauna, por lo que al inicio de las actividades de construcción es improbable 

que se avisten, sin embargo se capacitará al personal sobre el importancia de preservar la fauna y 

que hacer si se da un hallazgo de un animal dentro del área del influencia del proyecto. 

 

▪ Medidas para la protección de flora   

La vegetación del área del proyecto está representanda por gramínea, por lo que cuando se inicien 

los trabajos de construcción se requerirá de la remoción de la capa vegetal. Se deben revegetar las 

áreas desprovistas de vegetación tan pronto como se pueda.  
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▪ Medidas para la Protección de la Fauna 

Durante la inspección no se observó fauna o hábitats que pudieran sugerir la presencia de la misma.  

▪ Medidas para el de manejo de residuos 

El objetivo de las medidas de manejo de residuos es minimizar cualquier impacto adverso sobre 

la salud de los trabajadores y el medio ambiente, así como limitar la exposición a riesgos, 

brindando orientación sobre el manejo de residuos sólidos, líquidos y peligrosos.   

 

▪ Manejo de Residuos Sólidos  

Los residuos generados durante la fase de construcción tales como: madera, pedazos de varilla, 

cartones, papel, latas, plásticos, residuos orgánicos generados por los empleados, se almacenarán 

en recipientes adecuados y sobre el terreno en un área especialmente designada y debidamente 

protegida dentro del predio. La disposición final de estos desechos estará a cargo del Contratista, 

quien cumplirá con las normas vigentes en el país sobre esta materia. A fin de garantizar el buen 

manejo de los residuos sólidos, se implementarán las siguientes medidas: 

  

• Capacitar a los obreros en las regulaciones establecidas para el manejo de residuos sólidos;  

• Prohibir de la quema de residuos sólidos;  

• Ubicar y etiquetar los recipientes de residuos sólidos;  

• Minimizar la producción de residuos sólidos;  

• Maximizar en la medida de lo posible el reciclaje y reutilización;  

• Propiciar un transporte seguro y la eliminación adecuada de residuos sólidos.  

• Apilar en un solo lugar los escombros de la construcción, desechos no contaminados, 

desechos orgánicos, materiales de empaquetadura y otros similares para luego removerlos 

fuera del área de los trabajos. 

• Verificar que no se dispersen desechos fuera  de la zona de los trabajos, de manera que no 

interfieran con otras  
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• Realizar el transporte de los desechos de manera que no se derramen los mismos en las 

calles y áreas adyacentes.  

• En caso de un vertido accidental de estos desechos, se procederá a la limpieza de los 

mismos.  

• Cumplir con el manejo integral de los desechos sólidos que se producirán en el área durante 

las etapas de operación y construcción segùn lo establecido en Ley Nº66 de 10 de 

noviembre de 1966. Código Sanitario.  

  

▪ Manejo de Efluentes Líquidos  

 Los residuos sanitarios o aguas residuales se generarán como resultado de la actividad humana 

durante todo el Proyecto.  El volumen que se genere estará en función del número de trabajadores, 

por lo cual el Contratista garantizará la disponibilidad de retretes portátiles en las diferentes áreas 

de trabajo.    

 Se dispondrá de retretes portátiles que serán contratados a una firma especializada la cual realizará 

la limpieza del contenido de estos según la frecuencia que sea requerido, a fin de mantenerlos en 

condiciones sanitarias aceptables. Estos servicios se instalarán a razón de 1 sanitario por cada 20 

colaboradores.   

 

▪ Manejo de Residuos Peligrosos 

Algunos de los equipos que se requiere utilizar durante las fases de construcción generan residuos 

peligrosos, tales como: aceites usados, cilindro de gases comprimidos, equipo de refrigeración, 

filtros de aceites solventes, pinturas y material absorbente, entre otros.  

 

Todos los residuos peligrosos deberán ser recolectados y resguardados de manera apropiada en 

áreas de almacenamiento temporal dentro de las instalaciones de trabajo, específicamente en sitios 

designados previamente para esto. La eliminación final deberá ser autorizada y realizada en 

instalaciones diseñadas para residuos peligrosos o centros de reciclaje.  Antes de transportar los 
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residuos peligrosos para su eliminación final o reciclado, el Contratista o sub-Contratista deberá 

embalar y etiquetar todos los residuos peligrosos de manera clara y legible.  

 

Procedimientos para el Manejo de Residuos Peligrosos  

Los residuos peligrosos deberán ser separados (solventes, ácidos, y cáusticos) para evitar 

reacciones por incompatibilidad. El manejo de cada tipo de residuo deberá efectuarse de la 

siguiente manera. Los siguientes constituyen aquellos más comunes: 

 Aceite Usado 

El aceite usado se considerará un desecho peligroso y deberá ser recolectado en tanques o en 

tanques de recolección de aceite con etiquetas de seguridad correctamente marcadas.  Estos deben 

ser colocados en zonas de resguardo dentro del área de almacenamiento de residuos peligrosos del 

campamento de trabajo, la cual debe contar con la señalización de advertencia, hasta su depósito 

final.  

Cilindros de Gas  

Los cilindros de gas deben devolverse al Contratista o al proveedor. 

 Baterías Usadas  

Las baterías alcalinas o las de carbono-zinc, no son consideradas como desechos peligrosos y su 

eliminación es igual que la de los desechos comunes. No obstante, las baterías de plomo ácido 

(vehículos), níquel-cadmio (radios y celulares), mercurio y litio requieren un tratamiento especial, 

debido a que sus elementos tóxicos podrían afectar adversamente el ambiente. Por tal razón,  serán 

colocados en zonas de resguardo dentro del área de almacenamiento de residuos peligrosos del 

campamento de trabajo, la cual debe contar con la señalización de advertencia, hasta su depósito 

final.  

 

 

 



 

114 
  

   Filtros de Aceite  

Cuando se reemplacen los filtros, estos no deberán ser desechados en el sitio de depósito, sin 

asegurase de que no estén contaminados con hidrocarburos u otras sustancias consideradas 

peligrosas.  Los filtros que se pueden drenar completamente y triturar podrán ser dispuestos en los 

rellenos sanitarios autorizados. Los filtros contaminados que no puedan ser drenados deberán ser 

transportados a una instalación de almacenamiento autorizada de residuos peligrosos.  

 Pinturas  

Una fuente importante de desechos peligrosos la constituyen las pinturas. En caso de que se 

requiera el uso de pinturas (para equipos o instalaciones temporales), las latas que se hayan 

utilizado parcialmente deben agruparse por tipo de pintura o eliminarse.  En todo momento se debe 

procurar no mezclar solventes o pinturas de distintos tipos.   Los utensilios como brochas, rodillos 

y varillas pueden desecharse siempre y cuando se encuentren secos.    

  

Textiles y Materiales Absorbentes Contaminados  

Los textiles y materiales absorbentes (trapos) contaminados, se deben manejar con los mismos 

criterios y metodologías que el producto que absorbieron,  

Almacenamiento y Envase de Residuos Peligrosos  

El Contratista que maneje este tipo de materiales o sustancias, deberá construir un área de 

almacenamiento  

 

 Transporte de Residuos Peligrosos  

El Contratista deberá utilizar tanques y/o contenedores en buenas condiciones, a los que se les ha 

removido toda la identificación previa al momento de su transporte. Todos los líquidos residuales 

deben almacenarse en contenedores o tanques cerrados. Estos no deberán estar llenos hasta el tope, 

y deberá dejarse un margen de 10 cm para la expansión.    
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• Todos los contenedores deberán estar identificados mediante etiquetas, indicando que son 

peligrosos.  

• Todos los residuos peligrosos serán transportados fuera de los límites de las instalaciones 

de trabajo, para su posterior tratamiento o depósito.   

• Se cumplirá con la ley 6 del 11 de enero de 2007 que dicta la norma sobre manejo de 

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.  

• Medidas para el manejo de materiales 

Como parte de la ejecución de la obra, se prevé la necesidad de manejar gran cantidad de materiales 

de diversa índole.  Se presentan los lineamientos generales para el manejo seguro de los diferentes 

tipos de materiales que se prevé serán requeridos durante la ejecución del Proyecto.  

 El objetivo de es minimizar cualquier impacto adverso sobre la salud de los trabajadores y el 

medio ambiente, así como limitar la exposición a riesgos, brindando orientación sobre el manejo 

de materiales peligrosos y no peligrosos, y de materiales de uso personal de los trabajadores.   

  

▪ Procedimientos para el Manejo de la Carga  

 Un aspecto importante en el manejo de materiales es contar con procedimientos establecidos  para 

el manejo de las cargas. 

 La movilización de materiales con longitud mayor a cuatro metros, se debe realizar en grupo, 

utilizando un empleado cada cuatro metros.  

• Sólo se permitirá el traslado manual de barriles de 55 galones, aquellos con capacidad de 

almacenaje mayor deben movilizarse con carretillas o maquinaria.  

• La carga manual máxima que un trabajador puede movilizar no debe exceder las 50 libras. 

Cuando las cargas excedan el límite permitido se debe utilizar equipo mecánico para su 

manejo.  

• Los empleados utilizarán el equipo de protección necesario para el trabajo que realizan, en 

especial cuando estos trabajos conllevan la movilización de objetos que poseen aristas 

cortantes, astillas, clavos u otros objetos peligrosos.  
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• Cuando se utilicen carretillas, los empleados deberán cumplir con lo siguiente:  

• Asegurarse que el área en la cual se va a movilizar sea plana.  

• Cuando la descarga deba efectuarse en zonas de borde, se debe colocar un tope en la zona 

de descarga.  

• Durante la movilización no se dará la espalda a la carga en ningún momento.  

  

▪ Manejo de Materiales  

 Durante la construcción del Proyecto, se utilizarán diversas clases de materiales algunos de los 

cuales se consideran peligrosos por sus características físico-químicas.    

  

Manejo de Materiales Peligrosos  

Se refiere a todas aquellas actividades que implican el almacenamiento, depósito, manipulación y 

transporte de materiales que representen algún tipo de riesgo para la salud humana, el medio 

ambiente y la propiedad.   Entre las sustancias que se consideran como peligrosas se pueden 

mencionar: combustibles, los aceites, gases tóxicos e inflamables y cualquier otro material que 

involucre algún tipo de riesgo.  

  

1) Líquidos Inflamables, Solventes y Combustibles  

 El manejo y almacenamiento de estas sustancias, debe llevarse a cabo de forma  que se disminuya 

la posibilidad de derrames que puedan afectar a las personas y al medio ambiente. Entre las 

medidas recomendadas se encuentran:  

 Eliminar toda fuente de ignición que puede generar riesgos tales como: luces, cigarrillos, 

soldaduras, fricción, chispas, reacciones químicas entre otros.  

• Los sitios de almacenamiento de líquidos inflamables y solventes deben mantener una 

ventilación adecuada con la finalidad de evitar la acumulación de vapores.    
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• Las zonas de almacenamiento deberán contar con el equipo necesario para extinción de 

incendios el cual se establecerá en función del material almacenado. Adicionalmente, todo 

el personal deberá estar familiarizado con el uso y la ubicación de estos equipos.  

• Los sitios de almacenamiento de aceites, líquidos hidráulicos, solventes, pinturas u otros 

productos líquidos para el uso de la maquinaria de construcción deben ser almacenados en 

un área específica con protección contra la lluvia. Si se considera que estos productos 

pueden ser inflamables, deben almacenarse en gabinetes conectados a tierra.  

• Utilizar herramientas con aleación de bronce para la remoción del tapón al momento de 

instalar el respiradero de ventilación, la omisión de esta recomendación puede producir un 

incendio.  

• Los dispensadores deben estar equipados con un respiradero de seguridad y válvulas 

aprobadas de cierre automático con conexión a tierra.   Es de suma importancia verificar 

que los recipientes utilizados para dispensar y recibir líquidos inflamables estén 

eléctricamente interconectados.  

• Los tanques de almacenamiento para combustible, u otros materiales líquidos riesgosos 

serán almacenados dentro de una contención secundaria, la cual debe poseer una capacidad 

mínima del 110% de su volumen.  

 

2) Cilindros de Gas Comprimido  

 Algunos de los trabajos que se realizarán durante la construcción del Proyecto requieren el uso de 

cilindros de gas comprimido, los cuales se utilizan a menudo en el almacenamiento de químicos 

de uso industrial.   No obstante, estos cilindros pueden presentar peligros de exposición de los 

trabajadores a gases, asfixia, explosión e incendio, si no se les brinda un manejo adecuado. Entre 

las medidas recomendadas se encuentran:  

 Todos los empleados que utilicen cilindros de gas comprimido deben conocer sobre los peligros 

que conlleva su manejo y las acciones a implementar en caso de una emergencia.  Adicionalmente, 

los empleados deben conocer los equipos de protección que su manejo requiere, así como los 

procedimientos adecuados de limpieza.  
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Todos los cilindros deben indicar su contenido, cuando estén vacíos se debe cerrar la válvula, poner 

la tapa y rotular con la palabra “vacío”.  Es importante que se tenga en cuenta que el color del 

cilindro no es indicativo de la sustancia que contiene.  

Durante el transporte de los cilindros se debe tener en cuenta lo siguiente:  

No arrastrar, cargar ni deslizar los cilindros sobre el piso, ya que los golpes y caídas pueden 

afectarlo ocasionando fugas.  

Transportar los cilindros siempre en posición vertical, asegurándose que no se golpeen entre sí.  

Cuando el transporte se realice en forma manual, se utilizará una carretilla especialmente diseñada 

para ese propósito y se moverá cada cilindro individualmente asegurándose de mantener en todo 

momento la tapa de protección bien colocada.  

Los sitios de almacenamiento de los cilindros deben contar con buena ventilación, estar secos, no 

ser calurosos, mantenerse alejados de materiales incompatibles, fuentes de calor y de áreas que 

puedan verse afectadas durante una emergencia.  

Los cilindros vacíos deben almacenarse separados de los cilindros llenos. Sin embargo, se deben 

aplicar las mismas normas de seguridad para ambos.  

El acceso a los sitios de almacenamiento de cilindros debe limitarse exclusivamente al personal 

autorizado. Además, se debe garantizar que dichos sitios, cuentan con la seguridad necesaria para 

evitar que los cilindros se caigan, golpeen o sean manipulados por personas no autorizadas.  

 

Manejo de Materiales No Peligrosos  

 Entre los materiales no peligrosos se incluyen los materiales de construcción y los materiales de 

apoyo al trabajador.  Es importante que durante el manejo de estos materiales se tomen en cuenta 

algunas medidas de seguridad, ya que aun cuando no sean peligrosos se debe salvaguardar la 

seguridad de las personas que los utilizan.  Durante el manejo de materiales se debe asegurar la 

aplicación de los procedimientos de carga seguros, los cuales aplican tanto para materiales 

peligrosos como para aquellos que no representan peligro.  
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 1) Materiales de Construcción  

 El manejo de estos materiales se efectuará con la finalidad de evitar conductas que puedan 

ocasionar perjuicios a la salud.   

 Al hablar del manejo de materiales, se deben tener en cuenta algunas regulaciones generales que 

garanticen la seguridad del trabajo, entre ellas:  

 Mantener los sitios de almacenamiento secos y libres de obstáculos.  Además, se recomienda que 

cuenten con un reborde para evitar el contacto de los materiales con la escorrentía pluvial.  

Cuando se almacenan materiales dentro de anaqueles se debe tener en consideración sus 

dimensiones, para evitar que los materiales sobresalgan y provoquen accidentes y/o obstrucciones 

en los pasillos.  Del mismo modo, es de vital importancia garantizar que los anaqueles cuenten con 

la estabilidad y capacidad necesaria para el uso requerido.   

Al acumular paletas, bolsas y/o contenedores en pilas, se debe tener en cuenta la forma y altura de 

estas, a fin de evitar colapsos o deslizamientos.  

Siempre que se requiera el uso de paletas, se debe asegurar que las mismas se encuentran en buenas 

condiciones y libres de clavos expuestos.  

 

2) Materiales de Atención al Trabajador  

 Los materiales de atención al trabajador incluyen los alimentos y artículos de uso personal de los 

trabajadores.     

 Almacenamiento de Materiales de Uso Personal de los Trabajadores   

El Código de Trabajo de la República de Panamá establece que el empleador está obligado a 

proporcionar un lugar seguro para guardar los objetos que sean propiedad del trabajador, y que por 

razones de trabajo deban permanecer en el sitio de trabajo.  

 Entre los materiales de uso personal se tienen, sin limitarse a ello, utensilios de cocina, vajillas, 

cubiertos, artículos de papel, detergentes, jabones y otros productos de uso personal que haya 

proporcionado el Contratista en las áreas de trabajo.  Las áreas de almacenamiento de estos 
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materiales, las cuales consisten básicamente en casilleros para guardar su ropa, pertenencias y 

demás enceres de aseo, serán diseñadas para mantener dichos artículos a la temperatura y humedad 

necesarias para la preservación adecuada de los mismos.  No se permitirá el almacenamiento de 

materiales de construcción peligrosos o no peligrosos en estas instalaciones.    

  

▪ Medidas para el de manejo de tráfico 

Se espera que algunas de las actividades a desarrollar durante la etapa constructiva del 

proyecto generen tráfico de maquinaria y equipo pesado, lo cual a su vez podría producir 

afectaciones de tipo socioeconómico.   

Algunas de las medidas a considerar para mitigar los impactos producidos por el tráfico 

son las siguientes: 

• Se cumplirá con el peso máximo permitido.  

• Los camiones de transporte de material deberán circular en horarios de menor tráfico 

vehicular para no afectar el libre tránsito.  

• Los camiones contarán con las medidas preventivas de protección del material para 

prevenir su difuminación.  

• Se contará con las respectivas medidas de señalización de bioseguridad como conos 

reflectivos, banderilleros. 

• Realizar la limpieza de lodos de bordes de la puerta trasera y delantera de camiones antes 

de salir a las vías públicas. 

• Contar con letreros informativos y preventivos para evitar accidentes. 

• Documentar el estado de la vía de acceso al proyecto, antes de iniciar y periódicamente, 

especialmente, después del traslado de equipos, y elementos estructurales pesados 

Programa Socioeconómico: 

 El factor social debe ser tomado en cuenta con las siguientes medidas: 

• Promover la contratación de personal de las poblaciones aledañas al sitio del proyecto.  
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• Se colocarán señalizaciones de advertencia para prevenir accidentes en transeúntes o

vecinos.

• Garantizar la debida reparación de cualquier daño causado en las vías de acceso por parte

de los camiones, equipo pesado y maquinarias utilizadas en el proyecto.

• Se controlará el estacionamiento de los vehículos relacionados con el proyecto, evitando

que se estacionen en servidumbres y calles, obstruyendo la vialidad normal de la zona

9.1.1 Cronograma de Ejecución 

El Cronograma de ejecución se presenta a continuación y se presenta  en el anexo 14.16 

TABLA 23. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

El objetivo del Programa de Monitoreo Ambiental es documentar el grado en que las 

acciones de prevención y mitigación descritas en el PMA logran alcanzar su objetivo de 

minimizar los impactos negativos asociados con el Proyecto.  

El monitoreo ambiental lo llevará a cabo el promotor el cual para su ejecución deberá 

cumplir con lo siguiente: 
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a) Desarrollar un Plan de Trabajo para la implementación del Programa de Monitoreo 

Ambiental.  El Plan de Trabajo deberá establecer la identificación del personal, sus 

responsabilidades, la logística de campo, los cronogramas, la capacitación, los 

requisitos de monitoreo, los formularios de reporte de monitoreo y la comunicación 

e intercambio de información con el Contratista y los sub-contratistas de éste.    

 

b) Dar seguimiento a las especificaciones ambientales técnicas establecidas en el PMA 

y los patrones de conducta de los trabajadores de la construcción con respecto al 

medio ambiente, la calidad del trabajo en materia ambiental realizado por el 

contratista y subcontratistas y otros factores considerados necesarios en el PMA. Se 

deben considerar  todas las actividades del Proyecto con relación a las medidas de 

mitigación presentadas y realizar los informes pertinentes para cada uno de los 

programas y planes presentados en este PMA.  

 

El promotor contratará los servicios de un auditor ambiental, el cual tendrá acceso a toda 

la información de la obra y de los contratistas, quienes además deberan facilitar el contacto 

con sus respectivos equipos de ingeniería e inspección, para asegurar que las actividades 

de trabajo cumplan con los requisitos del PMA. El auditor ambiental será responsable del 

monitoreo, tendrá las siguientes responsabilidades:  

  

a) Realizar actividades de monitoreo periódicas que suplementarán información 

levantada semanalmente.  

b) Establecer las prioridades globales del Plan de Monitoreo y Seguimiento;   

c) Mantener una base de datos del Proyecto referido a los aspectos de licencia o 

cumplimiento;  

d) Preparar todos los informes de monitoreo;   

e) Efectuar el seguimiento de las acciones de cumplimiento;  

f) Preparar informes mensuales de la ejecución del PMA; y   

g) Comunicar cualquier incumplimiento al Promotor dentro de las 24 horas de haberse 

identificado dicho incumplimiento.  
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También dará seguimiento a las relaciones del promotor con miembros de la comunidad, 

para minimizar quejas por afectaciones debido a las actividades de construcción.  

 

9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la 

actividad, obra o proyecto. 

No aplica  

9.3 Plan de Prevención de Riesgos Ambientales  

 

El Plan de Prevención de Riesgos permite dilucidar los posibles riesgos ambientales u 

ocupacionales para establecer las medidas preventivas y planes de contingencia en caso de que 

sucedan.  El Plan de prevención de riesgos está diseñado para promover una gestión laboral que 

reduzca las posibilidades de riesgos entre quienes laboran en el Proyecto.  

En el siguiente cuadro se detallan las acciones preventivas a considerar durante el desarrollo del 

proyecto.  

TABLA 24. PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 

Tipo de Riesgo  Evento  Acción preventiva  

Riesgos 

Ocupacionales  

Accidentes personales  ▪ Se dispondrá de personal idóneo para la operación de 

cada equipo o maquinaria.  

▪ Se dotará al personal con el equipo de protección 

personal necesario.  

▪ Se le exigirá al personal la utilización del equipo de 

protección personal de acorde a la actividad que 

realice.  

▪ Se contará   con botiquín de primeros auxilios  



 

124 
  

Tipo de Riesgo  Evento  Acción preventiva  

▪ Los trabajadores contarán con un área accesible con 

los números de teléfono a llamar en caso de 

emergencia.  

▪ Se dictarán charlas de seguridad laboral.  

▪ Se contará con letreros indicativos con números en 

caso de emergencias.  

Salud personal de los 

trabajadores  

▪ Se mantendrán las condiciones necesarias de salud e 

higiene.  

▪ Se contará con baños portátiles para las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores.  

▪ Se contratará a personal en buen estado de salud.  

▪ Se mantendrán los predios limpios libres de residuos.  

Calidad de 

aire/ruido/vibraciones  

▪ Realizar los trabajos en horarios diurnos.  

▪ Brindar mantenimiento preventivo a los equipos de 

trabajo.  

Residuos sólidos 

generados  

▪ Se establecerán cestos para depositar la basura 

generada.  

▪ Se trasladarán los residuos a vertederos autorizados.  

Riesgos 

Ergonómicos  

Ergonomía  ▪ Se supervisará la adecuada posturas.  

▪ Se supervisará el uso del equipo de protección 

personal según actividad que realice.   

▪ Se dotará al personal con el equipo de protección 

personal necesario. 

Riesgos 

Ambientales  

Sismos  ▪ Apagar los equipos que se estén utilizando.   

▪ Brindar al personal capacitación relacionada con 

actividad sísmica y riesgos ambientales.  
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Tipo de Riesgo  Evento  Acción preventiva  

Deslizamientos  ▪ Detener los trabajos de 

construcción.   

▪ Buscar áreas seguras.  

Inundaciones  ▪ Detener los trabajos de 

construcción.  

▪ Buscar áreas seguras  

Tempestad  ▪ Detener los trabajos mientras se 

normalice la situación.  

▪ Resguardarse en área segura.  

Riesgos 

Tecnológicos  

  

Derrame de combustible y 

otros hidrocarburos  

▪ Abastecer a los equipos en sitios autorizados.  

▪ Realizar el mantenimiento preventivo a las 

maquinarias y vehículos.  

▪ Se contará con material absorbente en caso de 

derrames.  

  Incremento en los niveles 

de ruidos  

▪ Se le brindará el mantenimiento preventivo a las 

maquinarias y equipo.  

▪ Se recomienda que los trabajos sean realizados en 

horarios diurnos para no afectar a la comunidad y 

dentro del cumplimiento de la normativa aplicable.  

▪ Prohibir la actividad de choques de las puertas de 

camiones durante o posterior a la descarga del 

material.  
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9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

No aplica   

9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto) 

No aplica  

9.6 Plan de Contingencia 

El Plan de Contingencia ha sido preparado con el objetivo de establecer las medidas y actividades 

necesarias que se deben seguir en el proyecto al momento de presentarse algún evento (accidentes, 

siniestros, desastres naturales, etc.).  

 

El Promotor dará a conocer el Plan de Contingencia a los trabajadores del proyecto. Se contará 

con un listado de las entidades a llamar en caso de incendio, accidentes personales y demás; estos 

números deben estar accesibles y a la vista de todo el personal del proyecto. 

 

TABLA 25. PLAN DE CONTINGENCIA 

Riesgo  Contingencia  

  

  

  

  

  

Accidentes personales  

▪ Notificar al encargado.  

▪ Alejar o eliminar la fuente que ocasionó el accidente o incidente, 

si esta existiere  

▪ De contar con personal capacitado, brindar los primeros auxilios a 

la persona accidentada.  

▪ El proyecto tendrá acceso a un centro de atención primaria y/o 

capacitará personal para la atención de accidentes personales.  

▪ De ser necesario los pacientes serán trasladarlos a centros de 

atención médica más cercano.  

▪ Avisar a los familiares del accidentado, sobre lo sucedido.  
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Riesgo  Contingencia  

  

  

  

  

Posibles incendios  

▪ Proceder a sofocar el fuego con agua, mediante la utilización de 

bombas de mochila y cubetas.  

▪ En caso necesario llamar a los bomberos.  

▪ Eliminar o aislar la fuente si fuere posible.  

▪ Informar al personal responsable de la contingencia.  

▪ Aplicar medidas según recomendaciones del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos y SINAPROC.  

▪ Desarrollar las acciones de desalojo pertinentes.  

Derrame de 

combustibles, aceites, 

residuos peligrosos e 

hidrocarburos durante la 

construcción  

▪ En caso de ocurrir un derrame de combustible se debe disponer de 

paños absorbentes, almohadillas, palas, bolsas de polietileno, para 

la recolección del material. Posterior se le debe brindar el adecuado 

manejo y disposición final.  

Desastres naturales  ▪ Acudir al encargado en casos de emergencia.  

▪ Resguardarse en un lugar seguro.  

▪ Notificar al sistema nacional de protección civil y a los encargados de 

la empresa.  

 

9.7 Plan de Cierre 

El plan de cierre se define como el “conjunto de acciones para abandonar un área o instalación, 

corregir cualquier condición adversa ambiental e implementar el reacondicionamiento que fuera 

necesario para retornar el área a su estado natural o dejarla en condiciones apropiadas para un 

nuevo uso”, libre de pasivos ambientales. 

Para el cierre de operaciones, el promotor debe realizar las actividades requeridas para dejar el 

área limpia, segura y libre de contaminación, por lo que deben realizar como mínimo las siguientes 

acciones: 

1.Informar a las del cierre de las operaciones y/o abandono. 
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2. Realizar la demolición de todas las infraestructuras. 

3. limpieza de escombros y transporte a sitios autorizados. 

Se elaborará una auditoría ambiental voluntaria.  

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático  

No aplica  

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 

Los costos de la gestión medioambiental se relacionan con todos los costos ocurridos en relación 

con el daño y la protección ambiental y pueden ser expresados en términos monetarios o no 

monetarios, incluyendo cualquier tipo de costo directo o menos tangible, con consecuencias para 

la empresa a corto o largo plazo. Su valoración consiste en la cuantificación por el uso y deterioro 

de los recursos naturales y el medio ambiente, y la evaluación de la gestión de protección, 

conservación, uso y explotación de éstos. En la Tabla 22. se desglosa de manera general los costos 

directamente relacionados a la gestión ambiental para el proyecto. 

 

TABLA 26. COSTOS DE LA  GESTIÒN AMBIENTAL 

 

ACTIVIDADES DEL PMA COSTO DESCRIPCIÓN 

Medidas de control ambiental  B/. 29,721.00 Se incluyen las medidas propuestas en el PMA 

y en todos los planes ambientales. 

Imprevisto  B/.5117.00 Contempla cualquier gasto no considerado en 

los puntos anteriores. 

34838 B/. 34, 838.00 
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10.  ANÁLISIS ECONÓMICO DEL PROYECTO A TRAVES DE LA 

INCORPORACIÓN DE COSTOS POR IMPACTOS AMBIENTALES Y 

SOCIOECONÓMICOS  

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I  

11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

TABLA 27. LISTA DE PROFESIONALES 

NOMBRE N° DE REGISTRO 

DE CONSULTOR 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

DIANA VELASCO IRC-084-2009 
Ingeniera Civil, con Postgrado y Maestría 

en Ingeniería Ambiental. 

ADRIÁN MORA IRC-022-2019 Antropólogo Reg. 15-09 DNPH 

ISIS LÓPEZ IRC-063-2019 Licenciada en Biología 

 

PERSONAL DE APOYO 

NOMBRE FORMACIÓN PROFESIONAL 

YIRA MOOTOO Ingeniera Civil, con Postgrado en Ingeniería Ambiental. 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

El proyecto “Scala International Schools Brisas, Fase 2” consiste en la ampliación de un centro 

educativo, en el cual se consideraron altos estándares de diseño con la finalidad de aportar en la 

formación de nuestros futuros profesionales y ciudadanos de Panamá.  

Este proyecto mejorará la calidad de vida los habitantes del área, facilitando el acceso a más niños  

a un centro educativo cercano, con estructuras que promueven el aprendizaje y mejoran las 

condiciones paisajísticas actuales del área. En adición el desarrollo del proyecto generará fuentes 

de empleo en todas sus etapas. 

En cuanto a la participación ciudadana podemos mencionar que los resultados obtenidos de las 

herramientas de participación utilizadas arrojaron que el 100% de los encuestados está de acuerdo 

y consideran beneficioso.  

Por todo lo anterior el desarrollo del proyecto “Scala International Schools Brisas, Fase 2”, ubicado 

en corregimientos de Juan Demòstenes Arosemena, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá 

Oeste. 

Las posibles afectaciones negativas son de nivel bajo, siendo su corrección fácilmente ejecutable 

con medidas ampliamente conocidas y probadas, por lo que no se prevé afectaciones significativas 

al ambiente. El cumplimiento de lo establecido en el Plan de Manejo asegura que el periodo de 

recuperación en la intervención realizada sea mínimo, de impacto bajo y poca afectación 

ambiental, es importante considerar que ya el terreno del Proyecto estaba previamente intervenido. 

RECOMENDACIONES 

Considerando los aspectos señalados anteriormente, recomendamos: 

El promotor deberá cumplir con todas la legislación vigente relacionada a este tipo de proyecto. 

Cumplir con el Plan de Manejo Ambiental y lo estipulado en la Resolución Ambiental una vez que 

se apruebe el presente estudio. 
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Integrar el costo de la gestión ambiental, incluyendo los compromisos adicionales que indique el 

Ministerio de Ambiente en el presupuesto de la obra. 

Evidenciar y documentar la implementación de las medidas señaladas en el Plan de Manejo 

Ambiental. 
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14.2 Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el 

Ministerio de Ambiente 



üI n',s¡
í4[:irt$i rt]i

lnfmn"rnaai*rc Ger¡ea"a§

Ministerio de Am
§Q. iJ "f; . : * -t lT -Z.*4*& # "V.:

#ir***i*n de Adrminí*tración

ffi**[hm ** #*br*

hiente

y Finanaas

h,

830* JS ?4

It*rn{3§ F{ecrnrfi{} [J*:-
A{i¡"n i n istrac ié¡i $e g3gga[

&*ensic i:farque

Efe*É;v* l.§hS,#u*-

scALA $C¡aÜüLS, S.A. I 1556fr45b-2-2ü11\

Dirección R*gi*nal ¡l;Alt4B, E,\TE ? an*¡:a
üeste

Vent¿¡nilla Tesorería

§lip de dena*iLo i'.jo.

f,e*fta-dclxesih*

I*s**§*§fiefirc

#*-.d,e-t¡:!*#xe-

2ü2.3-1*-31

ilúrrié¡d0

Bi. 351i.0ü

Le $urye FS TRÉ§üIE§JTúS CINCUH¡{TAY TRÉS *ALHüAS Cühl Cü/100

ffista![s da Bas A*tEvidadss

Montc Total

sl. 353.00

Bl. 3§3 S8

*ar-¡tidad lj rzi*la*1 e*d. Ac{. Actividacl f r*cio lJr¡itari* Prsci* T*tal

1i? ñr¡aluación rie H$tildie$ de lm¡:actc Arnhiental 8i. 3S0.üü B/.350.00

I 3.5 Pax y Salvt: B/. 3.Cü B/.3.00

*b*esvael*v'tes
PAG* *T PAZ Y SAL\|* N'22&544 MAS TVALUACION Y ANALISIS DE T§TUüICI II4PACTO AMB IiIAL

I

Me* ,&fro l"l*¡"*

3i 1C
)*.15.44

AM

$eilc

lt"lp 4

FirBl*
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14.3  Copia del certificado de existencia de persona jurídica 



Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

350146/2023 (0) DE FECHA 23/08/2023

QUE LA SOCIEDAD

SCALA  SCHOOLS  S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155664656 DESDE EL MIÉRCOLES, 2 DE MAYO DE 2018
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  LINFORD CORPORATE SERVICES  INC. 
SUSCRIPTOR:  LINFORD MANAGEMENT SERVICES  INC. 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  VIVIAN BARRIOS ARCE 
DIRECTOR / SECRETARIO:  ERICK AGUILERA 
DIRECTOR / TESORERO:  CARLOS TORRES 
DIRECTOR:  ANA MARGARITA REYES 

AGENTE RESIDENTE:  QUIJANO & ASOCIADOS 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERÁ EL PRESIDENTE Y, EN SU AUSENCIA, SERÁ REEMPLAZADO
POR EL SECRETARIO Y EN AUSENCIA DE ÉSTE, SERÁ REEMPLAZADO POR EL TESORERO. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD CONSITE EN DIEZ MIL DOLARES (US$10,000.00) AMERICANOS,
DIVIDIDO EN CIEN (100) ACCIONES COMUNES, CON UN VALOR A LA PAR DE CIEN DOLARES (US$100.00) CADA
UNA. LAS ACCIONES PODRÁN EMITIRSE ÚNICAMENTE DE FORMA NOMINATIVA.ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 23 DE AGOSTO DE 2023A LAS
1:55 P. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404219057

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: D2C6C9EE-936D-4180-9D4B-F9F94A559DB9

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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14.4  Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, 

obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido 

por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la 

tenencia del predio. 



Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 274797/2023 (0) DE FECHA 04/07/2023. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) ARRAIJÁN CÓDIGO DE UBICACIÓN 8001, FOLIO REAL Nº 307917 (F) 
UBICADO EN LOTE N°1-E, CORREGIMIENTO ARRAIJÁN, DISTRITO ARRAIJÁN, PROVINCIA PANAMÁ, 
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 1 ha 2914 m² 36 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 1 ha 1587
m² 79 dm² 
LINDEROS : NORTE: CAMINO. SUR: GLOBO CA-01. ESTE: CARRETERA NUEVO EMPERADOR. OESTE: CAMINO.
EL VALOR DE TRASPASO ES B/.129,143.60 (CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES BALBOAS CON
SESENTA)  

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

INMOBILIARIA CIELO AZUL, S.A. (RUC 935634-1-522617) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

  NO CONSTAN GRAVAMENES VIGENTES INSCRITOS A LA FECHA.

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MIÉRCOLES, 5 DE JULIO DE 2023 1:07 P. M.,
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00
BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404139355

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 619EF597-251E-4807-8789-621CE7D7DFD5

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000



144 

14.4.1  En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la 

actividad, obra o proyecto. 







Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA
CON VISTA A LA SOLICITUD

417234/2023 (0) DE FECHA 09/10/2023

QUE LA SOCIEDAD

INMOBILIARIA CIELO AZUL, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 522617 (S) DESDE EL MARTES, 11 DE ABRIL DE 2006
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  NANCY FALCON 
SUSCRIPTOR:  JULIETA FRAZER BUNOD 

DIRECTOR:  JOSE ANTONIO SOSA ARANGO 
DIRECTOR:  CARLOS WESLEY MOSES ARIAS 
DIRECTOR:  ANA MELIDA SOSA DIEZ DE TAPIA 
DIRECTOR:  JAN FELIPE TAPIA DE LA GUARDIA 
DIRECTOR:  JAIME EDUARDO SANCHEZ REVERTE   (EXTERNO) 
DIRECTOR:  DIEGO ALFONSO MOLINO FERRER   (EXTERNO) 
DIRECTOR / PRESIDENTE:  CARLOS MOSES ARANGO  
VICEPRESIDENTE:  JOSE ANTONIO SOSA ARANGO 
DIRECTOR / SECRETARIO:  FERNANDO SOSA ARANGO 
DIRECTOR / TESORERO:  RAUL ANTONIO ARANGO DE LA GUARDIA 

AGENTE RESIDENTE:  JAVIER ORILLAC ICAZA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD LA TENDRA EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE, DE MANERA
INDIVIDUAL O INDEPENDIENTE Y, DURANTE LA AUSENCIA DE ESTOS, LA REPRESENTACION LEGAL LA TENDRA
CUALESQUIERA DE LOS OTROS DIGNATARIOS DE LA SOCIEDAD ACTUANDO INDIVIDUALMENTE O LA PERSONA
QUE LA JUNTA DIRECTIVA DESIGNE A TALES EFECTOS 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL AUTORIZADO ES DE 10,000.00 DOLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN 100 ACCIONES CADA UNA
CON UN VALOR NOMINAL DE 100.00 DOLARES CADA UNA. TODAS NOMINATIVAS O AL PORTADOR. 
ACCIONES: NOMINATIVAS O AL PORTADOR 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 9 DE OCTUBRE DE 2023A LAS 10:23
A. M.. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404290443

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: B950016F-64FF-4305-890F-925BF6961304

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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14.5 Evidencia Fotográfica de Realización de Encuestas.
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14.6 Volante Informativa



Volante Informativa 

Esta volante forma parte de la participación ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I del Proyecto SCALA INTERNATIONAL SCHOOLS BRISAS FASE 2, cuyo promotor 

es Scala Schools, S.A. 

El lote del proyecto está ubicado dentro de la urbanización Brisas del Golf Arraiján, a un 

costado del colegio Scala International Schools Brisas, corregimiento de Juan Demóstenes 

Arosemena, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste. 

El proyecto consiste en la ampliación del colegio existente, para lo cual se construirá un 

nuevo edificio de dos plantas, así como una cancha techada multiusos. Esto se debe a que el 

colegio tiene una alta demanda y requiere ampliar sus instalaciones para poder seguir 

ofreciendo una enseñanza con altos estándares. 

En esta nueva edificación se contará con 9 nuevos salones de clases, baños de niños y de 

niñas, área de cafetería y una cancha techada multiusos. 

Entre los posibles impactos que se pueden generar con el desarrollo del proyecto están: 

a. Generación de polvo

b. Generación de ruido

c. Aumento de tráfico

Entre las medidas que se implementaran para mitigar los impactos identificados son 

1. Mantener el terreno húmedo para evitar la generación de polvo.

2. En la etapa de construcción se limitarán las actividades a la jornada diurna

3. La salida de los estudiantes se tiene planificada de manera escalonada, para evitar la

aglomeración de vehículos en la calle de acceso al colegio ingresar o salir del colegio. 
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14.7 Encuestas



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la pereepción de Ia comun¡dad circundante.

Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría

Schools Brisas Fase 2.

Fecha: 1- lD - eb Lugar:

Firma:

de marzo de 2023,
I del proyecto Scala

Masculino g'

Menos de 20 años

Entre 31 y 50 años
¡¡ Entre2Ly 30años

á/Nfayor de 50 años
tf
ñ

Trabajador E Residente Comerciante E

Menos de 5 años

Más de 10 años
tfw'

Entre5yl0añosTiempo de vivir en el área:

PERCEPOÓN COMUNITARIA

éCómo considera el ProYecto
la comunidad en general?

iEstaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?
Si No Sabef-l

éConsidera que usted o la

comunidad podrían beneficiarse

del proyecto?

Si Lf No Sabell-l
éConsidera que el ProYecto
podría general imPactos

negaüvos a la comunidad
Por qué? :

Recomendaciones al Promotor:

Contaeto: dianayenissa@gmail "com
Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENcuEsTA DE PERcEPctÓt't 
locnl

Femenino

fntr. Zf Y 30 años

Entre 31 Y 50 años

Corregimiento:

Provincia :

Más de LO años

Entre
gTÑpt d" ''-'i' 

en el área:

i@
.Có m, .o,,§''de l: : :f ::::i: t,

la cornunidad en

, rdo eon el
".-- ---^rr^ .lol ^rnvectO?

ñons'd"r, +,re usted o la

.J*ur'¿tO Podrían benefi ciarse

lcr,.rs',d-r, q"é el ProYecto

iodria general imPactos,

;;;;;'a la comunidad

R-**",d""iones al Promoior:

U
TelÉfono: {§07} 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante'

Estaencuestasedaencumplimientodelartículo40delDecretoEjecutivoldelldemarzode202S,,
referente a la participación ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental categoría I del proyecto scala

Schools Brisas Fase 2.

;;;;--7-io- da Lugar:

Femenino W

Menos de 20 años

Entre 31 y 50 años
E
E

Entre 2L Y 3O años

Mayor de 50 años

Trabajador EI Residente

Corregimiento ;

'¡Dft
Menos de 5 años

Más de 10 años
|--t Entre 5 y 1O años

Tiempo de vivir en el área:

éCómo considera el ProYecto
ra la comunidad en general?

iEstaría de acuerdo con el

desarrollo del ProYecto?
Si No I--l No Sa

éConsidera que usted o la

comunidad podrían beneficiarse

del proyecto?

Por qué? ,4

fn^, úuu¿,'Á
s¡ No Sabefll

¿Considera que el ProYecto
podría general imPactos

negativos a la comunidad
Por qué? :

4-

Recomendaciones al Promotor:

Contecto: dianayenissa@gma¡l-com Teléfono: (507) 6252-3s56



ENCUESTA DE PERCEPC]ÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2.

Fecha: 1' lD- eó Lugar:
A.D er.^-t^;xt/4.M u*14 - 

"4

DATOS GENERAIES

Nombre:

-^Ailr;,a 
ilt¡r.v,-r-

Sexo: Masculino Femenino E

Edad: Menos de 20 años
Entre 31 y 50 años

E
fI

Entre 2L y 30 años
Mayor de 50 años V'

Sector: Trabajador [I Residente ElComerciante I-]

Dirección:

Provincia :

frwn
Distrito:

fr,r^*ñ
Corregimiento:

JD*
Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de L0 años
fl Entre 5 y 10 añosw'

tf
PERCEPOÓN COMUNITARIA

iCómo considera el proyecto
para la comunidad en general?

Posiüvo 3/ Negaüvo l--l No sabe I- I

¿Estaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?
slv No [-'l No Sabel--l

iConsidera que usted o la
comunidad podrían beneficiarse

del proyecto?

w No f-l No Sabel-l

WU-y,z-
éConsidera que el ProYecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

si r:l No El- No Sabel-l
Por qué? :

€

Recomendaciones al Promotor:

Contacto: dianayenissa@gmail -com Teléfono: (5o7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1- de marzo de 2023,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

::H:1""'T!i"r'- n, Lugar: W ñtg- fu*,/r*-
pAros GED¡{RALES

Nombre: iUt¡{.ñ {,L4a,*/,r

Sexo: Masculino Femenino f

Edad: Menos de 2O años
Entre 31 y 5O años

¡¡ Entre2ly 30años

fr.zl(Aayar de 5O años
E
tf

Sector: Trabajador El Residente Viamerciante E

Dirección:
Provincia : D¡strito: Corregimiento :

Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años
Más de 10 años

l--l Entre 5 v 10 añosv' t:
PERCEPCIÓN COMUNITARIA

éCómo considera el ProYecto
para la comunidad en general?

Positivo V Negativo []-l No sabe fl

iEstaría de acuerdo con el
desarrollo del provecto?

§V No l--l No Sabel---l

¿Considera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

s\á No f--'l No Sabel-l

éConsidera que el proyecto
podría general impactos
negativos a la comunidad

sit:] No [fll No Sabel--l

Por qué? :

*t"t--

Recomendaciones al promotor:

qL4rL,*1 4,-

Firma: 6*-,--

Contacto: dianayenissa@grnait.com Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.

Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2.

i"lr,., '1 - lD * á,3 Lugar:

DATOS GENERALES

Nombre:

Sexo: Masculino l-l Femenino

Edad: Menos de 20 años

Entre 31 y 50 años
E EgtreZly 30años

fl/ÑaYor de 50 años

./

n
tf

Sector: roUrjrUot tf nesidente EtrlComerciante [3

Dirección:

Provincia : D¡str¡to:

W, fr'Y4"hf'
Corregimiento :

J>{+
Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de 10 años
tl Entre 5!r t0 años

ü,/
n

PERCEPCIÓN COMUNITARIA

éCómo considera el proyecto
para la comunidad en general?

Posiüvo w' Negativo I I No sabe l-J

¿Estaría de acuerdo con el

desarrollo del provecto? -s\6
NoI-l No Sabel--j

iConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

s¡ m/ No I--l No Sabe[--.l

Dr-

iConsidera que el ProYecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

w No f--l No Sabe[-l
Por qué? :

Recomendaciones al promotor:

n^"-J* Wd,^*' 
^.P-ó-

Firma: 4' ; 
'? 

U

Contecto : dianayenissa@gma¡l.com Teléfono: (§O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2023,
referente a la Participación Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala
Schools Brisas Fase 2.

Fecha: ''l-t0* a9 Lugar: *rr*rP A"{-W
DATOS GENERALES 4

Nombre: { \,.n, , ^ O^l..}-,o 'á-uvt-{.<-)

Sexo:
{_

Masculino Femenino t]
Edad: Menos de 20 años

Entre 31 y 5O años
D Entre 21 y 30 años

Q,zftAaYor de 5O años
nn

Sector: Trabajador fI Residente IÜlComerciante fI

Dirección:
Provincia :

?p*
Distrito: Corregimiento

\nfr-
Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de 1O años
f]] Entre 5 y 1O años
g'

n
PERCEPCION COMUNITARIA

éCómo considera el proyecto
para la comunidad en general?

Positivo rr Negativo f--l No sabe n

¿Estaría de acuerdo con el
desarrollo del provecto?

si fi-, No l--l No Sabe[*'l

iConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse
del proyecto?

s\ry ¡r¡6 llll ¡6 5¿5gf:--l
Por qué?

éConsidera que el proyecto
podría general impactos
negaüvos a Ia comunidad

sin No EI No Sabel -l
Por qué? :

Recomendaciones al promotor:

Firma: -l l-n L{,2

C onteeto : dianayenissa@gmail.com Teléfono: (507) 62§2-355S



ENCUESTA DE PERCEPCION LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del arfículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Particípación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

SchoolsBrisasFase2. n ¡¡ , A /'\ A

;#;'' """V'i'i6' ?3 Lugar: b, ,\-l { l' tl%".¡^-'
DATOS GENERALES

Nombre: { ¡,{-"Á¿i-L 4r¡noá-lu-¿

Sexo: Masculino @
U U

Femenino E
Edad: Menos de 20 años

Entre 31 y 50 años
¡frntre 21y 30 años

fl Mayor de 50 años
tf
fl

Sector: Trabajador fl Residente Slomerciante tf

Dirección:
Provincia :

fr";
Distrito:

CV,/*-r;
Corregimiento :

lDt'+
Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de l-0 años
tf Entre5y10'años
G'.

tl
PERCEPCTÓN COMUN ITARIA

¿Cómo considera el proyecto
para la comunidad en general?

Positivo W Negaüvo Il-'1 No sabe fl

éEstaría de acuerdo con el

desa rrollo del proyecto?
slff No t--l No Sabel--'l

éConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

s\ w,' NoÜ No Sabe[--l

Por qué?

áConsidera que el proyecto
podría general ¡mpactos
negativos a la comunidad

sl f:l No 3.2/ No Sabef-*']

Por qué? :

Recomendaciones al promotor:
A

,\rI*lni,l.---X- M
trma: tu

coñtecto: dianayen¡ssa@gmail.com Teléfono: {5§7 ) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

SchoolsBrisasFase2. /¡ ^ flt -i /\ . t

GENERALES

-/
Masculino lry Femenino E
Menos de 2O años
Entre 31 y 50 años

E
tf

Entre 21 y 3O años
Mayor de 50 años

tlV
Trabajador tf Residente

Provincia :

tuw
Corregimiento :

IDt
Menos de 5 años
Más de 10 años

E Entie 5 y 1O añosTiempo de vivir en el área:

COMUNITARIA

éCómo considera el proyecto
para la comunidad en

¿Estaría de acuerdo con el

desarrollo del provecto?

iConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

áConsidera que el proyecto
podría general impactos
negativos a la comunidad

Resomendaciones a I promotor:

/¿*"^, uY,,,N^/r ) MU"u" ry-*4'

Contacto : dianayenissa@grna¡¡.com Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCION LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2023,
referente a Ia Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala
Schools Brisas Fase 2

Fecha: 1- tD- 9-3 Lugar: br
DATOSGENERALES

Nombre:

Sexo:

U

Masculino r Femenino 14
Edad: Menos de 2O años

Entre 31 y 50 años
E Entre 21 y 30 años

ru,diayor de 50 años
n
fl

Sector: Trabajador fl Residente ElComerciante Tf

Dirección:
Provincia

?^rJ
Distrito:

n-,^rf;
Corregimiento :

JDN.
Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de 1O años
E Fntre 5 y 10 añostr n

PERCEPCIóN COMUNITARIA

éCómo considera el proyecto
para la comunidad en general?

Positivo W Negativo f-l No sabe I-l

áEstaría de acuerdo con el
desarrollo del orovecto?

si t:¡/ No [--l No Sabelll

iConsidera que usted o la
comunidad podrían beneficiarse
del proyecto?

Si ET ¡¡o I-l No Sabe[-'l
Por qué?

¿Considera que el proyecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

Si EI' No lI No Sabe[*]

,l U,rY\A-znt-

Recomendaciones al promotor:

(ffnf¡t f;.o,¡t,yrr-' A- P

Firma:

,fu

Contacto: dienayeníssa@grnail-cóm Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2ü23,
referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lrnpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brísas Fase 2. ^ i /\ r
;;;;;,- 

-'1- 
1'o* eg Lugar: ;ruÁz d\,{ fuJt {»--y*

DATOS GENERALES

i.'lombre: L'b-r.¡**-¿l
Sexo: Masculino Fernenino il
Edad: Menos de 20 años

Entre 31 y 50 años
E
tl

Entre 21 y 3O años
Mayor de 5O años *.

Sectar: Trabajador il Residente Eí Comerciante il

Dirección:
Provincia :

t a"a
Distrito:

t\*,,i*(
Corregimiento

Jp t1
Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de 1ú años
f¡ Entre 5 y L0 años

U"'"' =
PERCEPCÉN COMUNITARIA

iCómo considera el proyecto
para la comunidad en general?

Positivo tr]"" Negativo llf ¡r¡o,5¿¡g f=

áEstaría de acuerdo con el

desarrollc del provecto?
si ur No fl No Sabel'-.l

éConsidera que usted o la
camunidad padrían benefi ciarse
del proyecto?

SJ ET No If No Sabel -l
Por oué?' (1,¡, ' /

Y-/^fl.¿A¿r.l'-YL
e) úa1-);{*

éConsidera que el proyecto
podría general impactcs
negativos a la comunidad

sif:] No GI-"- No Sabel-l
Por quá? :

Recomendaciones al promotor:

Firma: M,--rü

CoRtast§: dianayenissa@gmail.com Teléfsne: {5O7} 6252-3556



ENCUESIA DE PERCEPC]ÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,
referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2

Firma: l?r 4-qr-

Fecha: 1-t0*AO Lusar: 'ryUt^, h.{'%-¿

^ DATOS GENERAIES

Nombre: C.'r-'r^a.(--. *-W

Sexo:
t

Masculino W Femenino t]
Edad: Menos de 20 años

Entre 31 y 50 años
l--1 -Entre 

21 y 3O aÍios

ff wayor de 50 años
rIrI

Sector: Trabajador fl Residente fll-4omerciante tf

Dirección:
Provincia :

f B-r,u
Distrito:

fur,*/-,
Corregimiento:

tD#
Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de 10 años
ñ Entre 5 v 10 años
ñ/

E
PERCEPSóN COMUN¡TARIA

éCómo considera el proyecto
para la comunidad en qeneral?

Positivo w Negativo l---I No sabe l--l

áEstaría de acuerdo con el
desarrollo del proyecto?

Si ET No l*l No Sabel-l

iConsidera que usted o la
comunidad podrían beneficiarse
del proyecto?

s¡ tilr No l-l No Sabel--'l

Por qué?

¿Considera que el proyecto
podría general impactos
negativos a la comunidad

SiE No W,/ No Sabel-l
Por qué? :

Recomendaciones al promotor:

Contacto : daanayeniesa@gmail-com Teléf<¡no: (5O7) 6252-355§



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepcién de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Participación Cíudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

::H:l'r"\'-'ii"]ar Lusar: t n,,9 ,{- ar"r*,¡"-,
DATOS GENERAIES

Nombre: r/-lll,-yvnP t a-,rn-¡-n)

Sexo: Masculino n Femenino W
Edad: Menos de 20 años

Entre 31 y 5O años
tl
t:

Entre 21 y 30 años
Mayor de 5O años

É
tf

Sector: Trabajador fl Residente ffL-C6merciante I

Dirección:

Provincia :

?n--U Aub
Distrito:

Ür**-f;
Corregimiento :

(lD#

Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años
Más de 10 años

fl Entre 5 y 10 años

ú
il

PERCEPOÓN COMUN]TARIA

éCómo considera el proyecto
para la comunidad en general?

Posiüvo w' Negaüvo t-'1 No sabe El

éEstaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?
$ EZr NoÚ trls s¿§gll]

iConsidera que usted o la
comunidad podrían beneficiarse

del proyecto?

si ry No l-l No Sabet-l
Por qué?

¿Considera que el proyecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

Si EI No lrzf- No Sabel-l
Por qué? :

.4á

Recomendaciones al promotor:

Firma:

Csñtacto: dianayenissa@gmail-com Teléfon(}: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2023,

referente a Ia Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2.

Fecha: 1- tD - ;3
DATOS GENERALES

Nombre: G;;& P,\,U,,

Sexo:
-/-

Masculino l_4
u

Femenino f
Edad: Menos de 20 años

Entre 31 y 50 años
tf
E:

Entre 21 y 30 años
Mayor de 50 años

g
11

Sector: Trabajador EI Residente EIlComerciante Ü

Dirección:

Provincia : D¡sÍito: Corregimiento:

Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años
Más de 10 años

T-I Entre 5 v 10 años

á/'
L_l

PERCEPOóN COMUNITARIA

¿Cómo considera el proyecto
para la comunidad en general?

Positivo V Negativo I-l No sabe l--l

áEstaría de acuerdo con el
desarrollo del proyecto?

S'¡ ET No fl No SabeE

éConsidera que usted o la

comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

Sir!r' No fI No Sabelll
Por qué?

¿Considera que el proyecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

sirf No El- No Sabefl
Por qué? :

----**'

Recomendaciones al promotor:

Contacto: dianayenissa@gmail-com Te!éfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante-

Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1- de marzo de 2023,

referente a la participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2. "l
Gry.a4.^-'Fecha: 1* t O* e ) Lugar:

DATOS GENERALES

Nombre: n, l-P (-^-.-J.r¿

Sexo: nnascutinolfE!- Femenino E
Edad: Menos de 2O años

Entre 31 y 5O años
il
E

Entre 21 y 3O años
Mayor de 50 años

I T
E

Sector: frana¡aOor n Residente EKomerciante E

Dirección:

Provincia :

? o*Lv
Distrito:

hru,1[n
Corregimiento:

JD A-

Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de 10 años
tf Entre 5 y 10 añostr tl

PERCEPOóN COMUNITARIA

éCómo considera el ProYecto
oara la comunidad en general?

Posiüvo V- Negativo EJ No sabe I I

¿Estaría de acuerdo con el

desarrollo del provecto?
Si ET No l-l No Sabefl

éConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

S\Q,/ No El No Sabel-l
Por qué?

tÁr, cbe{-ry-":\

iConsidera que el proyecto
podría general impactos
negativos a la comunidad

si tf No El- No Sabel--l

Por qué? :

-

Recomendaciones al Promotor:

'-F

rrma: ot:tt4ll ,/q u

Contacto: dianayenissa@gma¡l-com Teléfono: (5O7) 6252-3555



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante-

Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2.

Fecha: 1- tD - Ab Lugar:
I

u24¿ (

DATO5'GENEE#LES

Nombre: 6r)^, fin,/;;,
Sexo:

VL-
Masculino n

0

Femenino W

Edad: Menos de 20 años
Entre 31 y 50 años

E
tf

Entre 21 y 30 años

Mayor de 50 años
ü/-tf

Sector: trabajador Ef Residente ff-fomerciante n

Dirección:

Provincia :

{ ar,/@

Distrito: Corregimiento :

,/
üt n¿,¿; JE(L0_

Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de 10 años
ñ
tl

Entre5yl0años t-,

éCómo considera 
"f 

P

oara la comunidad en general? | -
éEstaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?

Si No No Sabel I

áConsidera que usted o la

comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

si NoE No

k
éConsidera que el ProYecto
podría general imPactos

negaüvos a la comunidad

Si EI
Por qué? :

No L-¡'l No Sabel I

Recomendaciones al Promotor:

t uMüo, üionalennsaggmait' 
com Teléfono: (5CI7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplim¡ento del arrículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,
referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala
Schools Brisas Fase 2.

Fecha: ''l- tb* 2-4 tucu,, ,ü¡Á- Nl 'Ü^-# fur/*-f*
DATOS GENERATES

Nombre: ÍL,,^ !.^A/.Yt> (iS-il-¿--a'

Sexo: Masculino Femenino f]
Edad: Menos de 20 años

Entre 31 y 50 años
E Entre 21 y 30 años

{wt"yu de 5o años
E
Ef

Sector: Trabajador trl Residente El Comerciante Tf

Dirección:
Provincia : Distrito:

fwtu 4.¿
Corregimiento :

J7*
Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de 10 años
tf
t:

Entre5yl0años w
PERCEPCION COMUNITARIA

éCómo considera el proyecto
para la comunidad en seneral?

Positivo rv Negativo t--l No sabe [--l

¿Estaría de acuerdo con el
desarrollo del nrovecto?

s'i IUl No l-_l No Sabel--'l

éConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse
del proyecto?

SJ ET NoE No Sabel-l

áConsidera que el proyecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

sirl NofIl./ No Sabel-'l
Por qué? :

Recomendaciones al promotor:

\#-'

Conteeto: dianayenissa@gmail -com Te!éfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepcién de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2O23,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

::H:l'*"\'-'i';: : ^ Lugar: ¡k », ru-t # d^ 
Cü,--f-

DATOS GENERALES

Nombre: Vt-l^ ' (l mt¿ -

Sexo:

.U

lrnuscrl¡no t Femenino E
Edad: Menos de 2O años

Entre 31 y 50 años
f] Entre 21 y 30 años
prfvtayor de 50 años

rfn
Sector: Trabajador Ef Residente EI Comerciante E

Dirección:
Provincia :

f,p*
Distr¡to:

fu-*rrl*
Corregimiento:

wt+
Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de 1O años
E
EI

Entre 5 y10 años ü,

PERCEPCION COM U NITARIA

éCómo considera el proyecto
para la comunidad en general?

Positivo V Negaüvo [--l No sabe !-l

éEstaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?
si [2. No f-] No Sabel-l

óConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

Si l-rl No LJ No Sabel I

Por qué?

M/Á/ WUv
éConsidera que el proyecto
podría general impactos
negativos a la comunidad

si r:l No Ell' No Sabe[I
Por qué? :

Recomendaciones al promotor:

Firma: 4ft*;
l¿

Contacto : dianayenissa@gmail.com Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.

Esta encuesta se da en cumplim¡ento del añículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,

referente a Ia participación ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental categoría I del proyecto scala

Schools Brisas Fase 2.;;;, - 7-- ¡a- )3 Lugar:

DATOS GENERALES

Femenino W
Menos de 20 años

Entre 31 y 50 años
E Entre2ly 30años

fjj.,-Mayor de 50 años
rItf

Trabajador El Residente

p
Menos de 5 años

Más de 1O años =Jd
ntre5y10añosTiempo de vivir en el área:

PERCEPCIóN COMUNITARIA

éCómo considera el ProYecto
ra la comunidad en general?

éEstaría de acuerdo con el

No f-l No Sa
iConsidera que usted'o la

comunidad podrían beneficiarse

del proyecto?

Por qué?

sirl No Sabd-l
éConsidera que el Proyecto
podría general imPactos

negativos a la comunidad

Recomendaciones al Promotor:
\-á

Contacts: dianayenissa@gmail'eofn

Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,
referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2.

Fecha: 1-t|* )? Lugar: &P fu^-"-f'-.-
GENERALES

Femenino W
Menos de 20 años
Entre 31 y 50 años

f] Entre2Ly 30años

Q,)llaYor de 50 años
tl
E

Trabajador EI Residente

Corregimiento :

Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años
Más de L0 años

Entre5yl0años

PERCEPCIóN COMUNITARIA

iCómo considera el proyecto
para la comunidad en general?

¿Estaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?

éConsidera que usted o la
comunidad podría n benefi ciarse

del proyecto?

No Ü No Sabel--l
Por qué?

T/"61*'h'
éConsidera que el proyecto
podría general impactos
negativos a la comunidad

Por qué? :

Recomendaciones al promotor:

Contáeto: dianayenissa@gmáil.eóm Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2.

Fecha: 1- tO-23Fecha: - tD- 23 tuear: hq¿ia.z_4
DATdS GETERALES ,

Nombre: ürf¡yu Zl.{/n4_«;/-4

Sexo: Masculino V Femenino E
Edad: Menos de 20 años

Entre 3L y 50 años
E ,Entre 21 Y 3o años

ff Mayor de 50 años
trl
E

Sector: Trabajador f:l Residente §J,z/Comerciante fl

Dirección:

Provincia :

( prx
Distrito:

fr"^,r*-A
Corregimiento:

fis *
Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de 10 años
Gr'
fI

Entre 5"y 10 años uá"

PERCEPCION COMUNITARIA

iCómo considera el proyecto
para la comunidad en general?

Posiüvo V Negativo I--l No sabe [-l

¿Estaría de acuerdo con el
desarrollo del provecto?

si E}. No l--l No Sabel--l

áConsidera que usted o la
comunidad podrían beneficiarse
del proyecto?

sia/ No t-'l No Sabef-l
Por qué?

&".r* 4 /'r +!'/^
iConsidera que el proyecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

si fI No EZl No Sabelll
Por qué? :

Recomendaciones al promotor:

Nnre

Contacto: dianayen¡ssa@gmail -com Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplímiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2.

;;;;, 1- tp -é2_ Lugar:

-

,Urrr. Nl g ^; O/vwy--

Firma: 3*-' I Aur

DATOS GENERALES

vt"ascul¡no V
Menos de 20 años

Entre 31 y 50 años
E
tf

Entre 21y 30 años ú/
Mayor de 50 años EI

Trabajador f3 Residente

Wp,,,b
Menos de 5 años
Más de 10 años

Entre5yl-0añosTiempo de vivir en el área:

PERCEPCIóN

éCómo considera el ProYecto
para la comunidad en general?

¿Estaría de acuerdo con el

s'i ¡rto n No sabel-léConsidera que usted o la

comunidad podrían beneficiarse

del proyecto?

No EIl No Sa
áConsidera que el Proyecto
podría general imPactos

negaüvos a la comunidad
Por qué? :

Contacto : dianayeni§§a@gmail'com Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPC]ÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante

Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2023'

referente a la participación ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental categoría I del proyecto scala

Schools Brisas Fase 2.

;;;'-- - 1:iD- Aa Lugar: ory
Femenino I

Menos de 20 años

Entre 31 Y 50 años
E E¡rrezL y 3O años

g/wayor de 50 años
fl
tf

Trabajador fl Residente

Menos de 5 años

Más de 10 años
fI Entre 5 y 10 años

€
Tiempo de vivir en el área:

Gáa No sabe Ef
áCómo considera el proyecto
para la comunidad e!€q!gra!]

N" tf No sabel-l
¿Estaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?

éConsidera que usted o la

comunidad podrían beneficiarse

del proyecto?

éConsidera que el Proyecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

Recomendaciones al Promotor:

Contacto: dianayenissa@gmail-com Teléfono: (5o7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERcEPcIóru locRl-

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2A23,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2

Fecha: 1-t0* "? Lugar: 4 &t Wr qY\4,/f"--u 0

DATOS GENERALES

Nombre: ,l/vu.*.- ñ,ln*-{
Sexo: Masculino Femenino E
Edad: Menos de 20 años

Entre 31 y 50 años
g/tntre 21y 30 años

Ef Mayor de 50 años
tf
E

Sector: Trabajador trl Residente Vcomerciante =

Dirección:

Provincia :

?w,
Distrito:

furrr^rr)*--
Corregimiento :

J"DA.

Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años
Más de 10 años

E|-[ntre5yl0años
11

Ef

PERCEPqóN COMUNITARIA

éCómo considera el proyecto
oara la comunidad en seneral?

Positivo v Negativo l--l No sabe [ l

iEstaría de acuerdo con el
desarrollo del proyecto?

s¡ E)/ NoE No Sabell-'j

¿Considera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse
del proyecto?

s\ 3/ No l-l No Sabel---l

Por qué?

éConsidera que el proyecto
podría general impactos
negativos a la comunidad

si f-l No El. No Sabel--l

Por qué? :

Recomendaciones al promotor:

Contacto: dianeyenissa@gma¡l -com Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2A23,

referente a Ia Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2.

Fecha: 1-tO'eb
DATOS GENERALES

Masculino V Femenino E
Menos de 2O años
Entre 31 y 5O años

E
tf

Entre 21 y 3O años Y
Mayor de 50 años Ef

Trabajador Ef Residente

Corregimiento:

Jvfi'
Menos de 5 años
Más de 10 años

Ll Entre 5 y 10 añosTiempo de vivir en el área:

PERCEPC!óN COMUNITARTA
No sabe [-léCómo considera el proyecto

ra la comunidad en general?

¿Estaría de acuerdo con el

ruo Il No Sabefll¿Considera que usted o la

comunidad podrían beneficiarse

del proyecto?

¿Considera que el ProYecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

G€lntaetc; dianayen'ssa@gmail-corn feléfono: {5C7} 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en curnplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2

Firma: ,/urh c:/^*q .

)cnoolS Brfsas FaSe ¿.

Fecha: -7 - l0- A3 Lugar:
\

nlrrt ,r/,""

DATOS GENERATES.

Nombre: 'h_, ),ú-, üw¡a¡+zt

Sexo:

v

-/
Masculino l_4 Femenino E

Edad: Menos de 2O años
Entre 31 y 50 años

fl -Entre 
21 y 30 años

g/wtayor de 50 años
ln

Sector: Trabajador f: Residente B,/Comerciante I

Dirección:

Distrito: Corregimiento :

fi*Ar-qJ
Tiempo de vivir en el área; Menos de 5 años

Más de L0 años
n Entre 5 y 1O años

d
rl

PERCEPCÉN COMUNITARIA

éCómo considera el proyecto
para Ia comunidad en general?

Posiüvo á Negativo EI No sabe f-J

¿Estaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?
$V tto I-f No Sabe[-l

éConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

Si E¡l- No l--l No Sabell-l
Por qué?

b¿'-

áConsidera que el proyecto
podría general ¡mpactos
negativos a la comunidad

si rl No []-- No Sabefl
Por qué? :

Recomendaciones al promotor:

rL4

Contacto: d¡anayenissa@gmai¡.com Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepcién de la comunidad circundante-
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Lugar: 7- to-aZSchools Brfas Fase 2.

Fecha: )")\,(-rJ+12

DATOS GENERALES

--/
Masculino I Ll

Menos de 20 años
Entre 31 y 5O años

Erl
Entre 21y 30 años fl
Mayor de 50 años Ü,r'

Trabajador Ef Residente Comerciante fI

frr^ ü{rb,
Menos de 5 años
Más de 1O años

Entre5yl0añosTiempo de vivir en el área:

PERCEPCION COMUNITARIA

éCómo considera el proyecto
ra la comunidad en general?

áEstaría de acuerdo con el

desarrollo del orovecto?

éConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto? {Ar*r^'**
¿Considera que el proyecto
podría general impactos
negativos a la comunidad

,W^e- t fuüc,La',- tL- ü-'Lfu
Recomendaciones al promotor:

Contecto: dlanayen¡ssa@gmail-com Teléfono: {5CI7) 6252-355§



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2023,
referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2.

Fecha: 1-tO* 2A Lugar:

DATOS GENERALES

Femenino t
Menos de 20 años
Entre 3L y 50 años

- jntre2lY 30años

ffMayor de 50 años
ürl

Trabajador Ef Res¡dente Comerciante EI

Provincia :

For,rP,
Corregimiento :

w/+
Menos de 5 años
Más de 1-0 años

l_-] Entre

E/
Tiempo de vivir en el área:

PERCEPCION COMUN¡TARIA

áCómo considera el proyecto
ra la comunidad en general?

¿Estaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?

éConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?
Por qué? 

,

'y')1A¿

iConsidera que el proyecto
podría general impactos
negativos a la comunidad

Por qué? :

Firma:

Contacto: dianayenissa@grnail.com Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPC]ÓN LOCAL

oBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.

Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1- de marzo de 2423,

referente a la participación ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental categoría I del proyecto scala

Schools Brisas Fase 2.

i"lr,., -?- iD- á3 t s,, hv)^pfu/'g^'$ @-/-,,¡--
DATOS

Sexo: Masculino l--l Femenino

Edad: Menos de 20 años

Entre 31. y 50 años
El Entre 21" y 30 años

ezúayor de 5o años
tf
E

Sector:

-Trabr¡udor 

t-l Residente E2lcomerciante fl

Dirección:

Provincia :

Pu,;,
D¡str¡to:

fu.hr"f.",
Corregimiento :

rb/+
Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de 10 años

f-l Entre 5 v 10 añosV IJ

PERCEPC¡óN COM UNITARIA

éCómo considera el Proyecto
oara la comunidad en general?

Positivo ñ.'' Negativo f-l No sabe I I

¿Estaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?
Si E},- No [f No Sabel-l

éConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

s'i rcr No l'-l No Sabel--l

Por qué?

l*^.1,^, wA¡ut'r'-'-
¿Considera que el proYecto

podría general impactos
negativos a la comunidad

si E: No Ek- No SabelJ
Por qué? :

Recomendaciones al Promotor:

Firma:

Contacto: daanayenissa@gmail-com Teléfo¡ro: {5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante-

Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Firma:

Schools Brisas Fase 2.

;;;;;,-- 1-t-o- e3 Lugar: W
Nombre: ,ü11/y Wír
Sexo: Masculino d Femenino E

Edad: Menos de 20 años

Entre 31 y 5O años
fI
trl

Entre 21 y 30 años
Mayor de 50 años

tr
tf

Sector: Trabajador E Residente E--Cómerciante u

Dirección:

Provincia :

Q a,*
Distrito:

n/^^r/r^t
Corregimiento :

JDí+

Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años
Más de l-0 años

n Entre 5 f t0 años

É/"
t_l

PERCEPCÉN COMUNITARIA

áCómo considera el Proyecto
oara la comunidad en general?

Positivo V Negativo I I No sabe t-l

¿Estaría de acuerdo con el

desarrollo del provecto?
s¡§,,-/ No [--'1 No Sabet-l

éConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto? -s¡á/
No l-l No Sabell-l

éConsidera que el ProYecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

Si EI No [=l No Sabel-l
Por qué? :

---'-f-'

Recomendaciones al Promotor:

\r., o A- l;-a WLr;^-

Contacto : dianayen¡ssa@gmail "com Teléfono: (5o7) 6252-3556



Schools Brisas Fase 2.

ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.

Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Participación Cíudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Lugar:

DATOS

Masculino W
Menos de 20 años

Entre 31- y 5O años
E
tl

Entre 21y 30 años fl
Mayor de 5O años A--'

Trabajador [I Residente

Menos de 5 años

Más de 10 años

ntre5yL0añosTiempo de vivir en el área:

PERCEPCIÓN COMUNITARIA

¿Cómo considera el Proyecto
para la comunidad en general?

¿Estaría de acuerdo con el

No fl No SabellliConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse
del proyecto?

No l-l No Sabef-l¿Considera que el proyecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

Por qué? :

Recoryrendaciones al Promotor:

Contacto: d¡anayen¡ssa@gmail-com Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCION LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepcién de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,
referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2

Firma: fZ*U

Schools tsflsas Fase z.
Fecha: 1- t0* AZ Lugar:¡ fr/k^-N

DATOS GENERALES

Nombre: ,{/n-Lr¿r.- tt)né^n^,

Sexo: Masculino J-_l Femenino

Edad: Menos de 20 años
Entre 31 y 50 años

E
fI

Entre 21 y 30 años
Mayor de 50 años

V
fI

Sector: Trabajador E Residente V Comerciante n

Dirección:
Distrito:

n

$/ytu 4'r-,
Corregimiento:

JD,N
ncra :Proví

a
I

Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años
Más de 10 años

H
t:]

Entre5yl0años ft

PERCEPCION COMUNITAR¡A

éCómo considera el proyecto
para la comunidad en general?

Positivo v Negativo l-l No sabe l-l

éEstaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?
si [=r No Ef No SabeEI

éConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

S¡ ET Non No Sabet-l
Por qué?

iConsidera que el proyecto
podría general impactos
negativos a la comunidad

si rer No lTl No SabefTl
Por qué? :

OL

Recomendaciones al promotor:

Contaeto: d¡anayenissa@gma¡l-com Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.

Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2.
Lugar: '+ura- rul 9^¿h A"4*ÑFecha: 1- t0' e3
DATOS GENERATFS

Nombre:
',¿--ruX-.¿,c Ü¿l,Yvg

Sexo: Masculino l-_l Femenino

Edad: Menos de 20 años
Entre 31 y 50 años

E
E]

Entre 21 y 30 años
Mayor de 50 años

trl
V

Sector: Trabajador E Residente VCamerciante f]

Dirección:

Provi

g
ncta : Distrito:

e¡\A-4^Á
Corregimiento:

w.4
Tiempo de vivir en el área: Menos de 5 años

Más de 10 años
d
tf

Entre5ytOaños fl

PE RCEPC¡ÓN COMJ,I N ¡TARIA

éCómo consídera el proyecto
para la comunidad en general?

Positivo W Negativo Ll No sabe lJ

iEstaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?
S) fTT No l--l No Sabel-l

¿Considera que usted o la
comunidad podrían beneficiarse

del proyecto?

s\v No [f No Sabefl
Por qué?

¿Considera que el Proyecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

Si fI ruo tItrl No Sabel-ll

Por qué? :

Recomendaciones al promotor:

Contacto: dianayenissa@gma¡l.com Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.

Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecuüvo I del 1 de marzo de 2023,

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2.
Lugar: lf/'";- fu14^4. Cr'"'"t-LFecha: -7-¡D* A9

Firma: alt* 'M

GEN

Masculino t
Menos de 20 años
Entre 31 y 50 años

E
E

Entre 21 y 30 años

Mayor de 50 años
EfV

Trabajador E Residente B/Comerciante

Corregimiento :

,WL

Menos de 5 años n )fire 5 Y 1O años

Más de L0 años gTiempo de vivir en el área:

PERCEPqÓN COMUNITARIA

iCómo considera el proyecto
la comunidad en general?

iEstaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?

si No Ef No sabel-liConsidera que usted o la
comunidad podrían beneficiarse

del proyecto?

¿Considera que el proyecto
podría general impactos
negativos a la comunidad

Recomendac¡ones al promotor:

Gontacto : dianayenissa@gmaal'com Teléfono: (5O7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

OBJETIVO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.
Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1 de marzo de 2023,

referente a Ia Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I del proyecto Scala

Schools Brisas Fase 2. - ? o n lt /:\ , ^;:ffi]'"'i\Tb'* 2g Lugar: T Ng^-¿hfrr-f
GENERALES

--¿
Femenino W

Menos de 20 años
Entre 31 y 50 años

il
E

Entre 21 y 30 años
Mayor de 50 años

tl _,V
Trabajador EI Residente 'Comerciante ff

Provincia :

{r./ üdr
Corregimiento:

¡2*
Menos de 5 años
Más de 10 años

fl Entre 5 y 10 añosTiempo de vivir en el área:

PERCEPCIÓN COMUNITARIA
No sabe []féCómo considera el ProYecto

la comunidad en general?

éEstaría de acuerdo con el

No l--l No Sabel-liConsidera que usted o la
comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?
Por oué? ¡

b.r,n bL**T,*
éConsidera que el proyecto
podría general impactos
negaüvos a la comunidad

Contecto: dianayenis§a@gmail.com Teléfono: {5o7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

oBJETIVO: Conocer la percepción de la COmUnidad circundante.

Esta encuesta se da en cumplimiento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1

referente a la Participación Ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría

de marzo de 2O23,

I del proyecto Scala

q-*4, A4.*4;

Firma: n{AA,n^*{

Schools Brisas Fase 2.

Fecha: 'l<L0-= Lugar:

Femenino ru
Menos de 20 años tl E-ntre 21y 3o años t:
Entre 31y 5O años g{tvtayor de 5O años ft

Trabajador Ef Residente

Distrito:

fur"^rrd^t
Corregimiento:

JDft
Menos de 5 años
Más de 10 años

r-l Entre 5 v L0 añose/Tiempo de vivir en el área:

PERCEPOóN COMUNITARIA

iCómo considera el Proyecto
la comunidad en general?

éEstaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?

Si No lI NoéConsidera que usted o la

comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

éConsidera que el ProYecto
podría general imPactos

negativos a Ia comunidad
Por qué? :

¿-"-

Recomendaciones a I Promotor:

fu),f*^, a,l,r*

Contacto: dianayenissa@gmai¡ -com Teléfonq: {5o7) 6252-3556



ENCUESTA DE PERCEPCIÓN LOCAL

oBJET|VO: Conocer la percepción de la comunidad circundante.

Esta encuesta se da en cumplim¡ento del artículo 40 del Decreto Ejecutivo I del 1- de marzo de 2023'

referente a la participación ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental categoría I del proyecto scala

;:H:1""ff':'"Íb* ,t

-./
Masculino Ly
Menos de 20 años

Entre 31- y 50 años
E Entre2lY 30años
g/ tttayor de 50 años

EfI
Trabajador trl Residente

frrr^ Qür'W ev,^elr",
Menos de 5 años

Más de 10 años
f] Entre 5 Y 10 añosTiempo de vívir en el área:

PERCEPCIÓN COM U N ¡TARIA

éCómo considera el ProYecto
para la comunidad en general?

iEstaría de acuerdo con el

desarrollo del proyecto?
si No t-l No Sa

¿Considera que usted o la

comunidad podrían benefi ciarse

del proyecto?

si No Sabel--liConsidera que el ProYecto
podría general ¡mPactos

negaüvos a la comunidad

Recomendaciones al Promotor:

C ontacto : dianayenissa@gma¡l.com Teléfono: (5O7) 6252-3556
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14.8 Informe de Calidad de Aire



Panarlá Oeste. l-a C'horrera.
.,\r'e. Brillante.
2 58-54,l0i6730-4933
laciuiasa.2 I rZigrn ai I. conr

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQUIA, S.A.)

TNFORME DE A}{ÁTTSTS
IA 049-2023

Caiidad de Aire ¿-AOLIIASA

Lisuario Scala Schools. S.A.
Fecha de Informe 1 I de Octubre de 2023

Fecha de Muestreo 1 de Octubre de 2023

Descirrción de la Nluestra N{onitoreo de Calidad de Aire. Área de Provecto.

Procedimiento de Muestreo
Utilizaclo

EPA - OSHA-Medición en Tiempo Real-Gravimétrico-Sensores
Electroquímicos

Personal que realizí muestreo Licdo. Enzo De Gracia/Licda. Isis López
Proyecto Scala Schools Brisas Fase 2

Sitio de toma Muestra Finca 307917.Barriada Brisas del Golf An"aiián. Comegirniento de Juan
Der¡óstenes Arosefflena, Distrito de Arraiián, Provirrcia de Panamá Oeste.

Analistas Licdo. Enzo De Gracia

Cor¡diciones Amtlientales del
Laboratorio

To:23.5o C H-- 47%

I. Calidad de Aire

Parámetro: Unidad
Nfonitoreo de Calidad de Aire, Área de Proyecto"

No. Lab 0129-23

PM ro ,Lrg/rni 7.0

Método
PM ro EPA - OSHA - lectura en tiempo real/Gravimétrico

Equipo
PMl,, Cassette prepesado - Model VPC300

If. Datos Metereolósicos

Parámetros Unidad Monitoreo de Calidad de Aire, Area de Proyecto.
No. Lab 0129-23

Dirección del Viento Noreste

Veiocidad del Viento Kmih 4.1

[-ernperatura OC 37.8

HLunedad Relatir,,a % 53, I

Hora de Lectura 10:46 arn a 1 l:46 am

Equipo:Acu-Rite Model 00256M Anemometer

Ubicación Sateiitai:
t 1 P064 1929.62 UTM 0992609.9 t

N 08058',38.86" W 079042',32.06"

U3LQA-001-LAB Rev. 1. l junio Z$77



Panamá Oeste. La Cirnrrera.
Ave. Briilante.
258-544A1{''73ü-4933

laquiasa.2 i @;grnaii.com

Laboratorio Químico Ambiental
(LAQUIA, S.A.)

INFORME DE ANÁLISIS
IA 049-2023

Ruido Ambiental

S.A.

l]suario Scala Schools, S.A.
Fecha de Informe 1 1 de Octubre de 2023
Fecha de Muestreo 7 de Octubre de 2023
Descripción de la muestra Monitoreo de Ruido Arnbiental, Área de Proyecto.
Procedimiento de Muestreo
Utilizado Ruido Ambiental: ISC 1996-1:2003/150 1996-2:2007

Personal que realizó muestreo icdo. Enzo De Gracia/Licda.lsis López

Provecto Scala Schools Brisas Fase 2

Sitio de Toma de Muestra
Finca 3079L7,Barriada Brisas del Golf Arraiján, Corregimiento de Juan Deméstenes
Arosemena, Distrito de Arrailán, Provincia de Panamá Oeste.

Analista Licdo. Enzo De Gracia

Condiciones Ambientales del
Laboratorio

To:23j" C H: 47Yo

Medición del Nivel de Ruido

Punto de Lectura
Lectura Mínima Lectura Leq Lectura Máxima

dBA dBA dBA
Area de Provecto. 44.6 56.0 JA,6

Información Meteo rológica

Parámetros Monitoreo de C¿lidad de Aire, Área de Proyecto.
No. Lab. f30-23

Direccién del Viento Noreste

Velocidad dei Viento Km/h 55

Temperatura "C 38,0

Humedad Relativa % 51,8

Hora de Lectura l0:46 ama 1l:16am
Método

Ruido Arnbiental: ISO 1996-1:2003/15O 1996-2:2007

Equipo
CASELLA CEL 244 Integrating Sound Level Meter

Ubicación §atelital de Sitio de Muestreo
17 P0641929.62 UTM 09926A9.91
N 08058'38.86" W 079"42'32.06"

Químico-Idoneidad

LQA-001-LAB Rev. 1. l junio 2011



Panarrá Oeste, La Chorrer4
Ave. Brillante.
laquiasa.2 I @email.com
6730-4933/258-5440

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQIrIA,S.A.)

INFORME DE ANÁLISIS
rA 049-2023

Lectura de Vibraciones

Usuario Scala Schools, S.A.

t'echa de Informe I I de Octubre de 2O23

Eecha de Muestreo 7 de Octubre de 2023

Descripción de la muestra Monitoreo de Vibración Ambient al, Areade Proyecto.

Procedimiento de Muestreo Utilizado Vibración. Método ISO 2631-l-1997 . DGNTI-COPANIT-45-2000.

Personal que realtzó muestreo Licdo. Enzo De Gracia/Licda. Isis López

Proyecto Scala Schools Brisas Fase 2

Sitio de Toma de Muestra Finca 307917,Baniada Brisas del Golf Arraiján, Corregimiento de Juan
Demóstenes Arosemena, Distrito de Anaiián. Provincia de Panamá Oeste.

A.nalista Licdo. Etvo De Gracia

Condiciones Ambientales del
Laboratorio

To: 23,5oC H: 47Yo

Áre, de Proyecto. | */*""2 0.003s

[Iora de Lectura 10:46 am a I 1:16 am

Frecuencia Media de BandaTerciaria 2.00 Hz

Norma ISO /ANSI para Maquinaria clase 4

ISO 263 1-l-l 997 .

Balmac Vibration Meter

17P064r929.62
N 08"58',38.86"

UTM 0992609.9r
w 079'47',32.06

Lice

Químico-Idoneidad

LQA-001-LAB Rev. 1. 1 junio 2Ol7



I-,aboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQtrrA, S.A.)Panarná Oeste, La Chorrera,

Ave. Brillante.
258-5440/6730-4933
laquiasa.2 I @gmail.com



Pananrá Oeste. La Chorrera"

Ave. Brillante"
25 B-5440/6730-4933
laqui asa.2 I @gmail.com

Laboratorio Químico Ambiental S.A"
(LAQIJTA, S.A.)

rA 049-2023
Tabla Comparativa Calidad de Aire

INFORME DE ANALISIS

Usuario Scala Schools, S.A.

Fecha de Informe 1 1 de Octubre de 2A23

Fecha de Muestreo 7 de Octubre de 2A23

Descripción de Ia muestra Monitoreo de Calidad de Aire, Área de Proyecto.

Proeedimiento de Muestreo
Utilizado

EPA - OSHA-Medisión en Tiempo Real-Gravimétrico-Sensores
Electroquímicos

Personal que realizó muestreo Licdo. F,nzo De Gracia/Licda. Isis L,opez

Proyecto Scala Schools Brisas Fase 2

Sitio de Toma de Muestra
Finca 307917,Barriada Brisas del Golf Arraiján, Corregimiento de Juan Demóstenes
Arosemena, Distrito de Arraiián, Provincia de Panamá Oeste.

Analista Licdo. Enzo De Gracia

Condiciones Ambientales del
[-,aboratorio

To:23,5o C H: 17oA

Resultados

[nterpretación de Resultados

Parámetro Unidad
Resultado

Área de prayecto
No. Lah 129-23

Valores Guías de Calided del
Aire Amhiente de Ia OMS Interpretación

PMro wglm3 7rA 150 Dentro de la ]§orma

[ntenrretación de Resultados

Los resultados obtenidos, del sitio de monitoreo, están por debajo de los valores guías miáximos permitidos de Ia

Organización Mundial de la Salud, dando como resultado una buena calidad de aire.

Licenc'i

Químico-Idoneida 0



Panamá Oeste, Ia Chorrer4
Ave. Brillante.
258-544016730-4933
laquiasa.2 I @gmail.com

Laboratorio Químico Ambiental S .A.
(LAQUTA, S.A.)

rA 049-2023

Tabla Comparativa Ruido Ambiental LáEXáASA

cala Schools, S.A.

echa de Informe 1 1 de Octubre de 2023

de Octubre de 2023

ripción de la muestra onitoreo de Ruido Ambiental, Areade Proyecto.

to de Muestreo Utilizado ido Ambiental: ISO I 996-l:2003iISO 1996-2:2007

I oue realtzí muestreo icdo. Enzo De Gracia/Licda. Isis

Schools Brisas Fase 2

de Toma de Muestra
inca 307917,Barriada Brisas del Golf Arraijár, Corregimiento de Juan

Distrito de Arraiiiín. Provincia de Panamá Oeste.

icdo. F,t:g;o De Gracia

ondiciones Ambientales del

T":23,5o C

Área de Proyecto. 6:00 am - 9:59 pm Dentro de la Norma



P anamá Oeste, [,a Chorrer4
Ave. Brillante.
laquiasa.2 I @ 

qmail. com
6730-49331258-5440

Laboratorio Químico Ambiental S .A.
(LAQUTA, S.A.)

rA 049-2023

Tabla Comparativa Lectura de Vibraciones

Scala Schools. S.A.
echa de Informe I I de Octubre de 2023

echa de Muestreo 7 de Octubre de 2023

rinción de Ia muestra oniforeo de Vibración Ambiental, Area de Proyecto.

rocedimiento de Muestreo
tilizado

Vibración. Método ISO 2631 -l -1997 . DGNTI-COPANIT45-2000.

ersonal que realizó muestreo Licdo. Enzn De Gracia/Licda. Isis

Scala Schools Brisas Fase 2

de Torna de Muestra Finca 307917, Barriada Brisas del Golf Anaiján, Corregimiento de Juan Demóstenes
Arosemena. Distrito de Arraiián" Provincia de Panamá Oeste.

Licdo. Enzo De Gracia

ndiciones Ambientales del
boratorio

To: 23,5"C

Area de Proyecto. Dentro de la Norma

Li zol
Químico-Idoneida<

acia
0540
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L,al:oratorio Quín1ico Ambiental S.A.
(LAQLTIA, S.A.)

IA CI49-7,fi23
LAfrL}IAgA

lmágerues de Monitoreo Ambiental, para Scala Schools, S"A.
proyecto: Scala Schools Brisas Fase 2.

lv{onitoreo de Calidad de Aire, Ruido Ambiental y Vibración. Area de Proyecto.



Panamá Oeste, [.a Chorera.
Ave. Brillante.
laquiasa.2 I lrr)gmai l.com
6730-4933t258-5444

Laboratorio Químico Ambiental S.A.
(LAQIJTA, S.A.)

rA 049-2023
LÁ6'TJ¡AÉA

lmagen de {.lbicación Satelital de Sitios de Monitoreo Ambiental, para Scala

Schools, S.A. proyecto: Scala Schools Brisas Fase 2.

Coordenadas
Monitoreo de Ruido Ambiental, Calidad de Aire,

Vibración Ambiental. Área de Proyecto.
17P0641929.62

N 08"59',38.86"
UTM 0992609.91

w 079042',32.06"
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C*r.i'r';ate # Bü2018'i3-38218

[4ndet: \¡PC 300
§erisl # 2üü526232

Date: ü31?612023

Test Resulte As Returnsd

*^r]

T:",s report is valid oniy as ai.l ¿iiacrr:'en'r ip the Celibratrcn Certif¡cate nuí'iibe;" inrficated above.

LAA,A'A
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Panama. P¡¡¡amá

itft¡ftuthrtureri Casella USA Calibrttior! I»tt; O1l23lZO2?

Model Numlrcn CEL-24X Callhrttiotr Due Drte: O1a3EO24

Dscript¡or: Safety lnstrument, soxñd Lével Meter Condition As ibund: l¡ Tolcrencé

.lssct Nrñherr CP304559 Conditio¡ A§ l.cffi ln ToleráÍce AIi8¡Adiusn¡ent
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Calibration Report

l,aboratorio Quimico Amhicntal S.A.
Valic Iloradei C¿rllc llrillantc

Itefr¡rcr¡r:c Numhcr: 190¡54$
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Calibrstion Data
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114 2
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IEhtu 0 39 dBI[TtrH 3 8'rj
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Balmac, Inc.

8205 Estates Parkway, Suite N
Plain city, ohio 43064
(614) 873-8222

Bi¡l To Ship To

CALI BRATION CERT¡FICATE

Form Date

f nÍ2022

i Cole-Parrner lnstrument Cornpany j

, 0ZO East Bunker Gourt i

Vernon Hills, lL 60061

rCJu-p";;; io"tr, **nt cempany
I 625 East Bunker Oourt
, Vernon Hills, lL 60061

Aftn : Vendsrinvoice@coteBarrner, com

Sales Order #: #n$z
§hip Date: 11f|12022

Purchase Order #: CK253

Ship Via: Fedex Grd Golle

EXW: Plain City

1

K
K

65700-21
932-235
CERTIFICATE

CP 235M Graphie Vibration Meter K¡t - METRIC
Manual 23512351,11

Calibration Certificate

Reference $snsor is traceable to National lnstitute of Standards and Technology (NIST)

Item(s) Serial Number(s )& f fi7?§
Balmac Wbration Tester & Back-to-Back Comparison Measurement Precedure (Tolerance 5%)

As Found Resulb (Before Data)

Standard (Nominal
-"tftT.

As Left Results (After Data)

Calibration Date & Time

Calibrated By Name

ealibrated By Signature,

LAtrUAtÁ
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Panamá Oeste, Valle Dorado,
Ave Brillante.
6730-49!3
laquíasa.2 I @gmai[. com

LABORATORIO QUIMICO AMBIENTAL S.A.

RECIBO DE MUESTRAS
rA 41 -zoz3

# de Lab:

Recibido por.

Fecha:

V¿lñ@
OMBRE DE:OMBRE DE:

OMBRE. IN6

lD: +b4r4
il : V(ol rnFIADE LA(S)

/r* d't f/,u?L[ü'-

TIPO DE ENVASE

uestreo Ptealizado por:

¡ bwlso '

?filnÑ, tril¿- Cch,olls DrtS¿s ft-¡.<>

fl1:'B;.Bi"e l.rf '*i) F,".¡.pqn.n á -5;r *.8üstuj:¡-,¡E¿ti¡ J {,J {, 
"i¡ü¡"u, itr

Revisado ll7lzAfi



CADENA DE CUSTODIA DE MUESTRA
UIMICO AMBIENTAL, S.A.

ralesGeneDatos
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Datos Técnicos
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Rcvisado l17l20l7

L-A@LJI.A.SA

Descripción de la Muestra
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14.9 Cobertura Boscosa
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Cobertura Boscosa y Uso de Suelo 2021,  Escala 1:20,000 Proyecto: Scala International Schools Brisas Fase 2
Promotor: Scala Schools, S.A.

Ubicación: Brisas del Golf, corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá.

  Datum WGS84
  Zona Norte 17

F
1:20,000

0 500250
Metros

Leyenda
&< Vértices

Proyecto
Cobertura Bocosa y UsoSuelo 2021
Clases

Bosque latifoliado mixto secundario
Bosque plantado de latifoliadas
Rastrojo y vegetación arbustiva

Vegetación herbácea
Pasto
Superficie de agua
Área poblada
Infraestructura
Explotación minera

Localización Regional

Océano Pacífico

Mar Caribe

Co
sta

 R
ica

Colombia

&<&<&<

&<

&<

&<

&<
&<&<&<

&<

&<
&<&<

&<
&<

98
7

6

5

4

3
2116

15

14
13

12

11

10
VERTICES ESTE (m) NORTE (m)

1 668028.4 1005402.17
2 668030.8 1005405.15
3 668036.1 1005409.91
4 668020.1 1005438.88
5 668025 1005479.97
6 668129.9 1005669.73
7 668075.9 1005701.3
8 668022.8 1005686.33
9 668020.6 1005677.6
10 668006.8 1005674.02
11 667982.4 1005581.14
12 667962.1 1005503.62
13 667953.6 1005489.88
14 667944.8 1005481.09
15 668004.2 1005423.92
16 668016 1005412.67
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Archipiélago de
Bocas del Toro

Laguna 
de

Chiriquí
Golfo de Los Mosquitos

Bahía de Limón

Golfo de San Blas

Bahía de Panamá

Archipiélago
de Las Perlas

G o l f o  d e  P a n a m á
Golfo de

San Miguel

Bahía Piña

Bahía de Parita

Golfo 
de

Montijo

Bahía de 
San Lorenzo

Bahía de 
Charco Azul

G o l f o  d e  C h i r i q u í

Punta 
Manzanillo Punta de

San Blas

Cabo Tiburón

Punta
Garachiné

Isla
del
Rey

Isla
Taboga

Punta
Chame

Punta Mala

Punta Mariato

Isla 
de Cébaco

Isla de
Coiba

Punta
Burica

C O L O M
B I A

C
O

S
T

A
R
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A

Changuinola

Bocas
del Toro

Kusapin

Río Sereno

Puerto
Armuelles

Alanje

La Concepción
Boquerón

David

Dolega
Gualaca

Soloy

Las Lajas Remedios

Cerro
Iglesias

Tolé

ChichicaHato Pilón

Bisira

Chiriquí
Grande

Bajo Boquete

Nuevo Chagres
Miguel de

la Borda

Las Palmas

Buenos Aires

Soná

Cañazas

La Mesa

Santa Fe

Calobre

San Francisco

Santiago
Atalaya

Santa María

Olá

Natá

Aguadulce

Penonomé

La Pintada

Antón

Río de Jesús
Montijo

Las Minas
Los Pozos

Ocú

Pesé

Macaracas

Parita

Pocrí

Chitré
Los Santos

Guararé
Las Tablas

Pedasí

Tonosí

Palenque
Portobelo

Colón

El Porvenir

Puerto Indio

La Palma

El Real Unión Chocó

Horconcitos

Panamá

San Carlos

Chame

Capira

La Chorrera

Arraijan

Chepo

Chimán

San Miguelito

San Miguel

Taboga

Provincia
Bocas

del Toro

Provincia
Coclé

Provincia
Colón

Provincia
Chiriquí

Provincia
Darién

Provincia
Herrera

Provincia
Los Santos

Provincia
Panamá

Provincia
Veraguas

Comarca
Guna Yala

Comarca
Emberá -
Wounaan

Comarca
Ngäbe -
Buglé

Provincia
Panamá
Oeste
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275000
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C o b e r t u r a  B o s c o s a  y  U s o  d e  S u e l oC o b e r t u r a  B o s c o s a  y  U s o  d e  S u e l o
R e p ú b l i c a  d e  P a n a m áR e p ú b l i c a  d e  P a n a m á

A ñ o  2 0 2 1A ñ o  2 0 2 1

Comarca
Emberá

- Wounnan

Ministerio de Ambiente
Dirección de Información Ambiental

Fuente:  - Cobertura Boscosa y Uso de Suelo, año 2021.
  - División Política Administrativa de Provincias
     y Comarcas, Censo año 2010.
  - Cabeceras Municipales, hojas topográficas 1: 250000.
  - Batimetría, hojas topográficas 1:250000.

Fecha de elaboración:
26 de abril de 2022

5
Sistema de Referencia Espacial:

Sistema Geodésico Mundial de 1984 (WGS - 84)
Proyección Universal Transversal de Mercator (UTM)

Zona 17 Norte

0 5025 km

Escala Numérica 1:1,600,000
Escala Gráfica

L e y e n d a

M a r C a r i b e

O c é a n o P a c í f i c o

Batimetría (m)
-10
-20
-50
-100
-200
-400

Internacional

División Político Administrativa
Nacional

Cabecera
Municipal![
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14.10 Anteproyecto 
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14.11 Cédula del Representante legal
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14.12 Plano Topográfico y de Ubicaciòn Regional 
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14.13 Planta de Tratamiento 



 

PLANTA DE TRATAMIETNO BRISAS DEL GOLF 
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14.14 Certificación del uso de suelo
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14.15 Prospección Arqueológica
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1. Introducción:  
 
Resumen Ejecutivo 
 
El Estudio de Impacto Ambiental de Categoría ……y se denomina “SCALA 

SCHOOLS BRISAS FASE 2”. Está ubicado en la Barriada Brisas del Golf Arraiján, 

Finca 307917, Corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, distrito de Arraiján, 

provincia de Panamá Oeste. Es promovido por Scala Schools, S.A.  

Por el cual se aplica el Decreto Ejecutivo Nº 1 Del 1 De Marzo De 2023. Que 

reglamenta el Capitulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998 sobre 

el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones. 

 
La prospección arqueológica corresponde a los requerimientos de la resolución de 

aprobación del estudio de impacto ambiental y fue realizada dentro del área del 

proyecto. En esta diligencia se evaluó la potencialidad histórica cultural en 

aplicación de la Ley 175 del 3 de noviembre del 2020; por la cual se crea el 

MINISTERIO DE CULTURA.  

 

Para dar garantía de la no afectación de los sitios arqueológicos, se deberá notificar 

inmediatamente a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC), en caso 

de que ocurran hallazgos culturales o arqueológicos. 

Esta es una medida de mitigación enmarcada en los contenidos mínimos y términos 

de referencia respectivos a normativas legales que rigen la cautela para la 

preservación y protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades 

generadoras de impacto ambiental: la Ley Nº 175 del 3 noviembre de 2020 que 

modifica parcialmente la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, la Ley Nº 58 de agosto 

2003 y la Resolución NºAG-0363-2005 del 8 de julio de 2005. 

Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la  

Resolución Nº 067- 08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de 

Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos 

para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de 
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evaluación arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural, dado esto el consultor arqueológico tiene la 

responsabilidad de entregar dicho informe a esta última instancia estatal 

mencionada (DNPC). 

Objetivos Generales:  

 

a) Evaluar la potencialidad arqueológica e histórico - cultural del polígono del 

proyecto “SCALA SCHOOLS BRISAS FASE 2”. Está ubicado en la Finca 307917, 

Barriada Brisas del Golf Arraiján, Corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, 

distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste.  

 

b) Cumplir con lo estipulado en la Ley Nº175 General de Cultura del 3 de noviembre 

del 2020, mediante el artículo 240; por el cual se modifica el artículo 5 de la Ley 

14 del 5 de mayo de 1982.  Ley 30 del 18 de noviembre de 2014; el artículo 

5, el numeral 1 del artículo 19 y el artículo 20 de la Ley 17 del 20 de abril de 

2017, y el numeral 12 del artículo 3 de la Ley 90 de 15 de agosto de 2019. 

Deroga los artículos 12, 13, 14, 15, y 16 de la Ley 16 de 27 de abril de 2012.  

 

Objetivos Específicos  

 

a)  Aportar información histórica al proyecto en estudio como elemento 

complementario del informe arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental, 

lo que incrementará un mayor acervo histórico sobre el contexto geográfico 

–cultural en la cual se dimensiona el espacio de la obra.  

 

b)  Concienciar sobre la relevancia de los estudios históricos – culturales, en los 

proyectos de Estudio de Impacto Ambiental.  

 

Fundamento legal   

El artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece 

que constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos 
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arqueológicos, los documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o 

inmuebles que sean testimonio del pasado panameño.  

 

El numeral 8 del artículo 257 de la Constitución Política de la República de 

Panamá establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos, 

cuya explotación, estudio y rescate serán regulados por la Ley. 

 

La Ley 41 de 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá 

establece en su Título IV, Capítulo II, las reglamentaciones que ordenan el proceso 

de evaluación de impacto ambiental.  

 

Por el cual se aplica el Decreto Ejecutivo Nº 1 Del 1 De Marzo De 2023. Que 

reglamenta el Capitulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998 sobre 

el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones 

 

 La Ley Nº175 General de Cultura del 3 de noviembre del 2020, mediante el artículo 

240; por el cual se modifica el artículo 5 de la Ley 14 del 5 de mayo de 1982; el 

artículo 2 de la Ley 30 del 6 de febrero de 1996; los artículos 5, 11, 17, 18,45, 

59 y 65 de la Ley 16 del 27 de abril de 2012; el artículo 5 de la Ley 30 del 18 de 

noviembre de 2014; el artículo 5, el numeral 1 del artículo 19 y el artículo 20 de 

la Ley 17 del 20 de abril de 2017, y el numeral 12 del artículo 3 de la Ley 90 de 

15 de agosto de 2019. Deroga los artículos 12, 13, 14, 15, y 16 de la Ley 16 de 27 

de abril de 2012.  

 

2. Planteamiento Metodológico de la Prospección Arqueológica 

Se implementarán dos fases:  

Fase 1. Documentación histórica y arqueológica.  

a) Realizar una búsqueda sobre las fuentes históricas (planos, 

fotografías, dibujos, mapas), arqueológicas, publicaciones, y gacetas 

oficiales, lo que permitirá documentar la historia arqueológica dentro 

del área del proyecto en estudio.  
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Fase 2.  

a) Efectuar un reconocimiento superficial / sub-superficial en el perímetro 

de las coordenadas WGS 84. Registro fotográfico, satelital, así como 

el levantamiento de datos de campo mediante anotaciones.  Se 

realizaron pruebas de sondeo mediante muestreo aleatorio 

sistemático en las áreas propicias como posibles asentamientos 

prehispánicos dentro del polígono del proyecto.  

 

3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y ARQUEOLÓGICOS  

   Contexto cultural regional: Área Cultural del Gran Darién   

El Gran Darién como lo denominan conocidos arqueólogos en Panamá (Richard 

Cooke, Gladys Casimir de Brizuela, Beatriz Rovira), ocupa un horizonte 

arqueológico el cual es distinguido por las características particulares de sus tipos 

cerámicos. Sobre esto precisa la Dra. Beatriz Rovira: 

 

 “La distribución geográfica de estos estilos hablan de una homogeneidad que aún 

persiste en este periodo, aun cuando paralelamente va gestándose una 

diferenciación, a juzgar por la presencia de un estilo claramente oriental, como es 

la cerámica decorada con diseños en bajo relieve, fundamentalmente zoomorfos, 

conocidos como Relief Brown Ware. Agrega Rovira; esta cerámica tiene una amplia 

distribución geográfica y se le encuentra, tal como se señaló en Panamá Viejo y 

Playa Venado. Fuera del área de estudio, en Miraflores, Sitio del Valle de Río 

Bayano a unos 9 Km. de Chepo, aparece en el relleno de tumbas tardías. Tiestos 

correspondientes a este tipo se han observado en las localidades de las tierras bajas 

de Panamá Oriental. Fue colectado también en las Islas de las Perlas y en Punta 

Patiño, Golfo de San Miguel. En el Noroeste de Colombia, Reichel Dolmatoff reporta 

también esta cerámica en el Sitio de Cupica. Con una frecuencia relativa baja se 

registra en la Costa Arriba de Colón: Estos datos apuntan a sugerir de un área de 

interacción vasta, que comprende las tierras bajas orientales de Panamá hasta el 

Norte de Colombia, tanto en el sector Atlántico como en el Pacífico” (Rovira 1993).  
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Aun a pesar de estos avances en materia arqueológica, son pocos los proyectos 

logrados que permitan establecer enunciados concluyentes sobre el área cultural 

del Gran Darién. Richard Cooke propone este espacio geográfico como un área de 

interacción cultural denominándole “Gran Darién”. No obstante, no sólo han sido 

limitadas las excavaciones arqueológicas en esta área, sino que son incipientes las 

estrategias que tiene la arqueología panameña para poder consolidar un enfoque 

más holístico que permita establecer una aproximación etnohistórica para el 

entendimiento de estas antiguas sociedades en el Darién. Usualmente, algunos 

investigadores proponen inferencias en torno a comparaciones de las evidencias 

arqueológicas y los datos etnohistóricos, pero sin los respectivos argumentos 

teóricos antropológicos, aún más, carentes de datos que otras disciplinas como la 

Antropología Física, la Genética y la Lingüística pudiesen aportar sobre el estudio 

del pasado de estas sociedades (Mora, 2009). 

 

Se han hecho investigaciones arqueológicas en lugares como Bahía de Panamá y 

Panamá Viejo (décadas de 1920 y 1960), Playa Far Fan, Madden en 1950, la costa 

pacífica del Darién en 1964, La Tranquilla, Miraflores (Cooke 1976), La Costa Arriba 

de Colón y Cúpica, entre otros (Marshall 1949; Lothrop 1950; Harte 1950; Mitchell 

1962; MacGimsey 1964; Drolet. 

 

En particular a este proyecto, es importante señalar que su ubicación guarda 

aproximación con los sitios arqueológicos de Playa Venado y Palo Seco (al Sur del 

distrito de Arraijan, Veracruz, en la antigua Zona del Canal). En el área de Playa 

Venado, el aventurero Leo Biese (invitado por un grupo de aficionados 

norteamericanos denominado como Archaeological Society of Panama, a finales de 

los años 50), detectó importantes sitios arqueológicos cuya antigüedad data 

aproximadamente 500 D.C. La cerámica y orfebrería muestra correspondencia con 

algunas de la región central y el Sinu del norte colombiano. Esta cerámica se 

caracteriza por sus modelados zoomorfos, incisiones geométricas y ausencia de 

pintura (Biese, 1964). 
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El grupo de cerámica (prehispánica) predominante fue la denominada Roja Lisa. Es 

una cerámica sencilla, probablemente utilitaria, sin decoración más que el engobe, 

de pasta dura y densa, y relacionada con pequeñas ollas globulares con base 

redondeada, boca amplia y huellas de cocción en su cara externa. La cerámica de 

Miraflores, procedente de tres estructuras funerarias, resultó mucho más variada. 

En general, se observó cerámica polícroma, utilizando negro, rojo y/o morado sobre 

engobe blanco o sobre la superficie natural, posiblemente del estilo Macaracas de 

la Región Central (900 a 100 de nuestra era), cerámica modelada con figuras de 

animales o casas en el cuello de las vasijas (éstas últimas similares a las 

encontradas en Martinambo y San Román), cerámica modelada en relieve, 

combinada con decoración incisa y que se ha hallado con frecuencia en Lago 

Madden, Playa Venado y Darién (IRBW- de Biese), cerámica con decoración incisa 

y excisa, que carece de modelado y cerámica bicroma en zonas, con decoración 

zonificada mediante incisiones y engobe que contrasta (el diseño es pintado en 

negro sobre engobe rojo y delineado con incisiones) (Cooke, 1973).  

 

Concluyendo así, la cerámica que se relaciona con el desarrollo de este proyecto 

se ubica en el contexto arqueológico de Gran Darién. Esfera cultural en la cual se 

enumeran los distintos tipos cerámicos aquí descritos (Relief Incised Brown, 

Miraflores, Cupica). 

 

Referente de Etnohistoria.  

 Las fuentes documentales donde se registraron los sucesos en el Istmo que 

concernieron a la Conquista Española durante los inicios del siglo XVI, son 

conocidas como las Crónicas y las Cartas o Relaciones y jugaron un papel 

importante en el control de las colonias españolas en América. Entre estos 

documentos coloniales: Historia General de las Indias por Fernando Gonzalo de 

Oviedo, las cartas del militar y explorador Gaspar de Espinoza, Las Cartas de 

Vasco Núñez de Balboa y la exploración y viajes de Pascual de Andagoya, en sus 

excursiones por el Río Chagres y exploraciones por todo el Darién.  
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Aunque estas son consideradas fuentes de primera mano en la cual el explorador, 

cronista, militar o viajero en las cuales se dan valiosas informaciones descriptivas, 

no dejan de tener los sesgos de prejuicio propios de su cultura dado los 

etnocentrismos e imposición de conceptos eurocéntricos, políticos, religiosos e 

ideológicos, las cuales contaminan el dato etnohistórico si no se posee un estricto 

marco de referencia teórico antropológico. 

Agrega la Dra. Casimir que hay algunos prejuicios en el manejo de las fuentes 

documentales por parte de historiadores.1 No obstante, considero que esta 

apreciación no es exclusiva a investigadores de la historia sino a investigadores de 

otras disciplinas y es consecuencia de diversos factores en detrimento del enfoque 

etnohistórico adecuado: errores de traducción, uso equívoco de la toponímica, poca 

profundidad teórica y la ausencia de material etnohistórico para investigar. Existe 

además una deficiencia en el manejo de la documentación etnohistórica, tal como 

lo plantea James Howe en una publicación titulada Algunos Problemas No 

Resueltos de la Etnohistoria del Este de Panamá publicada en la Revista 

Panameña de Antropología en 1977. (Mora, 2009).  

 

Es importante aclarar lo siguiente: Aun cuando en la actual provincia de Darién 

(parte de Panamá hasta Chame) es entendido por los investigadores como un área 

cultural denominada de habla de Cueva como un mapa cultural y fue establecido 

así por los propios cronistas y exploradores de los registros documentales durante 

las primeras décadas de la llegada de los españoles (inicio del periodo de Contacto). 

 

 
1 Gladys de Brizuela sostiene que en “algunos historiadores, la información referente a las 
sociedades indígenas, procede de los primeros registros hispanos, es vista como antecedente 
obligado de acontecimientos posteriores; muchas veces explicando la resistencia indígena a los 
hispanos como el deseo de los caciques de no perder sus privilegios o las guerras de exterminio y 
venta de indios, por falta de recursos alimenticios o su extinción debida a los abortos de las indias, 
negándose con ello a la perpetuación de su especie y a su endeble participación en el desarrollo 
económico de Castilla del Oro, como fuerza de trabajo de las encomiendas” (Casimir 2004:15). Si 
bien puede observarse cierto prejuicio en el manejo de las fuentes, creo que esto es una 
consecuencia ante la ausencia de trabajos etnohistóricos.  
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La historia oficial relata que los cuevas “desaparecen del Istmo” el cual fue ocupado 

en las postrimerías de los siglos XVII y XVIII por los grupos que avanzaron el norte 

de Colombia (Kunas y Emberas, Waunaan). Etnias que hasta la fecha ocupan este 

territorio istmeño por lo cual comparten nuestro pasado histórico.  

 

Richard Cooke sostiene: “Los desplazamientos de los Kunas modernos en tiempos 

históricos han sido documentados ampliamente. Ellos no entraron en Panamá como 

una gran “ola migratoria” sino que aprovecharon la reorganización de los espacios 

y relaciones comerciales subsecuentes al despoblamiento de las tierras ocupadas 

durante el siglo XVI por los de “lengua Cueva”. La gente que habla un idioma o 

idiomas chibchenses en el Darién al momento del contacto, incluyendo la costa de 

San Blas y el bajo río Atrato, pudieron haber sido grupos ancestrales a los actuales 

Cunas, en una u otra forma. Por tanto, descartar una relación histórica y social entre 

alguna sección de la población “Cueva” y los Cunas actuales no se considera 

prudente, es más, la enemistad entre Cunas y Cuevas no significa que no estuvieran 

emparentados cultural o biológicamente. La literatura antropológica está repleta de 

situaciones en las que las guerras se iban librando entre personas que pertenecen 

a diferentes agrupaciones culturales o aún de la propia afiliación” (Cooke, 

Comunicación Personal).  

 

Antropólogos y arqueólogos coinciden en definir el tipo sociopolítico de estas 

sociedades de habla de Cueva como “cacicazgos”. Entendiendo por supuesto el 

criterio de la cautela al evitar etiquetarlos como tales. Como lo señala el antropólogo 

Colombiano Gustavo Santos Vecino: 

 

“El modo de vida cacical se define así en su interrelación histórica con otros modos 

de vida que representan la dinámica del “modo de producción tribal” en la “formación 

económico- social tribal”. Estos conceptos sobre las sociedades tribales permiten 

entender que las etnias en ese estadio de desarrollo no solo representan una 

afinidad entre grupos y conjunto de ellos, sino también una forma de organización 

para la producción constituida por aldeas interdependientes y subordinadas que 
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explotan diversos recursos naturales, en un amplio territorio con ambientes 

naturales diferentes, y que requieren de un intercambio económico y social para su 

reproducción” (Santos, p.85). 

 

No obstante, en materia etnohistórica, aún queda mucho por dilucidar para el 

entendimiento de estas sociedades. Sobre todo, para que actuales disciplinas de la 

antropología física Genética, lingüística, y arqueología sean complementarias para 

un análisis exhaustivo de datos que deberán ser tamizados a la luz de estricto marco 

teórico antropológico. 

 

En los antecedentes de esta zona oeste, cabe agregar que el mismo es 

próximo al proyecto Residencial La Mitra, y se refiere un antecedente de la 

prospección preliminar realizada por el arqueólogo Carlos Fitzgerald Bernal (2005), 

cuyo informe proporciona la ubicación de un yacimiento arqueológico con niveles 

de ocupación de antigua data (Prehispánico y Colonial). El arqueólogo Fitzgerald 

establece un perímetro de relevancia arqueológica basada en la distribución de 

hallazgos líticos prehispánicos alrededor de un rango de 600 m2, denominándolo 

como un sitio de baja densidad artefactual.  Las coordenadas tomadas fueron en 

NAD 27 Canal Zone Panama: 0632105 E/ 0977602 N. No obstante, Fitzgerald 

también ubica hallazgos de data colonial ubicados superficialmente dentro del 

polígono, además, propone su existencia debido a la cercanía de estos con el sitio 

arqueológico colonial conocida como Ruinas de La Mitra (Fuera del área del 

proyecto en mediano margen de separación a este).  

Aunado a esto, Fitzgerald indica un hallazgo de cerámica prehispánica en condición 

superficial, localizado (0632597 E / 0977723 N) en un área ya afectada. Señala 

también que tuvo algunos obstáculos por la falta de visibilidad ante la densa 

vegetación del polígono y observó alteraciones del terreno en otras partes del 

mismo, ya que fue un área de constante tránsito de ganado vacuno. Fitzgerald 

recomienda incorporar esta información a la base de datos para el entrecruzamiento 

de datos para posteriores estudios arqueológicos en esta zona y su colindancia. 

Recomienda también un Rescate de Salvamento Arqueológico mediante 
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metodología de cobertura extensiva (igual se conoce como Prospección 

Arqueológica Intensiva). Además, de establecer un Plan de Monitoreo Arqueológico 

conforme los avances de la obra. (Consultar informe preliminar arqueológico del 

Proyecto Residencial La Mitra: Carlos Fitzgerald Bernal: 2005)  

En visita de previa inspección el antropólogo Adrián Mora (2013) observó algunos 

trazos por maquinaria en el lote del polígono, en la cual se registró que fueron 

efectuadas para el desbroce de cubierta vegetal. No obstante, su alteración es 

apenas mínima y no impidió la prospección intensiva en esa fecha.  

 

En resultado a esta prospección intensiva dirigida por Mora, describe lo expuesto:  

“Se localizaron 7 fragmentos cerámicos en condición superficial en las coordenadas 

17 P 0632042 / 0977582 (Datum NAD 27 Canal Zone, denominados como Hallazgo 

1. Las evidencias ubicadas no son consideradas In Situ, dado que se encontraban 

dispersas por las afectaciones de entorno (culturales). Este hallazgo mantiene cierta 

aproximación al hallazgo localizado por el arqueólogo Fitzgerald en el 2005 

(Señalado por Fitzgerald en las coordenadas 17 P 0632105 / 0977602). Detectadas 

en el área llana de potrero, notablemente impactado por actividades humanas. De 

estos 7 fragmentos; seis (6) son de data prehispánica, dados los componentes 

desgrasantes de mica y arenilla, y un fragmento restante (1) corresponde a la data 

colonial, en función de las tecnologías europeas para su manufactura, este es 

clasificado como Pasta Roja”. (Mora 2013: Informe de prospección Intensiva)  

 

Referente Etnohistórico: 

Las fuentes documentales donde se registraron los sucesos en el Istmo que 

concernieron a la Conquista Española durante los inicios del siglo XVI, son 

conocidas como las Crónicas y las Cartas o Relaciones y jugaron un papel 

importante en el control de las colonias españolas en América. Entre estos 

documentos coloniales: Historia General de las Indias por Fernando Gonzalo de 

Oviedo, las cartas del militar y explorador Gaspar de Espinoza, Las Cartas de 

Vasco Núñez de Balboa y la exploración y viajes de Pascual de Andagoya, en sus 

excursiones por el Río Chagres y exploraciones por todo el Darién.  
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Aunque estas son consideradas fuentes de primera mano en la cual el explorador, 

cronista, militar o viajero en las cuales se dan valiosas informaciones descriptivas, 

no dejan de tener los sesgos de prejuicio propios de su cultura dado los 

etnocentrismos, e imposición de conceptos eurocéntricos, políticos religiosos e 

ideológicos. Las cuales contaminan el dato etnohistórico si no se posee un estricto 

marco de referencia teórico antropológico.  

 

Agrega la Dra. Casimir que hay algunos prejuicios en el manejo de las fuentes 

documentales por parte de historiadores.2 No obstante, considero que esta 

apreciación no es exclusiva a investigadores de la historia sino a investigadores de 

otras disciplinas, y es consecuencia de diversos factores en detrimento del enfoque 

etnohistórico adecuado: errores de traducción, uso equívoco de la toponímica, poca 

profundidad teórica, y la ausencia material etnohistórico para investigar. Existe 

además una deficiencia en el manejo de la documentación etnohistórica, tal como 

lo plantea James Howe en una publicación titulada Algunos Problemas No 

Resueltos de la Etnohistoria del Este de Panamá publicada en la Revista 

Panameña de Antropología en 1977. (Mora 2009).  

 

Es importante aclarar lo siguiente: Aun cuando en la actual provincia de Darién 

(parte de Panamá hasta Chame) es entendido por los investigadores como un área 

cultural denominada de habla de Cueva como un mapa cultural, y fue establecido 

así por los propios cronistas y exploradores de los registros documentales durante 

las primeras décadas de la llegada de los españoles (inicio del periodo de Contacto).   

 

 
2 Gladys de Brizuela sostiene que en “algunos historiadores, la información referente a las 
sociedades indígenas, procede de los primeros registros hispanos, es vista como antecedente 
obligado de acontecimientos posteriores; muchas veces explicando la resistencia indígena a los 
hispanos como el deseo de los caciques de no perder sus privilegios o las guerras de exterminio y 
venta de indios, por falta de recursos alimenticios o su extinción debida a los abortos de las indias, 
negándose con ello a la perpetuación de su especie y a su endeble participación en el desarrollo 
económico de Castilla del Oro, como fuerza de trabajo de las encomiendas” (Casimir 2004:15). Si 
bien puede observarse cierto prejuicio en el manejo de las fuentes, creo que esto es una 
consecuencia  ante la  ausencia de trabajos etnohistóricos.  
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La historia oficial relata que los cuevas “desaparecen del Istmo” el cual fue ocupado 

en las postrimerías de los siglos XVII y XVIII por los grupos que avanzaron el norte 

de Colombia (Kunas y Emberas, Waunaan). Etnias que hasta la fecha ocupan este 

territorio itsmeño por lo cual comparten nuestro pasado histórico.  

 

Richard Cooke sostiene: “Los desplazamientos de los Kunas modernos en tiempos 

históricos han sido documentados ampliamente. Ellos no entraron en Panamá como 

una gran “ola migratoria” sino que aprovecharon la reorganización de los espacios 

y relaciones comerciales subsecuentes al despoblamiento de las tierras ocupadas 

durante el siglo XVI por los de “lengua Cueva”. La gente que habla un idioma o 

idiomas chibchenses en el Darién al momento del contacto, incluyendo la costa de 

San Blas y el bajo río Atrato, pudieron haber sido grupos ancestrales a los actuales 

Cunas, en una u otra forma. Por tanto, descartar una relación histórica y social entre 

alguna sección de la población “Cueva” y los Cunas actuales no se considera 

prudente, es más, la enemistad entre Cunas y Cuevas no significa que no estuvieran 

emparentados cultural o biológicamente. La literatura antropológica está repleta de 

situaciones en las que las guerras se iban librando entre personas que pertenecen 

a diferentes agrupaciones culturales o aún de la propia afiliación” (Cooke 

Comunicación Personal).  

En los antecedentes investigados por Carlos Fitzgerald, se describe lo siguiente: 

“La zona corresponde a la parte occidental del territorio “de la lengua Cueva”) 

Romoli 198; Cooke y Sánchez 2004b. Se puede interpretar que la zona estaba 

vinculada al cacique Perequeté, mencionado en las crónicas y que da el topónimo 

al río homónimo (visto que el río que atraviesa el área de estudio se denomina 

“Perequetecito”. De acuerdo a las crónicas, Perequeté era un cacique cuyo territorio 

se ubicaba entre los dominios de los caciques Chame y Panamá” (Fitzgerald 2005: 

16).  

 

Datos históricos en la Zona Oeste:  

Ruinas de La Mitra en posible conexión con Bique en Arraiján.  
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Los sitios históricos arqueológicos (coloniales) en el área oeste son las conocidas 

ruinas de La Mitra y las ruinas de Bique: ambas descritas por José Manuel Reverte. 

Dado que la primera es la más cercana al área del proyecto, abordaremos 

someramente algunas referencias descritas por el investigador aquí mencionado 

(Reverte): “La Casa–Fuerte de La Mitra fue construida sin duda en el siglo XVIII (a 

finales) o principio del XIX, pues corresponde al tipo de construcciones que se 

hicieron al final del periodo de ataques piráticos con el objeto de proteger los 

accesos por tierra a Panamá. Por el lado Sur, puede divisarse hasta el mar, gran 

parte de la costa, y sin duda formó parte de pequeñas fortificaciones escalonadas 

de las que la Casa Fuerte–Aduana y la atalaya de Bique son otro eslabón más.    

El Dr. Manuel Comas Reverte, sostiene (en publicación del suplemento Dominical 

del 10 de diciembre de 1960) la zona entre Cerro Cabra y Playa Bique fue explotada 

para minería de oro, durante los distintos periodos históricos. Y no sólo esto, sino 

que describe diseños arquitectónicos (arcos empedrados, murallas, pozos, aljibes) 

de la cultura colonial establecida en Playa Bique.  

Por otra parte, en las descripciones expuestas en libro de Armand Reclus, 

denominado: Exploraciones a los Istmos de Panamá y de Darién en 1876, 1877 

y 1878. Describe su paso en La Chorrera, en la que pudo anotar una prestigiosa 

finca, en la cual se realizaban constantes actividades agrarias (siembra y 

ganadería), la finca fue conocida como El Hato de la Mitra (Actualmente La Mitra). 

 

 

 

 

. 
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4. Resultados de Prospección Arqueológica  

El área de estudio se encuentra en un entorno rural, que se distingue por su 

topografía ondulada, con notables elevaciones y una extensión cubierta de hierbas 

y malezas. En el paisaje se puede apreciar la presencia de un depósito de agua. 

Además, el terreno limita con propiedades habitadas y está separado por una valla 

artificial. Se ubicaron puntos adecuados para realizar de los pozos de sondeos en 

áreas propicias, sin embargo, no hubo hallazgos culturales a nivel superficial ni sub-

superficialmente. 

 
Fotos 1, 2, 3, 4, 5 y 6: Vistas generales. Tramos prospectados. El área de estudio está en un entorno 
rural con topografía ondulada, elevaciones notables en hierbas y maleza. Hay un depósito de agua 
en el paisaje y el terreno está limitado por propiedades habitadas y una valla artificial. 
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Fotos 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14: Vista general. Muestra de Sondeo. 
 
 

Fotos de los Sondeos 
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A continuación, las siguientes coordenadas tomadas durante la prospección 

arqueológica:  

 

COORDENADAS NOMENCLATURA DESCRIPCION 

641943.551E 992622.596N PT_escala s Observación Superficial. 
641943.356E 992606.14N PT_S1 Sondeo Nº 1 
641942.454E 992590.699N PT_S2 Sondeo Nº 2 
641926.341E 992595.287N PT_S3 Sondeo Nº 3 
641927.138E 992615.649N PT_S4 Sondeo Nº 4 
641927.999E 992608.596N PT_S5 Observación Superficial. 

 

5. Consideraciones y Recomendaciones: 

 

Durante la prospección arqueológica no se detectaron evidencias arqueológicas, 

a nivel superficial y sub-superficial. No obstante, considerando que esta es una 

evaluación arqueológica en la cual se describe una prospección en el polígono del 

terreno, y está inserto en una zona con posibilidades de hallazgos arqueológicos 

(basados en los antecedentes arqueológicos documentados en la Bibliografía 

Consultada del informe arqueológico presente); se deben mantener las garantías 

de no afectación de los sitios arqueológicos conforme lo establece la Ley Nº 175 

de 3 de noviembre de 2020, en las que se establecen las medidas de protección 

del Patrimonio Histórico Nacional.  

Por consiguiente, propongo la siguiente medida de mitigación dentro del Plan de 

Manejo Ambiental que en caso de suceder tales hallazgos notificar 

inmediatamente a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC). 

Todo lo expuesto se debe cumplir en virtud de la Resolución Nº 067–08 DNPH Del 

10 de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia para la Evaluación de 

Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los Estudios de Impacto 

Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación arqueológica tanto al 

Ministerio de Ambiente como a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural 

(DNPC). 



19 
 

BIBLIOGRAFÍA   CONSULTADA 

Biese, Leo 

1964    

“The Prehistoric of Panama Viejo”. Smithsonian 

Institute Bureau of American Ethnology. Bulletin: 

191. 

 

Bray Warwick    

1985   

“Across the Darien Gap: a Colombian View of Isthmian 

archaeology”. Archaeology of Lower Central America 

Frederick Lange W y Doris Stone. New Mexico. 

 

Casimir de Brizuela, G. 

2004 

El Territorio Cueva y su transformación en el siglo 

XVI. Universidad de Panamá. Instituto de Estudios 

Nacionales (IDEN). Universidad Veracruzana.  

 

Castillero Alfredo, et 

Cooke 

2004 

 
 

Historia General de Panamá. Centenario de la 

República de Panamá.    

Cooke Richard 

1973   

 

 

 
 

“Informe sobre excavaciones en el Sitio CHO 3.  Río 

Bayano”. Actas del IV Simposium Nacional de 

Antropología, Arqueología y Etnohistoria de 

Panamá. Universidad de Panamá. 

 

Cooke Richard 

1997 

 

 

 

 

 

 

“Coetaneidad de metalurgia, artesanías de concha y 

cerámica pintada en Cerro Juan Díaz, Gran Coclé, 

Panamá”. Boletín Museo del Oro. Nº 42. Enero-junio 

1997. Bogotá, Colombia. 



20 
 

Cooke R., Carlos F. et al. 

2005 

Museo Antropológico Reina Torres de Araúz 

(Selección de piezas de la colección arqueológica) 

Instituto Nacional de Cultura. Ministerio de Economía y 

Finanzas. Embajada de España en Panamá. Fondo 

MixtoHispano-Panameño de Cooperación. Impreso en 

Bogotá, Colombia Impreso en Bogotá. 

 

Dolmatoff  Reichel      

1962 

“Notas etnográficas sobre los indios del Chocó”. 

Revista Colombiana de Antropología. Vol. IX  

Bogotá Colombia.  

 

Drolet. R.    Slopes 

1980 
 

Cultural Settlement along the Moist Caribbean of 

Eastern Panama.  Tesis Doctoral. University of Illinois.  
 

 

Fitzgerald Carlos  

2005 

Informe Arqueológico Preliminar de Residencial La 

Mitra. 

Realizado para Estudio de Impacto Ambiental  

ANAM  

Howe James   

1977 

“Algunos problemas no resueltos de la etnohistoria del 

Este de Panamá”. Revista Panameña de 

Antropología.  Año 2.  Nº 2    dic. 1977.   

 

Martin Rincón J.   

2002 

“Excavaciones arqueológicas en el Parque Morelos 

(Panamá La Vieja)”. Arqueología de Panamá la Vieja. 

Avances de investigación de agosto 2002. Patronato 

Panamá Viejo.     

 

Mora Adrián 

2009 

 

 

 

Estudio Preliminar Etnohistórico de las Sociedades 

Indígenas del Este de Panamá durante el Periodo de 

Contacto. (Trabajo de graduación) Universidad de 

Panamá.   



21 
 

2013 

 

 

 

 

2011  

Prospección Intensiva del Proyecto Residencial La 

Mitra  

Informe arqueológico presentado a la ANAM y a la 

Dirección Nacional de Patrimonio Histórico  

 

Urbanización Vacamonte Beach Club  

E.I.A  

 

Romoli Kathleen 

1987 

Los de la Lengua Cueva: los grupos indígenas 

del Istmo Oriental en la época de la Conquista 

Española. Instituto Colombiano de Antropología e 

Instituto Colombiano de Cultura, Bogotá. 

Rovira Beatriz 

2002 

 

“Evaluación de los Recursos Arqueológicos del área 

afectada por la Carretera Transístmica (alternativa 

C)”. Informe con datos bibliográficos.  

 

Santos Vecino G. 

1989 

Las etnias indígenas prehispánicas y de la 

conquista en la región del Golfo de Urabá.  

 

Sigvald Linné 

1929 

Darien in the past.  The archaeology of Eastern Panama 

and North Wester Colombia.  Goteborg. 

Jose Manuel Reverte  

S/F 

Las Ruinas de la Mitra  
 

                                   

   

 

                                     

 

 

 



22 

ANEXO 

VISTA SATELITAL Nº 1.  PROYECTO “SCALA SCHOOLS BRISAS FASE 2” 
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14.16 Cronograna de Ejecuciòn



Id Modo de 
tarea

Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

1 Fase 2 Scala Schools Brisas 178 días jue 07/27/23lun 04/01/24
2 Tramites y permisos 162 días jue 07/27/23vie 03/08/24
3 Desarrollo de EiA 90 días jue 07/27/23 mié 11/29/23
4 Anteproyecto 60 días jue 07/27/23 mié 10/18/23
5 Aprobación de planos 50 días jue 10/19/23 mié 12/27/23
6 Permiso de construcción 10 días jue 12/28/23 mié 01/10/24
7 Permiso de ocupación 10 días lun 02/26/24 vie 03/08/24
8 Construcción 170 días jue 07/27/23mié 03/20/24
9 Aprobación de proyecto 5 días jue 07/27/23 mié 08/02/23
10 Fabricación 45 días jue 08/03/23 mié 10/04/23
11 Transporte 30 días jue 10/05/23 mié 11/15/23
12 Construcción 90 días jue 11/16/23 mié 03/20/24
13 Limpieza final 3 días jue 03/21/24 lun 03/25/24
14 Equipamiento 8 días jue 03/21/24 lun 04/01/24

jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may
3er trimestre 4º trimestre 1er trimestre 2º trimestre

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Tarea manual

solo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual

solo el comienzo

solo fin

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

Progreso

Progreso manual

Página 1

Proyecto: Cronograma Fase 2 B
Fecha: vie 09/15/23
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14.17 Solicitud de Evaluaciòn de Estudio de Impacto ambiental



Solicitud de Evaluac.ión de Estudio de Impacto Ambiental Categoría I

SEÑOR
MILCIADES CONCEPCIÓN
MINISTRO
MINISTEzuO DE AMBIENTE
E. S. D.

Quien suscribe yIVIAN BARRI6S ARCE, mujer panameña, mayor de edad' con cédula de identidad

personal No. 8-775-l11g4, Representantei"gur de SCALA SCHO6LS, S'A'' con domicilio en

Costa del Este, 
"o.regiáierrá 

¿" Ju,* Díaz, Distrito y provincia de Panamá' localizable aI

teléfono 6980-296¿, Iáo"o electrónico anope@integraschools.com, solicito fomalmente 1a

Evaluación de Impacto Ambiental categoría I, del proyecto denominado otscAl-A TNTERNATIONAL

SCHOOLS BRISAS, FASE 2,,

El objetivo del estudio es cumplir con las disposiciones legales aplicables que puedan regir por la

construcción de un centro educativo. Este pioyecto se deiarrollará en el corregimiento de vista

Alegre, Distrito de Arraijan, Provincia de Panamá Oeste'

El ñtudio de Impacto Ambiental categoría I, del proyecto denominado "scALA TNTERNATT0NAL

sc*,ools BRrsA.s, trASE 2,, est¿í conformado por 14 capÍtulos (incluyendo los anexos), dando como

iot*lidrd un aproximado de ochenta (250) fojas debidamente enumeradas'

Los consultores que desarrollaron el Estudio de Impacto Ambiental son Diana velasco, Registro

IRC-084-09, oon domicilio la calle Alberto Grenald, casa No' 32448, Vista Alegre,

corregimiento de Vista Alegre, distrito de Arraijrán, provincia de Panamá Oeste, celular 6252-

3556; e rsis López con Registro IRC-063 -2019, con domicilio en Residencial Valle Dorado

distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, celular: 6151-6043'

Adjuntamos los siguientes documentos:

o Se adjunta el Estudio de Impacto Ambiental un (1) original impreso y dos (2) copias

digitales.
o Certificación del Registro Público de las Fincas.

o pazy Salvo del Promotor del proyeoto, emitido por el Ministerio de Ambiente.

r Recibo Original de Pago en concepto de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental

Categoría I.
o Copia de cédula cotejada ante notario del promotor del proyecto.

. Autorización para el uso de la finca donde se desarrollará el proyecto, emitida por el

propietario de la misma.
. Copia de cedula del propietario de las finca.

Fundamento de Derecho y requisitos establecidos en el Decreto 1 del I demarzo de2A23.

Dado en la ciudad de Panamá, a los 16 días del mes de octubre de2023-

YU, ANAYAN§Y ¡OVI,NÉ gUStr,lá'
'Jrraria Pública Tercera del Cirorito de Panamá, os

cÉdula dc idcntidad pmonal No. +2Ol-22ó.

CERTIFICO:

)ue dada la ceíeza & la idmtidad detoos) sulc.to(§)

que f,rrmó(firma¡oo) cl Prcscotc documen¡o. §u(s)
fimals) elson) autentica(s).. ocT252B?,3

Luta autentttaülÜll llu

*l+;-- irnnlica fesponsabiliiiad de

,:F =[ nuistra Pafte, en cilafito al

\í, conteildodeldocumento'
-*¡rygg¡-'--

pEP.0g

Noraria Púhlic¡ T:




